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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de proteccion contra
la contaminacion acustica de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
122.2 del Reglamento de la Camara, previo acuerdo
de la Mesa de las Cortes en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, se ordena la remisién a la Comi-
sién de Medio Ambiente y la publicacién en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragédn del Proyecto de Ley de
proteccién contra la contaminacién acistica de Ara-
gén, el cual se tramitaré por el procedimiento legislati-
vo comin.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de 15 dias, que finali-
zard el proximo dia 30 de octubre de 2009, para
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo
texto se inserta a continuacion.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley de proteccion
contra la contaminacion acustica
de Aragon
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Dentro de la singularidad e importancia creciente
que la siempre problemdtica realizacién del derecho
al medio ambiente, fundamentada en el articulo 45 de
la Constitucién Espafola, tiene en nuestra sociedad,
las cuestiones relativas al ruido alcanzan un significa-
do trascendental. Dentro de las agresiones al medio
ambiente la contaminacién aclstica es, probablemen-
te, la que los ciudadanos perciben de una forma mas
singularizada y, en muchos casos, obsesiva por sus
perjuicios, sobre todo cuando ruidos y vibraciones se
producen por la noche e interrumpen o imposibilitan el
necesario descanso periédico. Pero, igualmente, el
ruido y las vibraciones son una presencia constante en
cualquier tipo de actividad humana, acompafando de
forma natural a un desarrollo econémico y social mu-
chas veces contrapuesto con la clausula de sostenibili-
dad que la produccién econémica, el trafico urbano, el
ocio o el uso de las infraestructuras, entre otros aspec-
tos, deberia llevar necesariamente consigo.

Esa es una de las causas que explican la presencia
cada vez mayor de conflictos sociales en torno a la
contaminacién aclstica y que, a su vez, ha ocasionado
que en los (ltimos afios haya tenido lugar una importan-
te reaccién jurisprudencial, que se puede contemplar en
diversas Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos, del Tribunal Constitucional espariol y de Juz-
gados y Tribunales inferiores, que desde distintas pers-
pectivas y con argumentos diferentes, pero siempre de
evidente peso iurigico, han proporcionado herramientas
para reaccionar en casos concrefos contra las agresio-
nes a la salud, a la privacidad y al medio ambiente que
representan muchos ruidos y vigrcciones.

Las instituciones europeas, ademds, han actuado
de manera firme en relacién a esta problematica y tras
la elaboracién de un Libro Verde de la Comisién
Europea sobre «Politica futura de lucha contra el rui-
do», se aprobd la Directiva 2002/49/CE del Parlo-
mento Europeo y del Consejo, de 25 de junio, sobre
evaluacién y gestion del ruido ambiental, que ha teni-
do una primera transposicién a nuestro derecho con la
Ley 37/%003, de 17 de noviembre, del Ruido, comple-
tada con la publicacién del Real Decreto 1513/2005,
de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo refe-
rente a la evaluacién y gestién del ruido ambiental y el
Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre por el que
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,
del ruido, en lo referente a zonificaciéon actstica, obje-
tivos de calidad aclstica y emisores acUsticos.

La estructura territorial del Estado, con importantes
competencias de las Comunidades Auténomas en ma-
teria de medio qmbiente,J/ las continuas referencias de

e

la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, a la
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participacién de las Comunidades Auténomas en el
proceso normativo, justifican la aprobacién de esta
Ley, por la que la Comunidad Auténoma de Aragén
pretende colaborar eficazmente en la permanente ta-
rea de defender el medio ambiente y la salud de las
personas, contra las agresiones que puedan represen-
tar ruidos y vibraciones, colocados en su intensidad
fuera de Tas limitaciones permitidas por el orde-
namiento juridico.

En este contexto, la presente Ley se dicta al amparo
de la competencia compartida en materia de protec-
cién del medio ambiente, de acuerdo con el articulo
75.3 del Estatuto de Autonomia de Aragén, asi como
en virtud de la competencia exclusiva que tiene la Co-
munidad Auténoma para dictar normas adicionales de
la legislacién bésica sobre proteccién del medio am-
biente y paisaje, tal y como establece el articulo 71.22
del citado Estatuto.

El texto articulado y sus anexos que sigue a este
Predmbulo pretenden ser adecuado para las necesida-
des de la Comunidad Auténoma de Aragén y se formu-
la a partir de un conocimiento ajustado de su estructura
territorial y de las posibilidades de actuacién de las
distintas Administraciones ferritoriales. Se pretende ela-
borar una Ley para la Comunidad Auténoma de Aragén
y no un documento abstracto y susceptible de ser aplica-
do a distintos ferritorios con autonomia politica y legis-
lativa. Por ello y cuando se plantea la distribucién
competencial en esta materia, la Lley se decide por
una participacién de la Administracion de la Comuni-
dad Auténoma, de las Comarcas y de los Municipios
con distintas intensidades y niveles de responsabilidad.

Por lo que respecta a los Municipios, la Ley es cons-
ciente del considerable nimero existente en la Comuni-
dad Auténoma, asi como del reducido dmbito territorial
de muchos de ellos lo que ocasiona dos importantes
efectos: que la problemdtica asociada a la contamina-
cién acistica sea practicamente inexistente en bastan-
tes entes locales y que, ademds y en todo caso, bastan-
tes de esos entes no puedan contar con los muchas
veces complejos y costosos elementos técnicos que son
precisos para una eficaz actuacién de las Administra-
ciones Piblicas en este terreno.

Por ello, la Ley prevé que las competencias que de-
ban desarrollarse a escala municipal se puedan dele-
gar o encomendar a las Comarcas, previéndose, inclu-
so, que éstas puedan agruparse entre si para prestar
determinados servicios que exijan un aparato técnico y
profesional especifico.

Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
aparece en la Ley, desempefiando las competencias
mds generales, supervisando el conjunto de la actua-
cién del resto de las Administraciones pUblicas y de los
agentes econdémicos y sociales en materia de contami-
nacién acustica.

El texto cuenta con una serie de anexos de conteni-
do técnico en los que se establecen distintas decisiones
de ese cariz y, singularmente, se indica claramente la
divisién en torno a lo prohibido o lo permitido en el

ambito de la contaminacién acUstica, estos anexos se-
rén completados en aquellos aspectos técnicos que asi
lo requieran en la correspondiente normativa de desa-
rrollo reglamentario de la Ley.

La Ley, sin embargo, no pretende ser inflexible en
esta forma de configurarse y, por ello, la modificacién
de los anexos, asi como de las cifras técnicas que apa-
recen en su articulado, son objeto de deslegalizacién,
encargandose de ello al Gobierno de Aragén que de-
berd ser guiado por pardmetros objetivos tales como el
progreso técnico, con la referencia a las mejoras técni-
cas disponibles en cada momento, el surgimiento de
nuevas necesidades y los cambios que, en hipétesis no
desprovista de llevarse periédicamente a la realidad
segUn las experiencias habituales, puedan producirse
en la normativa europea o en la bésica del Estado.

%

la Ley contiene un fitulo dedicado a la calidad
acistica en el que se define este concepto acistico. Se
tipifican, después de definirse, las dreas acusticas de-
jando abierta la posibilidad de que el Gobierno de
Aragén, mediante Decreto, pueda modificar las éreas
acUsticas reguladas legalmente. En conexién con esta
regulacion se describen las posibilidades de suspen-
sién de los obijetivos de calidad acistica por las Admi-
nistraciones Piblicas competentes, dejando perfectamen-
te delimitadas las formas de actuacién administrativa en
una materia harto delicada.

Por ofra parte se definen los mapas de ruido fipifi-
candose éstos con relacién a los exigidos por la legis-
lacién bésica estatal y por la especifica aragonesa.
Para estos mapas de ruido se describe su finalidad asi
como ofras caracteristicas de su régimen juridico,
como son la obligatoriedad de su elaboracién y el ré-
gimen de su revisién. De nuevo en esta regulacién,
afloran los presupuestos necesarios de flexibilidad,
construyéndose un sistema, que en algunas de sus par-
tes es puramente dispositivo, y que podrd ser adecua-
do, por lo tanto, a las concretas necesidades que se
manifiesten en cada momento.

\%

La Ley contiene un completo conjunto de instrumen-
tos para la prevencién de la produccién de ruido y vi-
braciones dado que, en la mayor parte de las ocasio-
nes, son las actitudes y mediJcs preventivas las més
eficaces en la lucha contra la contaminacién acistica.

Asi, la enumeracién debe comenzar por la referen-
cia a la formacién y sensibilidad ambiental en materia
de contaminacién acistica, con previsiones de actua-
cién en este sentido por parte de las Administraciones
Piblicas.

Particular trascendencia debe darse a la relacién
entre los instrumentos de lucha contra la contaminacién
acustica y la planificacién urbanistica. A esos efectos
se indica en la Ley que los Planes Generales de Orde-
nacién Urbana, entre otros de los posibles elementos
de planificacién, deberén operar esa relacién entre las
previsiones urbanisticas y la lucha contra la contamina-
cién aclstica. Dentro de esta misma éptica hay que
referirse a la existencia dentro de los estudios de im-
pacto ambiental, que se elaboren en el proceso de
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emanacién de la declaracién de impacto ambiental de
infraestructuras y de actividades, de un estudio de eva-
luacién acistica.

Para diversas actuaciones administrativas, en el
caso de autorizacién de actividades que puedan oca-
sionar ruidos y vibraciones, se regula la necesidad de
prever, en su caso, programas de correccion aclstica
mediante los cuales se puedan alcanzar los objetivos
de calidad acstica regulados en la Ley y aplicables a
cada caso concreto.

Igualmente hay en la Ley una parte dedicada a las
infraestructuras de todo tipo. El acento particular se
pone en este caso en las de nueva construccién a los
efectos de incorporar a los proyectos que vayan a pre-
sidir dicha construccién, los instrumentos preventivos
especificos para evitar la produccién de ruidos y vibra-
ciones. Pero igualmente hay referencias a las infraes-
tructuras ya existentes en el momento de entrar en vigor
la Ley, previéndose para ellas la existencia de medidas
para minimizar el impacto acistico que estén causan-
do, en su caso.

La Ley regula también la relacién entre las edifica-
ciones y la contaminacién acustica garantizando unas
condiciones acusticas minimas en la edificacién basa-
das en el cumplimiento de las exigencias recogidas en
el Cédigo Técnico de la Edificacion.

Vi

Ofra parte de la Ley se dedica a la regulacién de los
instrumentos de correccién de la contaminacién acUsti-
ca. Entre ellos la Ley se refiere, en primer lugar, a los
planes de accién en materia de contaminacién acistica.
Se trata de instrumentos de actuacién directamente rela-
cionados con los mapas de ruido. La Ley pone un inferés
especial en que su elaboracién y aplicacién se desarro-
llen en un clima de colaboraciéon y coordinacién entre
las distintas Administraciones Piblicas.

A continuacién se regulan las zonas de proteccién
acustica especial, entendidas como dmbitos territoria-
les donde se incumplen globalmente los objetivos de
calidad acistica establecidos aun cuando los distintos
emisores acisticos puedan respetar los indices que
sean aplicables individualmente. Esta situacién se re-
suelve con la regulacién de los planes zonales especia-
les, a través de cuya aplicacién, la Ley confia en que
se alcancen los objetivos de calidad acistica fijados.

Pero si no sucediera asi, la Ley regula un nuevo
instrumento de zonificacién: las zonas de situacién
acUstica especial. Para ellas se prevén medidas a lar-
go plazo a través de las cudles deberia mejorarse la
situacién de contaminacién acistica existente.

La Ley define también lo que se entiende por zonas
saturadas, remitiendo a las ordenanzas municipales y
a la actuacién de los Municipios.

Vi

Hay una previsién en la Ley dirigida, tanto a las
actuaciones de prevenciéon como a las de correccién
acistica. Se trata de la acreditacion de las entidades
de evaluacién acustica.

La tecnificacién de las labores de prevencién, control
e inspeccién de la contaminacién acistica lleva a la Ley
a prever la organizacién de sistemas acreditados. Mu-

chas actividades de cardcter técnico habran de ser
desempefiadas por personas y empresas de carécter
privado que, con objeto de garantizar su cualificacién y
solvencia, serdn objeto de regulacion por la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Vil

La Ley contiene un titulo relativo al sistema de infrac-
ciones y sanciones que se acompafa de unos princi-
pios relativos a la actividad inspectora puesto que
ésta, en muchas ocasiones, precederd a la préctica de
los correspondientes procedimientos sancionadores.

La Ley contiene una amplia referencia a estas in-
fracciones, contemplando las distintas manifestaciones
de la contaminacién acistica.

La Ley, en este dmbito, desde la perspectiva de la
actuacién de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma, contempla las distintas posibilidades de regula-
cién, en el caso de los Municipios podran delegar sus
competencias, debiendo estar en cualquier caso a lo
dispuesto en sus ordenanzas y reglamentos.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto y finalidad.

1. Es objeto de esta Ley prevenir, vigilar y reducir la
contaminacién acistica para evitar y reducir los dafios
que de ésta puedan derivarse para la salud humana,
los bienes o el medio ambiente en la Comunidad Auté-
noma de Aragdn mediante el establecimiento de nive-
les, objetivos e indices de calidad acustica.

2. La presente Ley tiene como finalidad la plena reali-
zacién de los derechos de quienes residan o se encuen-
tren en la Comunidad Auténoma de Aragén a disfrutar
de un medio ambiente adecuado para el libre desarrollo
de su personalidad, a la proteccién de la salud, de su
infimidad y a una adecuada calidad de vida.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. Estan sujetos a esta Ley todos los emisores acis-
ticos, sean de titularidad piblica o privada, asi como
las edificaciones en su calidad de receptores acisticos
siempre que ambos se encuentren en el ferritorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2. En el caso de actividades domésticas o los com-
portamientos de los vecinos de los Municipios arago-
neses, serd aplicable cuando la contaminacién acisti-
ca producida por aquellos supere los limites tolerables,
todo ello de conformidad con lo regulado en las orde-
nanzas municipales, los usos locales y la presente Ley.

3. Estan excluidos de la aplicacién de esta Ley los
siguientes emisores acusticos:

a) Las actividades vinculadas a la Defensa Nacio-
nal, que se regiran por su legislacién especifica.

b) La actividad laboral, que en lo relativo a la con-
taminacién aclstica producida en el lugar de trabaijo,
se regird por lo dispuesto en la legislacién laboral.

Articulo 3.— Definiciones.

Las definiciones de los conceptos técnicos previstos
por la presente Ley, son las recogidas en el anexo |, sin
perjuicio de lo que a tal efecto se establece en la legis-
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lacién basica estatal sobre la materia y en su caso en
la normativa técnica aplicable.

TITULO |
DISTRIBUCIC)N COMPETENCIAL

Articulo 4.— Competencias de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

1. Las competencias de la Comunidad Auténoma
en materia de contaminacién aclstica, se ejercitarén
por el Departamento competente en materia de medio
ambiente, sin perjuicio de las que estén reservadas
expresamente al Gobierno de Aragén o, especifica-
mente, a ofro departamento de su administracién.

2. Son competencias de la Comunidad Auténoma
de Aragén en los términos establecidos en esta Ley y
en la legislacion sectorial que resulte de aplicacién:

a) La supervision general de cualquier actividad
susceptible de causar contaminacién acistica en el
&dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén siem-
pre y cuando ello no suponga intromisién en las com-
petencias que corresponden a los municipios en virtud
del principio de autonomia local consagrado en el
articulo 140 de la Constitucién Espafiola.

b) La inspeccién y control asi como la adopcién de
medidas correctoras y el ejercicio de la potestad san-
cionadora en aquellas actividades susceptibles de
causar contaminacién aclstica y cuya competencia no
pertenezca a los Municipios.

c) La elaboracién, aprobacién y revisién de los
mapas de ruido de dmbito supramunicipal y los de las
infraestructuras cuya competencia pertenezca a la Co-
munidad Auténoma, asi como la informacién al pabli-
co sobre dichos mapas de ruido.

d) La fijacién de plazos y de contenidos para la
elaboracién y aprobacién de los mapas de ruido com-
petencia de los Municipios.

e) La delimitacién de las zonas de servidumbre
acustica y la determinacién de las limitaciones deriva-
das de Ji,cho servidumbre cuando la aprobacién del
correspondiente mapa de ruido sea competencia de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

f) La determinacién de los objetivos de calidad
acUstica, de acuerdo con los criterios establecidos en
la normativa estatal y en la presente Ley.

g) La modificacion de los tipos de dreas acisticas
definidos por esta Ley.

h) La elaboracién, aprobacién y revision de los
planes de accién para luchar contra la contaminacién
acustica correspondientes a los dmbitos territoriales de
los mapas de ruido que sean competencia de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, asi como la informacién
al publico sobre dichos planes.

i) La informacién al piblico sobre la situacién de la
contaminacién aclstica en la Comunidad Auténoma
de Aragén.

i) El envio a la Administracién General del Estado
de la informacién que se le deba remitir segin lo regu-
lado en la legislacién basica del Estado.

k) El fomento de programas de formacién técnica y
educaciéon ambiental en materia de contaminacién por
ruido y vibraciones.

) La declaraciéon de los paisajes sonoros prote-
gidos.

m) La regulacién de las zonas tranquilas en campo
abierto y en aglomeraciones cuando no pertenezca a
la competencia de los Municipios o de las Comarcas.

n) El resto de competencias que pudieran serle atri-
buidas por el ordenamiento ]Urigico.

3. En todo caso la Administracién de la Comunidad
Autbénoma prestard asistencia a los Municipios y Co-
marcas para auxiliarles en el cumplimiento de sus
competencias.

Articulo 5.— Competencias de los Municipios.

Corresponde a los Municipios el ejercicio de las si-
guientes competencias:

a) La aprobacién de ordenanzas sobre contamina-
cién acistica, de conformidad con lo previsto en el
articulo 7.

b) El control del cumplimiento, en el dmbito de su
competencia, de la normativa aplicable en materia de
calidad acustica a viviendas y edificios.

c) Con carécter general, la inspeccién y control de
las actividades susceptibles de causar contaminacién
acustica.

d) El establecimiento de medidas correctoras y la im-

osicién de sanciones en caso de incumplimiento de la
L)agislocién aplicable, en el dmbito de sus competencias.

e) La elaboracién, aprobacién y revision de los
mapas de ruido, que les correspondan.

f) La informacién al piblico, a la Comarca y a la
Administracién de la Comunidad Auténoma dentro de
sus competencias.

g) La delimitacién de las areas acisticas que se in-
tegren dentro del Gmbito territorial del Municipio.

h) La delimitacién de las zonas de servidumbre
acustica cuando correspondan a infraestructuras o
equipamientos de titularidad municipal.

i) La ampliacién de los tipos de areas acusticas que
se integren dentro del dmbito territorial del Municipio.

i) La suspensién provisional, por motivos razona-
dos, de los obijetivos de calidad acistica aplicables en
un area acUstica.

k) La elaboracién, aprobacién y revision de los
planes de accién que les correspondan.

) La declaracién de un érea acistica como zona de
proteccién acistica especial, asi como la elaboracién,
aprobacién y ejecucion del correspondiente plan zo-
nal especifico.

m) La declaracién de un drea acistica como zona
de situacién acistica especial, asi como la adopcién y
ejecucién de las correspondientes medidas correctoras
especificas.

n) La declaraciéon y regulacién de zonas satu-
radas.

o) La delimitacién normativa de las zonas tranquilas
en campo abierto y zonas tranquilas en aglomeracio-
nes, cuando se encuentren incluidas en su totalidad en
su término municipal.

p) La imposicion de las sanciones correspondientes
a las infracciones relativas a las competencias regulo-
das en este apartado.

q) Cualesquiera otras que les sean atribuidas por
esta Ley o por el ordenamiento juridico aplicable.

Articulo 6.— Competencias de las Comarcas.

Corresponden a las Comarcas, el ejercicio de las
competencias sobre calificacion de actividades a licen-
cia ambiental de actividades clasificadas.
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Articulo 7.— Ordenanzas Municipales.

1. Corresponde a los Ayuntamientos la elaboracién
y aprobacién de ordenanzas Municipales sobre la
contaminacién acistica.

2. las ordenanzas municipales sobre contamina-
cién aclstica podrén contener aspectos que amplien el
grado de proteccién frente al ruido y las vibraciones
establecido en esta Ley.

Articulo 8.— Delegacién de competencias.

1. Los Municipios podrén delegar en todo o en
parte las competencias que tienen atribuidas segln
esta Ley en las Comarcas en cuya delimitacién territo-
rial se incluyan. La delegacién podrd formalizarse me-
diante la firma de un convenio entre el Municipio y la
Comarca cuyo contenido y control seguird lo estableci-
do en la legislacion aplicable en materia de Adminis-
tracién Local de Aragén.

2. Igualmente la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén podrd delegar alguna de sus
competencias en las Comarcas o en los Municipios ca-

itales de provincia, siguiendo lo establecido en la legis-
E}Cién autonémica y en la legislacién aplicable en mate-
ria de Administracién Autonémica y Local de Aragén.

Articulo 9.— Encomienda de gestién u otras for-
mulas de colaboracién.

1. Las Administraciones Piblicas con competencias
en materia de contaminacién acUstica podrdn hacer uso
de la encomienda de gestién para garantizar un mejor
ejercicio de las competencias que les sean atribuidas. El
régimen juridico de la encomienda de gestién serd el
previsto en la legislacién autondmica y en la legislacién
aplicable en materia de Administracién Local de Ara-
gon y se formalizard en todo caso mediante un conve-
nio entre las Administraciones implicadas.

2. Las Comarcas podrén celebrar convenios entre si
para sostener en comin los servicios necesarios para
el ejercicio de las competencias que les son atribuidas
segln esta Ley.

3. En todo caso, las Administraciones Piblicas con
competencias en materia de contaminacién acistica
colaboraran entre si con lealtad institucional auxilién-
dose reciprocamente para el mejor ejercicio de sus
competencias.

4. Las Administraciones Piblicas competentes en
materia de contaminacién acistica podrén suscribir
acverdos u ofras férmulas de colaboracion con los
agentes econémicos y sociales implicados en esta ma-
teria a fin de cumplir, de la mejor forma posible, los
objetivos de esta Ley.

5. En cualquier caso, la Comarca podrd ejercer la
labor de asistencia técnica, juridica y econémica a los
Municipios de su delimitacién.

6. La Administracién de la Comunidad Auténoma
establecerd los compromisos presupuestarios necesa-
rios para el cumplimiento de los objetivos establecidos
en la presente Ley.

Articulo 10.— Informacién.

1. Las Administraciones Piblicas, competentes en la
elaboracién, aprobacién y revisién de los mapas de
ruido y de los planes de accién, informarén de la apro-
bacién de éstos, insertarén en los correspondientes
periddicos oficiales anuncios en los que se informe de

la aprobacién de los mapas de ruido y de los planes
de accién e indicaran la forma en que los ciudadanos
podrén acceder a su contenido integro.

2. El Departamento competente en materia de me-
dio ambiente informard anualmente sobre la situacién
de la contaminacién aclstica en la Comunidad Auté-
noma de Aragén teniendo en cuenta la informacién
facilitada por las Administraciones Piblicas con com-
petencias en materia de contaminacién acustica. Para
ello, dispondré de un Sistema de Informacién sobre
Contaminacién AcUstica en el dmbito de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén que recopilaré toda la infor-
macién sobre mapas de ruido y planes de accién
aprobados en Aragén, para el cumplimiento de lo es-
tablecido en el articulo 5 de la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido.

3. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el aparta-
do anterior, el Departamento competente en materia de
medio ambiente podrd dirigirse a los municipios y co-
marcas, a los efectos de obtener la informacion que
considere necesaria. En todo caso, para las distintas ac-
tividades de informacién reguladas en este articulo, se
tendrd en cuenta lo previsto en la legislacién aplicable
en materia de acceso a la informacién medioambiental.

TITULO Il
CALDAD AcUsTICA

CAPITULO |
AREAS ACUSTICAS

Articulo 11.— Tipos de dreas acisticas.

1. A los efectos de esta Ley se contemplarén dos ti-
pos de dreas acisticas: dreas acisticas exteriores y
dreas acusticas interiores.

2. De acuerdo con la definicién de drea acustica
exterior, dada en el anexo |, se establece la siguiente
tipologia minima vy criterios bésicos de identificacién
de dregs acUsticas exteriores:

a) Areas naturales: estas dreas delimitan sectores
del territorio que por sus valores naturales poseen una
muy alta sensibilidad frente a la contaminacién acdsti-
ca por lo que requieren de una especial proteccién
frente g ella.

b) Areas de alta sensibilidad acUstica: estas dreas
delimitan sectores del territorio con predominio de suelo
de usos de alta sensibilidad frente a la contaminacién
acustica, por lo que requieren de una especial protec-
cién contra la misma. Los usos de estas éreas son predo-
minantemente sanitarios, docentes y culturales.

c) Areas de uso residencial: se incluyen en esta tipo-
logia aquellos sectores del territorio que por su sensibi-
lidad acistica requieren de una proteccién alta contra
la contaminacién acistica, que incluyen zonas predo-
minantemente en suelo de uso residencial o asociado a
usos residenciales.

d) Areas de uso terciario: estas areas delimitan sec-
tores del territorio de moderada sensibilidad acistica,
que requieren de una proteccién media contra la con-
taminacién aclstica y que incluyen zonas con predomi-
nio de suelo de uso terciario distinto del recreativo y de
espectdculos.

e) Areas de usos recreativos y de espectaculos al
aire libre: estos sectores del territorio delimitan zonas
que por sus especiales caracteristica presentan baja
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sensibilidad acUstica, por lo que no requieren de una
especial proteccién frente a la contaminacién acUstica
incluyendo preferentemente usos recreativos y de es-
pectaculos al aire libre.

f) Areas de usos industriales: estas areas delimitan
sectores del territorio de muy baja sensibilidad acUsti-
ca y que por lo tanto no requieren de una especial
proteccién contra la contaminacién acistica, incluyen-
do zonas con predominio de suelo de uso industriorasi
como de usos complementarios al mismo.

g) Areas de usos de infraestructuras y equipamien-
tos: se delimitan como tales aquellos sectores del terri-
torio en los que por la propia naturaleza de sus usos
los niveles de contaminacién acstica son especialmen-
te elevados y que, por lo tanto, poseen escasa o nula
sensibilidad acUstica.

3. De acuerdo con la definicién de érea acistica
interior, dada en el anexo |, se establece la siguiente
tipologia minima para las dreas aclsticas interiores
definida en funcién de sus usos:

a) Uso sanitario y asistencial.

b) Usos residenciales privados.

c) Usos residenciales pablicos.

d) Usos docentes y culturales.

e) Usos administrativos y de oficinas.

4. las dreas acUsticas interiores podran subdividir-
se a su vez en ambientes acisticos caracterizados por
la sensibilidad de sus usos especificos, de acuerdo con
la definicion y tipologias recogidas en el anexo I.

5. las éreas acUsticas no recogidas en los puntos
anteriores se asimilaran con aquellas de las contempla-
das en esta Ley que posean requerimientos acisticos
comparables.

6. El Gobierno de la Comunidad Auténoma de
Aragdn podrd, sin perjuicio de lo establecido en la le-
gislacién estatal, como norma adicional de proteccién,
ampliar los tipos de dreas y ambientes acUsticos reco-
gidos en los apartados anteriores asi como regular re-
glamentariamente los criterios de delimitacién y revi-
sién de los mismos.

) CAPITULO II
INDICES ACUSTICOS Y OBJETIVOS DE CALIDAD ACUSTICA

_ Seccion 1.°
INDICES ACUSTICOS

Articulo 12.— Indices acisticos.

1. Se entenderén por indices acusticos aquellas
magnitudes fisicas cuyas definiciones, tipologias y cri-
terios de aplicacién se contemplan en los anexos | y |I
de esta Ley.

2. Con relacién a la presente Ley los efectos noci-
vos asociados a la contaminacién acistica podrén ser
evaluados segin las relaciones dosis-efecto definidas
en el anexo |.

3. El Gobierno de la Comunidad Auténoma de
Aragén podrd, sin perjuicio de lo que establezca la
legislacion estatal basica, como norma adicional de
proteccidn prever otros indices aplicables a los supues-
tos especificos que a tal efecto se determinen.

Articulo 13.— Métodos de evaluacién e instru-
mentos de medida.

1. Los métodos de evaluacién acistica a seguir, asi
como los procedimientos para la evaluacién de los

distintos indices acisticos, se adecuardn a los criterios
generales establecidos en el anexo IV de esta Ley.

2. Las caracteristicas exigibles a los instrumentos y
equipos de medida a utilizar en el Gmbito de la presen-
te Ley serdn reglamentariamente determinados por el
Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo que a tal efec-
to establezca la legislacién basica estatal.

Articulo 14.— Valores limite de ruido y vibra-
ciones.

1. A los efectos de esta Ley se consideran como
valores limite de ruido y vibraciones los recogidos en el
anexo lll de esta Ley.

2. Los Municipios, atendiendo a sus necesidades es-
pecificas podran establecer en sus términos municipales
valores limite mas restrictivos que los contenidos en el
anexo lll de forma que se garantice un mayor grado de
proteccién frente a la contaminacién acustica.

3. El Gobierno de la Comunidad Auténoma de
Aragén, sin perjuicio de lo establecido en la legisla-
cién estatal podrd modificar, como norma adicional de
proteccién, los valores limite establecidos en esta Ley,
tal y como se regula en la disposicién final segunda.

Articulo 15.— Emisores acUsticos.

1. Los emisores acUsticos, en el ambito de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén se clasifican a los efectos
de esta Ley en:

a) Vehiculos.

b) Ferrocarriles.

c) Aeronaves.

d) Infraestructuras viarias.

e) Infraestructuras ferroviarias.

f) Infraestructuras aeroportuarias.

g) Maquinaria y equipos.

h) Obras de construccién de edificios y de ingenie-
ria civil.

i) Actividades industriales.

i) Actividades comerciales y de servicios.

k) Actividades deportivo-recreativas y de ocio.

2. El Gobierno de Aragén podré modificar, como
norma adicional de proteccién, la tipologia de los emi-
sores acUsticos recogida en el apartado anterior, asi
como regular reglamentariamente los sistemas de con-
trol que les sean aplicables, sin perjuicio de lo que a tal
efecto establezca la legislacién bésica estatal.

3. Los titulares de los emisores acusticos previstos
en este articulo, o los que con posterioridad puedan
contemplarse, con una actividad permanente o tempo-
ral en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén
estarén obligados, cualquiera que sea su naturaleza, a
respetar los valores limite que les sean legalmente apli-
cables.

Seccion 2.2
OBJETIVOS DE CALIDAD ACUSTICA

Articulo 16.— Objetivos de calidad acistica.

1. A efectos de esta Ley se consideran como objeti-
vos de calidad acistica aplicables al espacio exterior
e interior, los recogidos en el anexo |Il.

2. Los Municipios, atendiendo a sus necesidades
especificas podran establecer en sus términos munici-
pales objetivos de calidad acistica més restrictivos que
los contenidos en el anexo lll, de forma que se garanti-
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ce un mayor grado de proteccién frente a la contami-
nacién acustica.

3. El Gobierno de la Comunidad Auténoma de
Aragédn, sin perjuicio de lo establecido en la legisla-
cién estatal podré modificar, como norma adicional de
proteccién, los objetivos de calidad acustica estableci-
dos en el anexo Il de esta Ley, tal y como se regula en
la disposicién final segunda.

Articulo 17.— Suspensién provisional de los obje-
tivos de calidad acistica.

1. Con motivo de la organizacién de actos de espe-
cial proyeccién oficial, cultural o social, las Administra-
ciones publicas competentes en cada caso, podrén
adoptar las medidas necesarias, previa valoracion de
la incidencia acUstica, para que provisionalmente,
quede en suspenso la obligatoriedad del cumplimiento
de los obijetivos de calidad aclstica que sean aplica-
bles en las dreas acusticas afectadas.

2. Asimismo, los titulares de emisores acUsticos au-
torizados podrén solicitar de la Administracién com-
petente y por razones debidamente justificadas que
habrén de acreditarse mediante el correspondiente
estudio acUstico, la suspensién provisional de los obje-
tivos de calidad acUstica aplicables a la totalidad o a
parte de una determinada drea acistica. Sélo podré
acordarse la suspensién provisional cuando se acredi-
te que las mejores técnicas disponibles no permiten el
cumplimiento de los objetivos de calidad acustica esta-
blecidos. En cualquier caso, la suspensién estard some-
tida al cumplimiento de las condiciones que establezca
la Administracién competente.

3. Quedan excluidas de la posibilidad de suspen-
sién de los objetivos de calidad acistica las dreas de
uso predominantemente sanitario.

4. Lo dispuesto en este articulo se entenderé sin per-
juicio de rebasar ocasional y temporalmente los objeti-
vos de calidad acUstica, cuando resulte necesario en
actuaciones, obras y situaciones de emergencia o como
consecuencia de la prestacién de servicios de preven-
cién y extincién de incendios, sanitarios, de seguridad u
otros de naturaleza anédloga a los anteriores.

CAPITULO 1lI
SERVIDUMBRES ACUSTICAS

Articulo 18.— Zonas de servidumbre acistica.

1. Se considerarédn como zona de servidumbre
acustica aquellos sectores del territorio delimitados en
los mapas de ruido en los que se incumplan los objeti-
vos de calidad acustica aplicables a las correspondien-
tes dreas. Cuando se produzca esta circunstancia la
Administracién competente podrd establecer restriccio-
nes para determinados usos del suelo, actividades,
instalaciones o edificaciones, con la finalidad de go-
rantizar al menos el cumplimiento de los valores limites
de inmisién aplicables.

2. Los sectores del ferritorio de la Comunidad Auté-
noma de Aragén afectados al funcionamiento o desa-
rrollo de las infraestructuras de transporte viario, ferro-
viario, aéreo, o de otros equipamientos pUblicos que
se determinen reglamentariamente, asi como los secto-
res de territorio situados en el dmbito de influencia de
tales infraestructuras, existentes o proyectadas, podrén
quedar gravados por servidumbres acUsticas.

3. Las zonas de servidumbre acistica deberdn estar
necesariamente delimitadas en los mapas de ruido
aprobados por la Administracién competente.

4. El Gobierno de la Comunidad Auténoma de
Aragbén sin perjuicio de lo establecido por la normativa
estatal basica podrd, como norma adicional de protec-
cién, regular reglamentariamente:

a) Los criterios técnicos de identificacién y delimita-
cién de las zonas de servidumbre acistica.

b) Las infraestructuras de transporte viario, ferrovia-
rio, aéreo, y equipamientos pUblicos, siempre y cuan-
do no sean de competencia estatal, que puedan dar
lugar a la declaracién de una zona del territorio de la
Comunidad como zona de servidumbre acistica.

Articulo 19.— Servidumbres acisticas de infraes-
tructuras estatales.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén velard porque la actuacién de la Adminis-
tracion General del Estado en la delimitacién de las
zonas de servidumbre acUstica atribuidas a su compe-
tencia y, en la determinacién de las limitaciones aplica-
bles en las mismas, permita compatibilizar las activida-
des consolidadas en tales zonas de servidumbre con
las propias de las infraestructuras y equipamientos que
las justifiquen, informandose tal actuacién por los obje-
tivos de calidad acistica y valores limite correspon-
dientes a las zonas afectadas. Para salvaguardar el
respeto de estos criterios, la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén estableceréd los oportu-
nos sistemas de control e informacién de zonas de
servidumbre acistica, a efectos de intercambiar infor-
macién concerniente a las mismas.

2. En relacién con la delimitacién de las zonas de
servidumbre acUstica de las infraestructuras nuevas
de competencia estatal ubicadas en el dmbito territo-
rial de la Comunidad Auténoma de Aragén, serd
preceptiva la solicitud de un informe a las Administra-
ciones afectadas y se realizard, en todo caso, el trami-
te de informacién piblica. Asimismo, la Administracién
General del Estado deberd solicitar informe preceptivo
a la Comunidad Auténoma de Aragén en relacién con
la determinacién de las limitaciones de aplicacién en
tales zonas y con la aprobacién de los planes de ac-
cién en materia de contaminacién acistica de compe-
tencia estatal.

3. Cuando dentro de una zona de servidumbre
acUstica delimitada como consecuencia de la instalo-
cién de una nueva infraestructura o equipamiento de
competencia estatal existan edificaciones preexisten-
tes, en la declaracién de impacto ambiental que se
formule deberén especificarse y justificarse las medi-
das que resulten econémicamente proporcionadas
tendentes a que se alcancen en el interior de tales
edificaciones unos niveles de inmisién de ruido y vi-
braciones compatibles con los valores legalmente es-
tablecidos.

4. A los efectos de la aplicacién de este articulo, se
entenderd que una infraestructura es preexistente,
cuando su autorizacién sea anterior a la aprobacién
de la correspondiente servidumbre acistica. Asimis-
mo, se considerard como infraestructura de nueva
construccién, aquella cuyo proyecto se haya aproba-
do con posterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley.
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CAPITULO IV
MAPAS DE RUIDO

Articulo 20.— Mapas de ruido.

1. La elaboracién y aprobacion de los mapas de
ruido corresponderd a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragdn cuando el dmbito territorial
de éste exceda de un término municipal. En caso con-
trario, la competencia serd del Ayuntamiento corres-
pondiente. Una vez aprobados por la Administracién
competente serdn remitidos al Departamento compe-
tente en materia de medio ambiente.

2. Las Administraciones competentes aprobardn,
previo trémite de informacién piblica por un periodo
minimo de un mes, de conformidad con lo establecido
en la legislacién bésica estatal, los mapas de ruido
correspondientes a:

a) Cada uno de los grandes ejes viarios, de los
grandes ejes ferroviarios y grandes aeropuertos de su
competencia, identificados de acuerdo con las defini-
ciones recogidas en el anexo |.

b) Las aglomeraciones y las areas acusticas en las

ve se compruebe el incumplimiento de los correspon-
jientes objetivos de calidad acistica.

3. Igualmente deberdn elaborar y aprobar mapas
de ruido los municipios aragoneses mayores de
20.000 habitantes previo tramite de informacién puabli-
ca por un periodo minimo de un mes.

4. Los Municipios aragoneses que tengan menos de
20.000 habitantes podran elaborar y aprobar de ma-
nera voluntaria mapas de ruido, previo tramite de in-
formacién publica por un periodo minimo de un mes.

5. Los indices acUsticos utilizados para la elabora-
cién y revision de los mapas de ruido serén los estable-
cidos en el desarrollo reglamentario de la normativa
bésica estatal.

6. El Gobierno de la Comunidad Auténoma de
Aragbén, sin perjuicio de lo establecido por la legislo-
cién bésica vigente en la materia podré regular reglo-
mentariamente la tipologia, identificacién, procedi-
mientos de elaboracién, criterios de delimitacién y
procedimientos de revision de los mapas de ruido, asi
como los plazos temporales estobleckfos para la ejecu-
cién de los mismos.

Articulo 21.— Requisitos minimos de los mapas
de ruido.
Los distintos tipos de mapas de ruido deberan cum-
lir los requisitos minimos especificos establecidos por
a normativa estatal y por la legislaciéon autonédmica.

Articulo 22.— Revisién de los mapas de ruido.

Los mapas de ruido habrén de revisarse y, en su
caso, modificarse por las Administraciones que los hu-
biesen elaborado, al menos cada cinco afios a partir
de su fecha de su aprobacién.

TITULO 1l
PREVENCION Y CORRECCION
DE LA CONTAMINACION ACUSTICA

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PREVENCION

Articulo 23.— Sensibilizacién y formacién.
Las Administraciones competentes en materia de
contaminacién aclstica deberén desarrollar progra-

mas y actividades a los efectos de sensibilizar y formar
a la ciudadania en los valores civicos que eviten la
produccién de ruidos y vibraciones que c?ecten la con-
vivencia y al medio ambiente.

Articulo 24.— Planificacién y ordenacién terri-
torial.

1. La planificacién y el ejercicio de competencias
pUblicas que incidan en la ordenacién del territorio asi
como el planeamiento urbanistico y las actuaciones
administrativas realizadas en la ejecucion de aquellas,
deberdn tener en cuenta las previsiones estokjecidos
en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

2. Los Planes Generales de Ordenacién Urbana in-
corporarén en su documentacién y desde el punto de
vista de la prevenciéon de la contaminacién acustica, al
menos, los siguientes aspectos cuyo formato y conteni-
dos serén objeto de desarrollo reglamentario:

a) Criterios de zonificacién de usos adoptados.

b) Justificacién, desde el punto de vista acistico, de
la asignacién de areas acisticas a los sectores del te-
rritorio incluidos dentro del &mbito espacial de ordena-
cién conforme a la clasificacion establecida en el
articulo 11 de la presente Ley.

c) Medidas generales previstas para minimizar el
impacto acustico y vibratorio tanto de los emisores
existentes en el momento de realizacién del Plan Gene-
ral de Ordenacién Urbana como de los de futura ubi-
cacién en la zona a planificar.

3. Los Planes Generales de Ordenacién Urbana
los instrumentos de planeamiento de desarrollo de los
suelos urbanos y urbanizables afectados por el funcio-
namiento o desarrollo de infraestructuras de transporte
viario, ferroviario o aéreo incorporaran, dentro del
procedimiento de evaluaciéon ambiental estratégica de
planes y programas, los aspectos relativos a la conta-
minacién acUstica.

Articulo 25.— Paisajes Sonoros Protegidos.

1. La Comunidad Auténoma de Aragédn podré de-
clarar como paisajes sonoros protegidos aquellas
zonas en las que el interés ecoldgico de sus sonidos
naturales requiera de su proteccion frente a la conta-
minacién aclstica producida por la actividad humana,
pudiendo, en su caso, establecerse medidas de conser-
vacién de las condiciones acisticas naturales de tales
zonas mediante la puesta en marcha de actuaciones y
planes especificos de proteccién.

2. El procedimiento de declaracién, asi como los
criterios de delimitacién de los paisajes sonoros prote-
gidos y los protocolos de actuacién y planes especifi-
cos de proteccién de los mismos serén objeto de desa-
rrollo normativo por parte del Gobierno de Aragén, sin
perjuicio de lo que, en relacién a este tipo de zonas,
establezca la normativa bésica estatal.

CAPITULO II
|NTERVENCICN SOBRE LOS EMISORES Y RECEPTORES ACUSTICOS

Secciéon 1.2
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 26.— Medidas generales de prevencién
de la contaminacién acistica.

1. En relacién con la contaminacién aclstica produ-
cida o susceptible de producirse por los emisores y
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actividades a que se refiere esta Ley y sus normas de
desarrollo, las Administraciones pUblicas competentes
en cada caso velaran por el cumplimiento de las previ-
siones en ellas contenidas. Ello se realizard en el dmbi-
to de las siguientes actuaciones previstas por la norma-
tiva ambiental:

a) En las actuaciones relativas a la autorizacién
ambiental integrada, que corresponderd al érgano
ambiental de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) En las actuaciones relativas a la evaluacién de
impacto ambiental, que corresponderd al érgano am-
biental de la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) En las actuaciones relativas a la calificacién de
las actividades clasificadas, por parte del 6rgano com-
petente para dicha calificacion.

d) En las actuaciones relativas al otorgamiento de
la licencia de actividades clasificadas, que correspon-
derd al Ayuntamiento del Municipio.

e) En las actuaciones relativas a la licencia de inicio
de actividad, que corresponderd al érgano competen-
te para el otorgamiento de la misma.

f) En el resto de autorizaciones, licencias y permisos
que habiliten para el ejercicio de actividades, la insta-
lacién o funcionamiento de equipos y méquinas sus-
ceptibles de producir contaminacién acistica, que co-
rresponderd a la Administracién competente para el
otorgamiento de las citadas licencias o permisos.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las
Administraciones publicas competentes asegurardn que
en el ambito de la Comunidad Auténoma de Aragén:

a) Se adopten las medidas adecuadas de preven-
cién y correccién de la contaminacién acistica, median-
te la aplicacion viable, desde el punto de vista técnico y
econdmico, de las tecnologias menos contaminantes en
atencién al emisor acistico de que se trate.

b) No se supere ningin valor limite aplicable, sin
perjuicio de lo dispuesto en materia de servidumbres
acusticas.

Articulo 27.— Evaluacién acustica.

1. La evaluacién aclstica se articula en la presente
ley a través de los procesos de cdlculo, prediccién,
medicién y evaluacién de los indices acisticos previs-
tos en el anexo IV.

2. Llos objetivos generales de la evaluacién acisti-
ca, de acuerdo con los principios rectores de la presen-
te Ley son los siguientes:

a) Evaluar de manera objetiva la calidad acistica
de los espacios interiores y exteriores.

b) Valorar los efectos de la contaminacién acistica
sobre las personas, los bienes y el medio ambiente.

c) Tomar en consideracién la calidad acistica de
viviendas y edificios como un factor que afecta a la
calidad de vida de las personas y al medio ambiente.

Articulo 28.— Programas de Correccién Acis-
tica.

1. Se denominan programas de correccién acistica
aquellos programas de autocontrol acistico adoptados
por los emisores acUsticos tanto de forma voluntaria
como en cumplimiento de los requerimientos de la Admi-
nistracién competente y cuya finalidad es la minimiza-
cién de la contaminacién aclstica por ellos generada.

2. Sin perjuicio de las potestades administrativas de
inspeccién y control, la Administracién de la Comuni-

dad Auténoma de Aragén y los Municipios podrén, en
el dmbito de sus respectivas competencias, establecer
en los términos previstos en la correspondiente autori-
zacién, licencia u otra figura de intervencién que sea
aplicable, la obligatoriedad por parte del emisor de
implantar un Programa de Correccién Acistica, cuyo
contenido y procedimientos asociados serdn regulados
por el Gobierno de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la
normativa bésica del Estado.

Seccion 2.2
REGIMEN DE LAS INFRAESTRUCTURAS

Articulo 29.— Infraestructuras de nueva construc-
cioén.

Las infraestructuras, cuyo proyecto se haya aproba-
do con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley,
que por sus peculiaridades técnicas o de explotacién,
no puedan ajustarse a los valores limites de emisién o
inmisién en el exterior de las dreas acisticas estableci-
dos por esta Ley, podrén autorizarse excepcionalmente
cuando su inferés piblico asi lo justifique. En todo
caso, no se podrén sobrepasar los valores limite de
inmisién recogidos en el anexo Ill de la presente Ley,
debiendo minimizarse el impacto acustico de estas in-
fraestructuras sobre su entorno mediante la utilizacién
de las mejores técnicas disponibles.

Articulo 30.— Infraestructuras existentes.

1. En los supuestos en que la presencia de una in-
fraestructura existente a la entrada en vigor de esta Ley
ocasione la superacién de los valores limite de inmi-
sién en el ambiente exterior establecidos, la Adminis-
tracion titular deberd elaborar, dando audiencia a las
administraciones afectadas por la infraestructura, un
plan de medidas correctoras para minimizar el impac-
to acustico y vibratorio ocasionado por su actividad.

2. En el caso de ampliacién de infraestructuras exis-
tentes a la entrada en vigor de esta Ley, de acuerdo
con lo establecido en la declaracion de impacto am-
biental, la Administracién titular de la infraestructura
adoptard, dando audiencia a las administraciones in-
teresadas, y ejecutard un plan de medidas correctoras
y de fomento que garantice el cumplimiento de los ob-
jetivos de calidad acustica y valores limite exigibles de
acuerdo con esta Ley.

Seccion 3.2
REGIMEN ESPECIFICO DE LA EDIFICACION

Articulo 31.— Disposiciones generales.

1. Las edificaciones de nueva construccién o aque-
llas sometidas a rehabilitacién deberan cumplir las
condiciones relativas a la calidad acistica de la edifi-
cacién establecidas en el Cédigo Técnico de la Edifica-
cién o en la norma que lo modifique o sustituya.

2. Sin perjuicio de lo sefialado en el apartado ante-
rior, las Administraciones competentes podran fijar de
forma motivada, condiciones y valores de aislamiento
acUstico, y en general de los indices relativos a la ca-
lidad aclstica de la edificacién, que impliquen unos
niveles de calidad superiores a los legalmente esto-
blecidos para los edificios de nueva construccién o
sometidos a rehabilitacion.
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Articulo 32.— Calidad acistica en la edifica-
cién.

1. Sin perjuicio de lo establecido en otros articulos
de esta Ley, la Administracién competente fomentard la
introduccion de buenas précticas acisticas en la edifi-
cacién, tanto en la fase de planificaciéon urbanistica,
como en la de proyecto, ejecucién y mantenimiento de
los edificios.

2. En el proceso constructivo de las edificaciones
deberén adoptarse aquellas soluciones constructivas y
técnicas de ejecucién que garanticen que la calidad
actstica final de las editicaciones se adecua al uso de
las mismas, prestando especial atencién a la adopcién
de las oportunas medidas correctoras en lo relativo al
ruido y vibraciones emitidos por instalaciones auxilia-
res y complementarias de las edificaciones.

3. En las edificaciones con uso residencial serd obli-
gatorio que aquellos elementos constructivos que sepa-
ran recintos destinados a usos no residenciales de vi-
viendas, proporcionen niveles de aislamiento acistico y
vibratorio que garanticen la no transmisién a las mismas
y a los edificios colindantes de niveles de ruido y vibra-
ciones superiores a los legalmente establecidos.

4. Los promotores de viviendas incluiran en la infor-
macién al plblico interesado en su adquisicién las
condiciones acUsticas de las mismas Asimismo se dard
traslado de informacién a la entidad local que corres-
ponda, segin las exigencias que se establezcan legal-
mente en la ordenanza municipal.

CAPITULO 1l
CORRECCION EN MATERIA DE CONTAMINACION ACUSTICA

Seccidon 1.2
PLANES DE ACCION EN MATERIA
DE CONTAMINACION ACUSTICA

Articulo 33.— Disposiciones generales.

1. A los efectos de esta Ley se denominan planes de
accién a aquellos planes encaminados a afrontar las
cuestiones relativas a la contaminacién aclstica y sus
efectos, incluyendo en su caso la reduccién del ruido y
las vibraciones.

2. Corresponde a las Administraciones publicas
competentes para elaborar y aprobar los mapas de
ruido, la elaboracién y aprobacién, previo trémite de
informacién piblica por un periodo minimo de un mes,
de planes de accién en materia de contaminacién
acUstica, correspondientes a los dmbitos territoriales
de los mapas de ruido que se hubieran elaborado.
Una vez aprobados por la Administracién competente,
los planes de accién, serdn remitidos al Departamento
competente en materia de medio ambiente.

Articulo 34.— Requisitos minimos de los planes
de accién.

Los planes de accién deberan cumplir los requisitos
minimos establecidos por la normativa estatal bésica y
por la legislacién autonémica.

Articulo 35.— Revisién de los planes de accién.

Los planes de accién habrén de revisarse mediante
un procedimiento andlogo al de su aprobacién siem-
pre que se produzca un cambio sustancial de la situa-
cién existente en materia de contaminacién acustica y,

en todo caso, cada cinco afios a partir de la fecha de
su aprobacién.

Articulo 36.— Coordinacién de actuaciones en la
elaboracién de mapas de ruido y planes de accién.

1. Cuando en la elaboracién de los mapas estraté-
gicos de ruido para aglomeraciones, grandes ejes
viarios, ferroviarios y aeropuertos concurran compe-
tencias de indole territorial de las Administraciones
Piblicas responsables de su elaboracién, por incidir
emisores acUsticos diversos en el mismo espacio, las
autoridades responsables deberan coordinar los res-
pectivos mapas con el fin de garantizar su homogenei-
dad y coherencia.

2. Igualmente, en supuestos de concurrencia com-
petencial de indole espacial como las descritas en el
apartado anterior, por razones de eficacia y eficiencia
en la actuacién piblica, las Administraciones Piblicas
concurrentes deEerén coordinar sus correspondientes

lanes de accién. Igualmente podran promover la cele-
Erocién de convenios y acuerdos voluntarios de cola-
boracién para el desarrollo de estos planes, cuando
las circunstancias asi lo aconsejen, de acuerdo con el
principio de lealtad institucional.

3. La Comunidad Auténoma de Aragdn podré esta-
blecer, cuando surjan circunstancias anélogas a las
indicadas en los apartados anteriores, los pertinentes
mecanismos de cof:]bordcién con otras Comunidades
Auténomas limitrofes en la elaboracién de mapas de
ruido y sus correspondientes planes de accién.

Seccion 2.2
ZONAS DE PROTECCION ACUSTICA ESPECIAL

Articulo 37.— Zonas de Proteccién Acistica Es-
pecial.

1. Cuando en los mapas de ruido se evidencien
dreas aclsticas en las que se incumplan los obijetivos
de calidad acistica aplicables, aun cumpliéndose por
los emisores acUsticos los valores limite aplicables a
cada uno de ellos de manera individual, éstas serdn
declaradas zonas de proteccién aclstica especial por
la Administracién piblica competente de la elabora-
cién del correspondiente mapa de ruido.

2. Desaparecidas las causas que provocaron la
declaracién, la Administracion publica competente
declarard el cese del régimen aplicable a las zonas de
proteccién aclstica especial.

3. En las zonas de proteccion acistica especial, la
Administracién competente adoptaré planes zonales es-
pecificos cuyo obijetivo serd la consecucién de los obijeti-
vos de cclic?éd acistica que les sean de aplicacion.

4. los planes zonales especificos contendran obli-
gatoriamente los siguientes aspectos:

a) Medidas correctoras a aplicar sobre emisores y
vias de propagacién, asi como la evaluacién de su
efectividad y la justificacion técnica de tales medidas.

b) Autoridad u organismos responsables de su im-
plantacién.

c) Cuantificacién econdémica de las medidas a im-
plantar y proyecto de financiacién.

Cuando las circunstancias especificas asi lo requie-
ran podran contener adicionalmente los siguientes as-
pectos:

a) La descripciéon de zonas o vias en las que no
puedan circular determinadas clases de vehiculos a
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motor o deban hacerlo con restricciones horarias o de
velocidad.

b) La delimitacién de zonas en las que se apliquen
restricciones horarias por razén del tipo de trabajo u
obras a realizar en la via piblica o en edificaciones.

c) La descripcién de zonas en las que se apliquen
restricciones horarias o de implantacién al funciona-
miento de actividades especificas.

d) La no autorizacién de la puesta en marcha, am-
pliacién, modificacién o traslado de un emisor actstico
que incremente los valores de los indices de inmisién
existentes.

5. Las Administraciones competentes deberan reali-
zar un seguimiento documentado de la implantacién y
resultados de los planes zonales especificos debiendo
informar de los resultados de la aplicacién del plan
zonal especifico mediante la publicacion de un informe
anual de evolucién de la calidad acistica de la zona
afectada por el plan.

Seccion 3.2
ZONAS DE SITUACION ACUSTICA ESPECIAL

Articulo 38.— Zonas de Situacién Acistica Espe-
cial.

1. En el caso de que las medidas correctoras inclui-
das en los planes zonales especificos que se desarro-
llen en una zonas de proteccién acistica especial no
pudieran evitar el incumplimiento de los objetivos de
calidad acistica que les sean de aplicacién, la Admi-
nistracién competente declararé eréreo acustica en
cuestidon como zona de situacion aclstica especial.

2. Una vez declarada una zona como zona de si-
tuacién aclstica especial las Administraciones pUblicas
competentes:

a) Elaboraran un informe de conclusiones basado
en el programa de seguimiento y en la evaluaciéon del
resultado de las actuaciones llevadas a cabo en la im-
plantacién de los planes zonales especificos para la
zona de proteccidn acistica especial que incluird
igualmente una propuesta de soluciones que permitan
mejorar a largo plazo la calidad acUstica en la zona.

b) Elaborarén y pondrén en marcha, a partir de las
conclusiones y propuestas del informe anteriormente
citado, medidas correctoras especificas cuyo obijetivo
serd la mejora a largo plazo de la calidad acstica en
la zona'y, en particular, la consecucién del cumplimien-
to de los obijetivos de calidad acUstica correspondien-
tes al espacio interior.

3. Las Administraciones competentes deberan reali-
zar un seguimiento documentado de la implantacién y
resultados obtenidos en las zonas de situacién aclstica
especial, debiendo informar de los mismos mediante la
publicacién de un informe anual de evolucién de la
calidad acistica de la zona en cuestién.

Seccion 4.2
ZONAS SATURADAS

Articulo 39.— Zonas Saturadas.

1. Los Municipios, de conformidad con las determi-
naciones establecidas en esta Ley, regulardn en sus
ordenanzas municipales un régimen técnico y juridico
especifico para aquellas dreas o sectores de dreas
acusticas que se pudieran clasificar como zonas satu-

radas, entendidas como tales aquellas en las que la
existencia de moltiples actividades de ocio pueda lle-
gar a producir niveles de ruido y/o vibraciones que
ocasionen molestias graves.

2. El érgano competente para su declaracién, po-
dré acordar la adopcién de todas o de alguna de las
siguientes medidas cautelares:

a) La suspension del otorgamiento de nuevas licen-
cias de apertura o la revisién de las existentes.

b) Limitacién del régimen de los horarios de apertu-
ra y cierre de dichas actividades, de acuerdo con la
normativa vigente de la Comunidad Auténoma.

c) Limitaciones de distancias minimas para las acti-
vidades generadoras de ruido y vibraciones implanta-
das y causantes de la saturacién de la zona.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior y una vez aprobada la declaracién de zona saturada
el érgano municipal competente, previo trdmite de infor-
macién plblica por un plazo minimo de un mes, podréa
adoptar las medidas que considere necesarias para la
progresiva reduccién de los niveles de contaminacién
acustica y la rehabilitacion acistica de la zona. Entre es-
tas posibles medidas se encuentran las siguientes:

a) El establecimiento de restricciones para el trafico
rodado.

b) El establecimiento de limites de emisién al exte-
rior mds restrictivos que los de carécter general, exi-
giendo a los titulares de las actividades las medidas
correctoras y de rehabilitacién de la zona.

c) La prohibicién o limitacién horaria de colocar
mesas y sillas en la via pUblica asi como la suspensién
temporal de las licencias concedidas.

d) La ordenacién de las actividades generadoras
de contaminacién aclstica implantadas y causantes de
la saturacién de la zona.

e) Cualesquiera otras que se consideren adecuadas
para reducir la saturacién acistica de la zona.

4) Los Municipios regularén en sus respectivas orde-
nanzas municipales el procedimiento y los efectos de
la declaracién de zonas saturadas.

CAPITULO IV
OTRAS DISPOSICIONES

Articulo 40.— las Entidades de Evaluacién Acis-
tica.

1. Son entidades de evaluacién aclstica las perso-
nas fisicas y juridicas competentes para la realizacién
de distintas actividades técnicas reEJtivos a la evalue-
cién acistica a las que hace referencia esta Ley.

2. Reglamentariamente se estableceran los requisi-
tos a cumplir para la acreditacién de las entidades de
evaluacién aclstica con el objeto de conseguir que las
evaluaciones realizadas por dichas entidades tengan
la capacidad técnica adecuada, asi como asegurar la
implantacién de sistemas de control que garanticen la
correcta aplicacién de métodos y procedimientos de
evaluacion establecidos en materia de evaluaciones
acusticas.

3. Reglamentariamente se establecerd el proce-
dimiento de acreditacién de las entidades de evalua-
cién acustica conforme a los criterios establecidos por
el Departamento competente en materia de medio am-
biente sin perjuicio de lo que, a tal efecto, determine la
legislacién basica estatal.
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TITULO IV
DE LA INSPECCION Y DEL REGIMEN SANCIONADOR

CAPITULO |
ACTIVIDAD INSPECTORA

Articulo 41.— Inspeccién.

1. En el dmbito de sus respectivas competencias, la
actividad de inspeccién y control de la contaminacién
acustica corresponde a la Comunidad Auténoma de
Aragén, a través del Departamento competente en
materia de medio ambiente, o a los Ayuntamientos
respectivos.

2. Los funcionarios que realicen labores de inspec-
cién tendran el caracter de agentes de la autoridad a
los efectos previstos en la legislacién aplicable y po-
dran acceder a cualquier lugar, instalacién o depen-
dencia de titularidad piblica o privada. En el supuesto
de entradas domiciliarias se requerird el previo con-
sentimiento del titular o resolucién judicial.

3. Las Administraciones con competencias en inspec-
cién y control de la contaminacion acistica deberan
disponer de los medios técnicos y humanos apropiados
para la vigilancia de la contaminacién acistica.

Articulo 42.— Ejercicio de la actividad de inspec-
cion.-

1. La actividad de inspeccién se ejerce de oficio o
como consecuencia de denuncia.

2. Durante la inspeccién, los titulares o responsa-
bles de los emisores acUsticos, estén obligados a pres-
tar a los agentes de la autoridad toda la colaboracién
que sea necesaria disponiendo del funcionamiento de
los emisores acusticos en las condiciones en que les
indiquen los agentes de la autoridad, y permitiéndoles
realizar los exdmenes, controles, mediciones y labores
de recogida de informacién que sean pertinentes para
el desempefio de sus funciones.

3. Cuando los inspectores aprecien algin hecho
que pueda constituir infraccién Eevontorén la corres-
pondiente acta, en la que harén constar la identifica-
cién del inspector o inspectores actuantes, los datos
relativos a la empresa o actividad inspeccionada y al
compareciente, los hechos presuntamente constituti-
vos de infraccién, las medidas adoptadas conforme a
lo previsto en el apartado cuarto de este articulo, en
su caso, y cualquier ofra circunstancia que estimen
relevante.

4. Los hechos constatados en el acta, observando
los requisitos legales pertinentes, gozaran de presun-
cién de veracidad y constituyen prueba suficiente a los
efectos del correspondiente procedimiento sanciona-
dor sin perjuicio de las actuaciones que pueda realizar
en su defensa el imputado. Tal presuncién se extiende
a las mediciones realizadas con instrumentos que re-
gnan los requisitos reglamentariamente establecidos.
Concluidas las mediciones, las actas se formalizaran
al menos por duplicado, entregdndose a los interesa-
dos y a la persona responsable de la actividad una
copia del resultado de éstas para su firma.

5. Si durante un acto de inspeccién se apreciara
que la actividad inspeccionada posee instalaciones no
amparadas por la autorizacién o licencia ambiental de
actividades clasificadas otorgada, o que los niveles
sonoros superan en mdas de 10 dB(A) los valores limite

de inmision establecidos en los recintos afectados, o
que los niveles de vibracién son claramente percepti-
bles en los recintos colindantes afectados, el inspector
actuante, podrd proceder de forma inmediata y con
cardcter provisional, al precinto de la instalacion o
proceso causante de las transmisiones de ruido y/o
vibraciones, levantando la correspondiente acta de
precinto. El 6rgano competente para tramitar el corres-
pondiente procedimiento sancionador deberd confir-
mar, modificar o levantar el citado precinto en el plazo
méximo de siete dias.

CAPITULO II
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 43.— Clasificacién de las infracciones.

1. Es infraccién administrativa en materia de conta-
minacién aclstica toda accién u omisién que contra-
venga o vulnere las prescripciones establecidas en esta
Ley y disposiciones que la desarrollen.

2. Sin perjuicio de las infracciones que puedan ser
reguladas por las ordenanzas municipales, de confor-
midad con la legislacién bésica estatal, las infraccio-
nes administrativas en materia de contaminacién acis-
tica se clasifican en muy graves, graves y leves.

3. Tendrdn la consideracién de infracciones muy
graves las siguientes:

a) La produccién de contaminacién aclstica por
encima de los valores limite que sean aplicables en
zonas de proteccién acistica especial, en zonas de si-
tuacion aclstica especial, y en los paisajes sonoros
protegidos, delimitados como tales por la Comunidad
Auténoma de Aragén.

b) La superacién de los valores limite que sean apli-
cables cuando se haya producido un dafio o deterioro
grave para el medio ambiente o se haya puesto en
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) El incumplimiento de las condiciones estableci-
das, en materia de contaminacién acUstica, en la auto-
rizacién o licencia ambiental o de actividades clasifi-
cadas, en la autorizacién de inicio de actividad, en la
licencia de apertura, en la autorizacién o aprobacién
del proyecto sometido a evaluacién de impacto am-
biental, en la licencia de primera ocupacién o en otras
figuras de intervencién administrativa, cuando se haya
producido un dafio o deterioro grave del medio am-
biente o se haya puesto en peligro grave la seguridad
o la salud de las personas.

d) El incumplimiento de las normas que establezcan
requisitos relativos a la calidad acustica de las edifica-
ciones, cuando se haya puesto en peligro grave la se-
guridad o la salud de las personas.

e) El incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la adopcién de medidas a que se refiere el articulo
52 de esta Ley.

4. Tendran la consideracién de infracciones graves
las siguientes:

a) La produccién de contaminacién aclstica por
encima de los valores limite establecidos para determi-
nados sectores del territorio en los planes de accién,
en las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en
campo abierto.

b) La superacién de los valores limite de los niveles
sonoros en mas de 5 dB(A) o de los niveles vibratorios
aplicables, cuando no se den las circunstancias que
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hagan que la infraccién deba ser calificada como muy
grave.

c) El incumplimiento de las condiciones estableci-
das, en materia de contaminacién acUstica, en la auto-
rizacién o licencia ambiental o de actividades clasifi-
cadas, en la autorizacién de inicio de actividad, en la
licencia de apertura, en la autorizaciéon o aprobacién
del proyecto sometido a evaluacién de impacto am-
biental, en la licencia de primera ocupacién o en otras
figuras de intervencién administrativa, cuando no se
haya producido un dafio o deterioro grave para el
medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave la
seguridad o la salud de las personas.

d) El incumplimiento de las normas que establezcan
requisitos de aislamiento acistico relativos a la protec-
cién de las edificaciones contra la contaminacién acts-
tica, siempre y cuando no se haya puesto en peligro
grave la seguridad o la salud de las personas.

e) La no adopcién de las medidas correctoras re-
queridas por la Administracién competente en caso de
incumplimiento de los objetivos de calidad acistica.

f) La ocultacién o alteracién maliciosa de datos re-
lativos a la contaminacién aclstica aportados a los
expedientes administrativos encaminados a la obten-
cién de autorizaciones o licencias relacionadas con el
ejercicio de las actividades reguladas en esta Ley.

g) El impedimento, el retraso o la obstruccion a la
actividad inspectora o de control de las Administracio-
nes plblicas.

5. Tendrdn la consideracién de infracciones leves
las siguientes:

a) La superacién de los valores limite de los niveles
sonoros hasta 5 dB(A) o de los niveles vibratorios que
sean aplicables cuando no se den las circunstancias
que hagan que la infraccién deba ser calificada como
grave o muy grave.

b) La instalacién o comercializacién de emisores
acusticos sin acompanar la informacién sobre sus indi-
ces de emisién, cuando tal informacién sea exigible
conforme a la normativa aplicable.

c) La falta de comunicacién a la Administracion
competente de los datos requeridos por ésta en los
términos y dentro de los plazos establecidos al efecto.

d) Cualquier otro incumplimiento de las prescripcio-
nes establecidas en esta Ley, cuando no esté tipificado
como infraccién muy grave o grave.

Articulo 44.— Sanciones.

1. Por la comisién de las infracciones tipificadas en
esta Ley se podran imponer todas o algunas de las si-
guientes sanciones:

A) En el caso de infracciones muy graves:

a) Multas desde 12.001 € hasta 300.000 €.

b) Revocacién de la autorizacién o licencia ambien-
tal, de la autorizacién de inicio de actividad, la licen-
cia de apertura, de la de autorizacién o aprobacién
de proyecto sometido a evaluacién de impacto am-
biental, u oftras figuras de intervencién administrativa
en las que se hayan establecido condiciones relativas
a la contaminacién acistica, o la suspension de su vi-
gencia por un periodo de tiempo comprendido entre
un afo y un dia y cinco afios.

¢ La clausura definitiva, total o parcial, de las insta-
laciones.

d) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo de tiempo comprendido entre
dos afios y un dia, y cinco afos.

e) El precintado definitivo de equipos, méquinas o
vehiculos.

f) La prohibicién temporal o definitiva del desarrollo
de actividades.

g) Publicacién, a través de los medios que se consi-
deren oportunos, de las sanciones impuestas, una vez
que éstas hayan adquirido firmeza en via administrati-
va o, en su caso, jurisdiccional, asi como los nombres,
apellidos o denominacién o razén social de las perso-
nas fisicas o juridicas responsables y la indole y natu-
raleza de las infracciones.

B) En el caso de infracciones graves:

a) Multas desde 601 € hasta 12.000 €.

b) Suspensién de la vigencia de la aprobacién del

royecto sometido a evaluacién de impacto ambiental,
[:::1 autorizacién de inicio de actividad, la licencia de
apertura u otras figuras de intervencién administrativa
en las que se hayan establecido condiciones relativas
a la contaminacion acustica, por un periodo de tiempo
comprendido entre un mes y un dia, y un afo.

c) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo de tiempo comprendido entre un
afio y un dia, y dos afios.

d) El precintado temporal de equipos, maquinas o
vehiculos.

C) En el caso de infracciones leves:

a) Multas de hasta 600 €.

b) Suspension de la vigencia de la aprobacién del
proyecto sometido a evaluacién de impacto ambiental,
la autorizacién de inicio de actividad, la licencia de
apertura u otras figuras de intervencién administrativa
en las que se hayan establecido condiciones relativas
a la contaminacion acustica, por un periodo de tiempo
comprendido entre un dia y un mes.

c) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo méximo de un afio.

Articulo 45.— Criterios de graduacién de las
sanciones.

1. Llas sanciones se impondrén, dentro de cada
categoria, atendiendo a los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o reiteracién
entendiendo por esta dltima la comisién en un periodo
inferior a tres afios de més de una infraccién de la
misma naturaleza cuando asi haya sido declarado por
resolucién firme.

b) La importancia del dafio o perjuicio causado.

c) El beneficio econémico derivado de la actividad
infractora.

2. Tendrd la consideracién de circunstancia ate-
nuante de la responsabilidad, la adopcién voluntaria,
por parte del autor de la infraccién, de medidas co-
rrectoras con anterioridad a la incoacién del expedien-
te sancionador.

Articulo 46.— Personas responsables.

Son responsables de las infracciones por el incum-
plimiento de lo preceptuado por esta Ley, aun a titulo
de simple inobservancia, las siguientes personas fisi-
cas o juridicas:

a) Los titulares de las licencias o autorizaciones de
la actividad causante de la infraccién.
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b) Los explotadores de la actividad.

c) Los técnicos que emitan los certificados corres-
pondientes.

d) El causante de la perturbacién acistica.

Articulo 47.— Prescripcién de infracciones y san-
ciones.

1. Las infracciones y sanciones administrativas pre-
vistas en la presente Ley prescribirdn en los siguientes
plazos: las muy graves a los tres afios, las graves en el
plazo de dos afios y las leves en el plazo de un afio.

2. El plazo de prescripcion de las infracciones co-
menzaré a contarse desde el dia en que la infraccién
se hubiese cometido. Interrumpiré la prescripcién la
iniciacién, con conocimiento del interesado, del
procedimiento sancionador reanuddndose el plazo
de prescripcién si el procedimiento sancionador estu-
viera paralizado durante més de un mes por causa no
imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripcién de las sanciones comen-
zard a contarse desde el dia siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolucién por la que se impone la
sancién. Interrumpird la prescripcién la iniciacion, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de
ejecucién, volviendo a transcurrir el plazo si aquél esté
paralizado durante mds de un mes por causa no impu-
table al infractor.

4. La prescripcién de infracciones no afectard a la
obligacién de restaurar ni a la de indemnizacién de
dafios y perjuicios causados siendo de aplicacién lo
establecido en la legislacién aplicable en materia de
potestad sancionadora.

Articulo 48.— Tratamiento de las infracciones en
las ordenanzas municipales.

1. Las ordenanzas municipales podran tipificar de
manera especifica infracciones en relacién con:

a) La contaminacién acistica procedente de com-
portamientos incivicos y no solidarios en la via piblica
en determinadas circunstancias.

b) La contaminacién aclstica producida por las acti-
vidades domésticas o los vecinos cuando exceda de los
limites tolerables de conformidad con los usos locales.

c) Cuantos aspectos estén regulados especificamen-
te en estas normas.

2. Las ordenanzas municipales podrén establecer
como sanciones por la comision de infracciones previs-
tas por aquéllas, las siguientes:

a) Multas.

b) Suspensién de la vigencia de las autorizaciones
o licencias municipales en las que se hayan estableci-
do condiciones relativas a la contaminacién acistica,
por un periodo no inferior a un mes, asi como la
adopcién de medidas provisionales conducentes a la
clausura temporal, total o parcial, del establecimiento
o actividad.

Articulo 49.— Potestad sancionadora.

1. La imposicién de las sanciones previstas en esta
Ley correspondera:

A. Con carécter general, a los Ayuntamientos y
dentro de sus competencias en funcién de lo indicado
en el articulo 5 de esta Ley.

B. A la Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en los supuestos siguientes:

a) En lo relativo a las infracciones tipificadas en el
articulo 43 de esta Ley en aquellas actividades suscep-
tibles de causar contaminacién acistica y cuya compe-
tencia no corresponda a los Ayuntamientos.

b) En lo relativo a las medidas provisionales, refle-
jadas en el articulo 52 de esta Ley, cuando éstas hayan
sido adoptadas por la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

c) En lo relativo a la ocultacién o alteraciéon malicio-
sa de datos aportados a los expedientes administrati-
vos encaminados a la obtencién de autorizaciones o
licencias relacionadas con el ejercicio de las activida-
des reguladas en esta Ley, cuando corresponda a la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gbn su otorgamiento.

d) Cuando se produzca el impedimento, retraso u
obstruccién a la actividad inspectora o de control de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, en uso de las atribuciones otorgadas por la pre-
sente Ley.

e) La no adopcién de las medidas correctoras re-
queridas por la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén en caso de incumplimiento de los
objetivos de calidad acistica.

f) La no comunicacién a la Administracion de la Co-
munidad Auténoma de Aragén de los datos requeridos
por ésta dentro de los plazos establecidos al efecto cuan-
do la Administracién requirente sea la autonédmica.

Articulo 50.— Procedimiento sancionador.

El procedimiento para imponer las sanciones esta-
blecidas en esta Ley es el establecido por la legislacién
aplicable en materia de potestad sancionadora.

Articulo 51.— Vinculacién con el orden jurisdic-
cional penal.

Cuando el instructor de un expediente sancionador
apreciase que una infraccién pueda revestir cardcter
de delito, lo pondrd en conocimiento del érgano judi-
cial competente, suspendiéndose la tramitacién del
expediente mientras la autoridad judicial esté cono-
ciendo del asunto.

Articulo 52.— Medidas provisionales.

1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador el
érgano competente para imponer la sancién podré
adoptar en cualquier momento y de forma motivada,
alguna o algunas de las siguientes medidas cautelares:

a) Precintado de aparatos, equipos e inmoviliza-
cién de vehiculos.

b) Clausura temporal, parcial o total, de los estable-
cimientos o actividades.

c) Suspensién temporal de la autorizacién o apro-
bacién del proyecto sometido a evaluacién de impacto
ambiental, de la autorizacién de inicio de actividad,
de la licencia de apertura, de la licencia de primera
ocupacién en un edificio u ofras figuras de interven-
cién administrativa en las que se hayan establecido
condiciones relativas a la contaminacién acistica.

d) Medidas de correccién, seguridad o control que
impidan la continuidad en la produccién de las mo-
lestias.

2. Con cardcter excepcional y siempre que se acre-
dite que los niveles de ruido son superiores a los esta-
blecidos, el inspector podrd precintar con cardcter
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temporal los aparatos o equipos que lo causen, hasta
que desaparezca dicho incumplimiento.

Articulo 53.— Multas coercitivas.

Con independencia de las sanciones que puedan
corresponder por la comisién de las infracciones produ-
cidas, en caso de incumplimiento de las obligaciones
derivadas de los requerimientos formulados al amparo
de lo que establece esta Ley, podran imponerse multas
coercitivas sucesivas, sin que la cuantia de cada una de
ellas supere el 10% del importe de la sancién prevista.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion adicional primera.— Instrumentos
econdémicos.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén y los Ayun-
tamientos, en el dmbito de sus respectivas competen-
cias, podran establecer medidas econémicas, financie-
ras y fiscales para el fomento de la prevencién de la
contaminacién acustica asi como realizar actividades
tendentes a la promocién de procedimientos y tecnolo-
gias de reduccién de la contaminacién aclstica. Asi-
mismo, podrén establecer incentivos a la investigacién
y desarrollo en materia de sistemas, métodos y técni-
cas de medida, andlisis y evaluacién de la contamina-
cién acistica.

2. El Departamento competente en materia de me-
dio ambiente podré establecer lineas de ayudas espe-
cificas para promover la adaptacién de K)s distintos
emisores acusticos a las prescripciones de la presente
Ley y su normativa de desarrollo. El procedimiento de
soﬁcitud de ayudas asi como las condiciones de las
mismas serdn regulados reglamentariamente.

3. De conformidad con?o previsto en la legislacién
aplicable en materia de tasas, la Comunidad Auténo-
ma podrd determinar cuantas tasas sean pertinentes
por E‘J prestacién de servicios de inspeccién y control
que realicen para verificar el cumplimiento Je lo dis-
puesto en esta Ley. Asimismo, y de conformidad con lo
previsto en la normativa aplicable, los entes locales
podrdn establecer tasas por la prestacién de servicios
de inspeccién que realicen para verificar el cumpli-
miento de lo dispuesto en esta Ley.

Disposicion adicional segunda.— Contrata-
cién publica.

Las Administraciones Piblicas de la Comunidad
Auténoma de Aragén promoverén, mediante la implan-
tacién de programas especificos, el uso de maquinaria,
equipos, pavimentos y equipamientos e infraestructuras
en general de baja emision acustica y vibratoria, espe-
cialmente al contratar obras y suministros.

Disposicion adicional tercera.— Ordenanza

Municipal tipo en materia de contaminacién acistica.

En el plazo maximo de un mes desde la publicacion

de la presente Ley, se publicaré una ordenanza munici-

al tipo, que podra ser utilizada como referencia por

FOS ayuntamientos, para la elaboracién de su propia
normativa en materia de contaminacién acistica.

Disposicion adicional cuarta.— Personal ins-
pector.

1. El personal funcionario del Gobierno de Aragén
y de las entidades locales, podran realizar labores de

verificacién e inspeccién en materia de contaminaciéon
acUstica, siempre que cuenten con adecuada capaci-
dad y cudlificacién técnica para la realizacién de las
inspecciones, de acuerdo a lo que se determine regla-
mentariamente.

2. Las administraciones competentes en materia de
medio ambiente podré contar con toda persona fisica o
juridica acreditada, o de organismos de control autori-
zados, que cuenten con adecuada capacidad y cualifi-
cacién técnica para la realizacién de las inspecciones,
de acuerdo a lo que determine reglamentariamente.

Disposicion adicional quinta.— Consejo Ase-
sor.

1. En el plazo de un afio a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragén crea-
rd un Consejo Asesor cuyo cometido principal serd el
seguimiento en el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en la presente Ley.

2. El Consejo Asesor estard formado por al menos
un representante de los Consumidores, de la Universi-
dad, de los Ayuntamientos de mds de cinco mil habi-
tantes, Colegios Oficiales, Comarcas y demas Entida-
des Locales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicion transitoria primera.— Ordenan-
zas municipales e instrumentos de planificacién urba-
nistica.

1. Los Municipios de la Comunidad Auténoma de
Aragén que dispongan de ordenanzas en materia de
contaminacién aclstica a la entrada en vigor de esta
Ley deberén adaptarlas a lo establecido en ésta en el
plazo de un afio desde la publicacién de la presente
Ley.

2. El planeamiento urbanistico existente en los Mu-
nicipios de la Comunidad Auténoma de Aragén debe-
r& adaptarse a lo regulado en esta Ley, con anteriori-
dad al 24 de octubre de 2012, siendo esta obligacién
de inexcusable cumplimiento en todos aquellos instru-
mentos de planeamiento en trédmite de elaboracién en
el momento de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposicion transitoria segunda.— Adapto-
cién de actividades e instalaciones existentes.

1. Cuando asi lo dispongan las ordenanzas munici-
pales, y en los términos y plazos sefialados en ellas, las
licencias o autorizaciones administrativas de activida-
des y emisores acUsticos deberén revisarse para adap-
tarse a lo establecido en esta Ley.

2. Cuando no se establezcan términos o plazos en
las ordenanzas municipales, las licencias o autoriza-
ciones administrativas de actividades y emisores acUs-
ticos se adaptarén a lo dispuesto en esta Ley en el
momento en que se solicite cualquier tipo de modifica-
cién, incluidos los cambios de titularidad.

3. Con independencia de lo anterior, toda activi-
dad sujeta a la aplicacién de esta Ley que esté autori-
zada a la entrada en vigor o que haya iniciado el
procedimiento administrativo de autorizacién ambien-
tal integrada o evaluacién de impacto ambiental debe-
rén adaptarse a lo dispuesto en la presente Ley en el
plazo de tres afios desde su entrada en vigor.
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Disposicion transitoria tercera.— Competen-
cias comarcales.

1. En tanto no sean expresamente transferidas las
funciones y traspasados los medios y servicios que la
presente Ley atribuye a las Comarcas, estas serén eje-
cutadas por el Departamento competente en materia
de medio ambiente.

2. Mientras las Comarcas no dispongan de medios
técnicos propios y sin perjuicio de que se puedan esta-
blecer encomiendas de gestién o mecanismos de cola-
boracién supracomarcales, corresponde al Departa-
mento competente en materia de medio ambiente
prestar el apoyo técnico que dichos entes locales preci-
sen para la ejecucién de las competencias que la pre-
sente Ley les atribuye.

DISPOSICION DEROGATORIA

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
Normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o infe-
rior jerarquia se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Disposicion final primera.— Desarrollo Reglo-
mentario.

El Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo dispues-
to en la Disposicién final segunda, dictaré las normas
de desarrollo que requiera esta Ley.

Disposicion final segunda.— Deslegalizacién.

1. Cuando sea conveniente por razones de desa-
rrollo técnico, con motivo del surgimiento de nuevas
necesidades, o de adecuacién a la legislacion basica
del Estado o a la normativa comunitaria, el Gobierno
de Aragén podré modificar mediante Decreto el conte-
nido de los anexos de esta Ley asi como los pardmetros
técnicos y valores contenidos en ella.

2. Igualmente el Gobierno de Aragén podrd me-
diante Decreto actualizar el importe de las sanciones
pecuniarias tipificadas en el articulo 44 de acuerdo con
la variacién anual del Indice de Precios al Consumo.

Disposicion final tercera.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrard en vigor a los tres meses de su pu-
blicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

ANEXOS

ANEXO |
DEFINICIONES

Actividad: Con relacién a la contaminacién acisti-
ca, toda instalacién, establecimiento o actividad de
cardcter piblico o privado, de naturaleza industrial,
comercicf de servicios, almacenamiento, deportivo
recreativa o de ocio, asi como cualquier ofro tipo de
actividad que pueda transmitir ruido y vibraciones,
tanto al ambiente exterior como a locales, edificios,
instalaciones o actividades colindantes.

Aglomeracién: parte de un territorio, con més de
100.000 habitantes, delimitada por la Administracién
competente de acuerdo con los criterios bésicos esta-
blecidos por la normativa estatal y autonémica aplica-

ble y que es considerada zona urbanizada por dicha
administracién.

Ambiente Acistico interior: espacios interiores en
los que se subdividen las éreas acisticas interiores, y a
los que les son asignados, en funcién de su diferente
sensibilidad acistica, objetivos de calidad acistica y
valores limite especificos.

A los efectos de la presente ley se establece la si-
guiente tipologia minima de ambientes acUsticos inte-
riores:

— Estancias

— Dormitorios

— Aulas

— Salas de lectura y conferencias

— Despachos profesionales

— Oficinas

— Zonas de estancia

Afo meteorolégico medio: conjunto de pardmetros
meteoroldgicos correspondientes al promedio extendi-
do a 10 afos de los datos meteorolégicos relevantes a
efectos de la evaluacién de la contaminacion acistica
mediante indices evaluados a largo plazo.

Area acustica exterior: dmbito territorial del am-
biente exterior, delimitado por la Administracién com-
petente en funcién de sus usos predominantes y al que
le es aplicable el mismo objetivo de calidad acstica
y/o el mismo valor limite de inmisién.

Area acUstica interior: ambitos espaciales de las
edificaciones delimitados en funcién de sus usos predo-
minantes de carécter general, y a los que se asignan a
través de los ambientes acsticos en ellas incluidos, ob-
jetivos de calidad acustica y valores limite de inmisién.

Area urbanizada: superficie del territorio que reina
los requisitos establecidos en la legislacién urbanistica
aplicable para ser clasificada como suelo urbano y
siempre que se encuentre ya integrada, de manera le-
gal y efectiva, en la red de dotaciones y servicios pro-
pios de los nicleos de poblacién. Se entenderd que asi
ocurre cuando las parcelas, estando o no edificadas,
cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos
por la legislacién urbanistica o puedan llegar a contar
con ellos sin otras obras que las de conexién a las ins-
talaciones en funcionamiento.

Area urbanizada existente: la superficie del territo-
rio que sea drea urbanizada antes de la entrada en
vigor de esta Ley.

Area urbanisticamente consolidada: superficie del
territorio que teniendo la condicién de suelo urbano
consolidoao, o de suelo urbano no consolidado cuenta
con urbanizacién pormenorizada, con arreglo a lo
dispuesto en la legislacién urbanistica vigente.

Area urbanisticamente consolidada existente: su-
perficie del territorio al que se le ha asignado el cardc-
ter de drea urbanisticamente consolidada antes de la
entrada en vigor de la presente Ley o que al entrar en
vigor ésta ya haya adquirido tal calificacién por apli-
cacién de la legislacién urbanistica vigente.

Calidad acistica: grado de adecuacién de las co-
racteristicas acusticas de un espacio exterior o interior
a las actividades que con cardcter predominante se
realizan en su dmbito.

Calidad acustica de la edificacién: grado de ade-
cuacién de las caracteristicas acUsticas y vibratorias de
las edificaciones a las actividades que con cardcter
predominante se realizan en su interior y que se evalia
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de manera objetiva mediante indices normalizados
relativos al aislamiento acUstico, acondicionamiento
acustico e inmisién de vibraciones.

Ciclomotor: vehiculo que se define como tal en el Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el
que se aprobé el fexto articulado de la Ley sobre el trafi-
co, circulacién de vehiculos a motor y seguridad vial.

Contaminacién acUstica: presencia en el ambiente
exterior o inferior de ruidos o vibraciones, cualquiera
que sea el emisor acustico que los origine, que impli-
quen molestia, riesgo o dafio para las personas, para
el desarrollo de sus actividades o para los bienes de
cualquier naturaleza, o que causen efectos significati-
vos sobre el medio ambiente.

Correccién de nivel: cualquier cantidad, expresada
en dB que, en el marco del procedimiento de evaluacion
defallada, se aplica a determinados indices acisticos,
de acuerdo con criterios de evaluacién establecidos.

Correccién por presencia de componentes tonales:
correccién de nivel aplicada a un indice de ruido, con
objeto de considerar el incremento de molestia asocia-
do a la percepcién, en eventos sonoros, de componen-
tes tonales emergentes.

Correccién por presencia de bajas frecuencias: co-
rreccién de nivel aplicada a un indice de ruido, con
objeto de considerar el incremento de molestia asocia-
do a la percepcién, en eventos sonoros, de una impor-
tante presencia de componentes de baja frecuencia.

Correccién por cardcter impulsivo: correccién de
nivel aplicada a un indice de ruido, con objeto de
considerar el incremento de molestia asociado a per-
cepcidn, en eventos sonoros, de fases de cardcter im-
pulsivo.

Correccién por ruido de fondo: correccién realiza-
da sobre el resultado de una medicién de ruido, para
tener en consideracién la incidencia del ruido de fondo
sobre la misma con el objeto de valorar de forma obje-
tiva la incidencia especifica que, sobre la medida rea-
lizada, tiene el emisor concreto evaluado.

Correccién por reflexiéon: correccion de nivel reali-
zada sobre el resultado de una medicién de ruido
realizada frente a una fachada o un elemento reflec-
tante que tiene por objeto desagregar el efecto que
sobre la misma pueda tener el sonido reflejado.

Decibelio (dB): unidad de nivel empleada para ex-
presar la relacién entre dos potencias acisticas de
acuerdo con la expresién.

w
ndB =10 log <—>
Wre'

donde:

W: potencia acUstica (watios)

W,.t. potencia acUstica de referencia (10'2watios)

Que es aproximadamente equivalente a la expre-
sién:

PFWIS
ndB =20 log ( )
Pref

donde:
P.ms: presion sonora eficaz (N/m?)
P..: presién sonora de referencia (20 x 104 N/m

?)

Decibelio A (dBA): unidad de medida del nivel de
presién sonora basada en el uso de la ponderacién
frecuencial A descrita en la norma UNE-EN 61672-1:
2005.

Efectos nocivos: conjunto de efectos negativos ge-
nerados por la contaminacién acUstica sobre la salud
o bienestar humano, o el medio ambiente.

Emisién: contaminacién acistica emitida al ambien-
te exterior o interior por un emisor acistico.

Emisor acUstico: cualquier actividad, infraestructu-
ra, equipo, maquinaria, o comportamiento que genere
contaminacién acustica.

Evaluar: en el dmbito de la contaminacién acistica,
proceso de calcular, predecir, estimar y/o medir con la
precision requerida, la contaminacién acstica me-
diante la aplicacién de métodos, modelos y protocolos
cientifica y técnicamente contrastados.

Evaluacién aclstica (resultado): resultado final del
proceso de evaluacién acustica que permite describir
de manera objetiva una determinada situacién, en re-
lacién a la contaminacién acistica.

Evaluacién detallada: procedimiento por el que, de
acuerdo con los procedimientos de referencia estable-
cidos en la presente Ley, u ofros técnicamente contras-
tados, se introducen correcciones sobre los niveles so-
noros medidos.

Evaluacion aclstica (general): proceso de caleular,
predecir, estimar y/o medir con la precisién requerida,
la contaminacién acistica mediante la aplicaciéon de
métodos, modelos y protocolos cientifica y técnicamen-
te contrastados en el Gmbito de la presente Ley.

Exposicién al ruido: ruido global que llega al oido
de una persona ubicada en un punto y periodo tempo-
ral determinado, en condiciones reales de funciono-
miento de los distintos emisores acisticos.

Exposicién a las vibraciones: vibraciones globales
percibidas por una persona ubicada en un punto y
periodo temporal determinado, en condiciones reales
de funcionamiento de los distintos emisores acusticos.

Gran aeropuerto: cualquier aeropuerto civil con
méas de 50.000 movimientos por afio, considerando
como movimientos tanto los despegues como los aterri-
zajes, con exclusion de los que se efectien Unicamente
a efectos de formacién en aeronaves ligeras.

Gran eje ferroviario: cualquier via férrea con un
trafico superior a 30.000 trenes por afio.

Gran eje viario: cualquier carretera con un trafico
superior a 3 millones de vehiculos por afo.

Indice acistico: magnitud fisica utilizada para des-
cribir de manera objetiva la contaminacién acistica,
en relacién a sus efectos nocivos sobre la poblacién
y/o el medio ambiente.

Indice de emisién: indice acustico relativo a la con-
taminacién aclstica generada por un emisor.

Indice de inmisién: indice acUstico relativo a la con-
taminacién aclstica existente en un lugar durante un
perjodo temporal determinado.

Indice de ruido: indice acustico utilizado para eva-
luar la contaminacién por ruido en relacién a los efec-
tos nocivos que produce sobre la poblacién y/o el
medio ambiente.

Indice de vibracién: indice acUstico utilizado para
evaluar la contaminacién por vibraciones, en relacién
a los efectos nocivos producidos por las vibraciones
sobre la poblacién y/o el medio ambiente.
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Inmisién: contaminacién aclstica procedente de
emisores acUsticos tanto préximos como lejanos, exis-
tente en un punto y periodo temporal determinado, en
condiciones reales de funcionamiento de los distintos
emisores.

Intervalo de medida: intervalo de tiempo seleccio-
nado de acuerdo con la prdctica y/o criterios estable-
cidos, durante el que se realiza una determinada
medicién de ruido o vibraciones que permite describir
adecuadamente la contaminacién aclstica objeto de
evaluacion.

Intervalo de observacién: intervalo de tiempo du-
rante el que se realizan una serie de medidas, destina-
das a evaluar una determinada situacién de contami-
nacion acistica.

Intervalo temporal de referencia: intervalos tempo-
rales en los que se divide un dia y sobre los que se
produce la evaluacién por métodos de prediccién o
medida de la contaminacién aclstica. A los efectos de
la presente ley el dia queda dividido en tres periodos:
dia, tarde y noche

Intervalo temporal a largo plazo: intervalo de tiem-
po especificado sobre el que se promedia o se evalia
el ruido de una serie de intervalos de referencia, este
intervalo se determina con objeto de describir el ruido
medioambiental durante fracciones significativas de un
afno.

Laeq,7: Nivel de presion sonora continuo equivalente
con ponderacién frecuencial A, expresado en decibe-
lios, determinado durante un periodo de medida de T
segundos (s), definido conforme a la norma UNEISO
1996-1: 2005, utilizado para evaluar los efectos noci-
vos asociados a la existencia de una determinada si-
Iuocién sonora y cuya expresiéon matemdtica de calcu-
oes:

Ly, =10log {% prf(t) dt]dB(A)

r P, (1)

donde:

T: Periodo de medicién, en segundos, acotado en-
tre el instante t, y el 1

P.s(t): Presién sonora eficaz (N/m?)

P..¢. Presién sonora de referencia (2 - 10 N/m?2)

El valor Laeq,r equivale en términos energéticos,
asociables a la molestia generada, al nivel de un ruido
constante que tendria la misma energia sonora que el
ruido variable objeto de evaluacién, durante el mismo
periodo de tiempo T. Este indice se establece como in-
dice acistico basico para la determinacién de los indi-
ces de ruido utilizados en la presente Ley.

Lamax: Nivel de presién sonora méximo con ponde-
racién temporal F y frecuencial A expresado en dBA
(LaFmex), que se produce durante un determinado perio-
do de tiempo definido conforme a la norma UNEISO
1996-1:2005 que se utiliza para evaluar el grado de
molestia adicional asociado a eventos sonoros en los
que se producen incrementos importantes de los nive-
les sonoros respecto del nivel medio que no pueden ser
adecuadamente evaluados mediante indices prome-
diados en el tiempo.

L,y indice de vibracién, expresado en decibelios,
definido en el anexo Il y utilizado para estimar los
efectos nocivos, producidos sobre la poblacién por

efecto de las vibraciones percibidas en espacios inte-
riores habitables.

Lyen: (indice de ruido dia-tarde-noche promediado
anual): indice de ruido evaluado a lo largo de un afo
(largo plazo) utilizado para estimar las molestias glo-
bales a la poblacién generadas por la contaminacién
acUstica, definido en el anexo II.

Ly: indice de ruido dia, es el indice de ruido utiliza-
do para estimar las molestias globales a la poblacién
generadas por la contaminacién aclstica existente du-
rante el periodo dia, este indice es equivalente al Ly,
definido en el Anexo | de la Directiva 2002/49/C|:Z
como indicador de ruido en periodo diurno.

L.: indice de ruido tarde, es el indice de ruido utiliza-
do para estimar las molestias globales a la poblacién
generadas por la contaminacién acstica existente duran-
te el periodo tarde, este indice es equivalente al Lyenin
definido en el Anexo | de la Directiva 2002/49/C
como indicador de ruido en periodo vespertino.

L,: indice de ruido noche, es el Indice de ruido utili-
zado para estimar las molestias globales y en especial
las correspondientes a la alteracién del suefio de la
poblacién generadas por la contaminacién acistica
existente durante el periodo noche, este indice es equi-
valente al L, definido en el Anexo | de la Directiva
2002/49/CE como indicador de ruido en periodo
nocturno.

Lkeq, 7: indice de ruido corregido del periodo tempo-
ral T utilizado para valorar el incremento de molestias
a la poblacién como consecuencia de la presencia en
el ruido, durante el periodo de evaluacién considera-
do, de componentes tonales emergentes, componentes
de baja frecuencia y ruido de caracter impulsivo.

Locales colindantes: desde el punto de vista acistico,
aquellos locales en los que la transmisién de ruido y/o
vibraciones entre el emisor y el receptor se produce a
través de elementos constructivos o instalaciones que se
constituyen en vias de transmisién directa o indirecta de
ruido y vibraciones entre el emisor y el receptor.

Mapa estratégico de ruido: mapa de ruido, disefia-
do tanto para evaluar de forma global la exposicion al
ruido en una zona determinada como consecuencia de
la actividad de distintas fuentes de ruido, como para
realizar predicciones globales para dicha zona.

Mapa de ruido: presentacién en forma gréfica y/o
numérica de la situacién de la contaminacién acstica
existente o pronosticada en una determinada zona,
durante un determinado periodo temporal, basada en
los indices acUsticos legalmente establecidos, y que
incluye los valores de los indices acisticos calculados
o predichos, la superaciéon de cualquier valor limite
acustico vigente, el nimero de personas afectadas en
una zona especifica o el nimero de viviendas expues-
tas a determinados valores de un indice de ruido en
una zona concreta.

Molestias a la poblacién: el grado de perturbacién
que provoca el ruido y/o las vibraciones a la pobla-
cién, determinado mediante encuestas individuales so-
bre el terreno.

Objetivo de calidad acistica: conjunto de requisi-
tos que, en relacién con la contaminacién acistica,
deben cumplirse en un momento dado en un espacio
determinado.

Paisajes Sonoros Protegidos: zonas de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén integradas dentro de la Red
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Natural de Aragén en las que el interés ecolégico de
sus sonidos naturales requiere de una especial protec-
cién frente a la contaminacién acistica producida por
la actividad humana.

Planes de accién: los planes encaminados a afron-
tar las cuestiones relativas al ruido y a sus efectos, in-
cluida la reduccién del ruido si fuera necesario.

Planes zonales especificos: son aquellos planes que
deben ser elaborados por las Administraciones publi-
cas competentes para la mejora aclstica progresiva
del medio ambiente en las zonas de proteccion acisti-
ca especial.

Planificacién aclstica: control y minimizacién de la
contaminacién aclstica futura mediante la aplicacién
de criterios acUsticos a aspectos tales como la ordena-
cién territorial, la ingenieria de sistemas de gestién del
tréfico, la ordenacién de la circulacién, la reduccién
del ruido con medidas de aislamiento acUstico, la pre-
visién de medidas correctoras y la lucha contra el ruido
en su origen.

Poblacién: conjunto de personas que, a efectos de la
evaluacién de la contaminacién acistica, viven o reali-
zan sus actividades, en un determinado émbito geogré-
fico durante un determinado periodo de tiempo.

Pblico: una o mas personas fisicas o juridicas v,
con arreglo a la legislacién aplicable o préactica, habi-
tual; sus asociaciones, organizaciones o grupos.

Predecir: determinar mediante la utilizacién de mé-
todos y modelos cientifica y técnicamente contrastados,
la situacion futura de la contaminacién acistica en un
dmbito y periodo temporal determinado.

Relacion dosis-efecto: relacién establecida entre el
valor de un indice acistico y los efectos nocivos que
produce.

Ruido: todo sonido no deseado o nocivo para las
personas y/o el medio ambiente cuya evaluacién obje-
tiva se realiza conforme a los procedimientos recogi-
dos en la normativa que le sea de aplicacién.

Ruido ambiental: sonido exterior no deseado o no-
civo generado por las actividades humanas, incluido el
ruido emitido por los medios de transporte, por el tréfi-
co rodado, ferroviario y aéreo y por emplazamientos
de actividades industriales como los descritos en el
anexo | de la ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
cién y control integrados de la contaminacién.

Ruido impulsivo: ruido caracterizado por la presen-
cia de ascensos bruscos del nivel de presion sonora de
duracién muy breve (generalmente inferior a 1s.) com-
parada con el tiempo que transcurre entre ellos. La per-
cepcion de este tipo de ruidos, conlleva un aumento de
la molestia que no es adecuadamente descrito mediante
los indices promedio o integrados, por lo que cuando se
detecta esta circunstancia éstos deben ser penalizados
mediante la aplicacién de correcciones de nivel especi-
ficas (Correccién por carécter impulsivo).

Ruido tonal: ruido caracterizado por la presencia
de componentes de una determinada frecuencia o ban-
da estrecha que son distinguibles respecto del sonido
global. La percepcién de este tipo de caracteristica
conlleva un aumento de la molestia asociada que no es
adecuadamente descrito mediante los indices prome-
dio, o integrados por lo que cuando se detecta esta
circunstancia éstos deben ser penalizados mediante la
aplicacién de correcciones de nivel especificas (correc-
cién por presencia de componentes tonales).

Ruido de baja frecuencia: ruido caracterizado por la
presencia de importantes componentes de baja frecuen-
cia. La percepcion de este tipo de caracteristica conlleva
un aumento de los efectos nocivos asociados que no es
adecuadamente descrito mediante los indices promedio
o integrados, por lo que cuando se detecta esta circuns-
tancia, éstos deben ser penalizados mediante la aplica-
cién de correcciones cEa nivel especificas (Correccion
por presencia de bajas frecuencias).

Sonido incidente: sonido ambiental que incide di-
rectamente sobre una fachada y que por lo tanto exclu-
ye el sonido reflejado por la propia fachada objeto de
evaluacién.

Valor limite: valor del indice de emisién o inmisién
que no debe ser sobrepasado durante el periodo tem-
poral de referencia establecido, medido y evaluado
conforme a las condiciones establecidas en la presente
ley y que en el caso de ser superado, obliga a las au-
toridades competentes a intervenir adoptando las me-
didas necesarias para garantizar su no superacién.

Vibracién: oscilaciones transmitidas por cualquier
via sélida por los emisores acUsticos a los receptores
acisticos y que pueden originar efectos nocivos sobre
las personas, el patrimonio y el medio ambiente.

Zonas de Proteccion Acustica Especial: dreas acis-
ticas en las que se incumplen los objetivos de calidad
acustica aplicables, aun observandose por los emiso-
res acUsticos los valores limite aplicables a cada uno
de ellos de manera individual.

Zonas de Servidumbre Acustica: sectores del territo-
rio delimitados en los mapas de ruido en los que las
inmisiones podran superar los objetivos de calidad
acUstica aplicables a las correspondientes dreas acis-
ticas y donde se podran establecer restricciones para
determinados usos del suelo, actividades, instalaciones
o edificaciones.

Zonas de Situacién Acistica Especial: zonas de
proteccién acustica especial en las que, la aplicacién
de las medidas correctoras incluidas en los planes zo-
nales especificos correspondientes no han conseguido
evitar el incumplimiento de los objetivos de calidad
acUstica que les sean de aplicacién.

Zona tranquila en aglomeraciones: espacio delimi-
tado en las aglomeraciones por la autoridad compe-
tente, en los que el valor de Ly, y La, 0 de ofro indice
de ruido y vibraciones apropiado, con respecto a cual-
quier fuente emisora de ruido y vibraciones, no supera
los valores establecidos por el Gobierno de Aragén,
sin perjuicio de lo que a tal efecto pueda establecer la
legislacién estatal.

Zona tranquila en campo abierto: espacios situa-
dos en campo abierto no perturbados por ruido proce-
dente del tréfico, actividades industriales o actividades
deportivo-recreativas.

. ANEXO Il
INDICES ACUSTICOS

1. Intervalos temporales de referencia.

A los efectos de la presente Ley se establecen los
siguientes tipos de periodos temporales de referencia:

a) Periodo temporal de referencia a largo plazo.

Este periodo es el utilizado para la evaluacién a
largo plazo de la contaminacién por ruido, a los efec-
tos de la presente ley se extiende a los 12 meses del
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afo objeto de evaluaciéon para la determinacién de los
niveles sonoros medios a largo plazo Ly, L, L,y Lyen,
definidos en el presente anexo.

b) Periodo temporal de referencia a medio plazo.

Este periodo es el utilizado para la evaluacién a
medio plazo de la contaminacién por ruido, a los efec-
tos de la presente ley corresponde a las 24 horas de un
dia del afio objeto de evaluacién, estos periodos dia-
rios se dividen a su vez en tres intervalos horarios de-
nominados dia, tarde y noche. Para la aplicacién de la
presente Ley se establecen los siguientes intervalos ho-
rarios diarios por defecto:

Intervalo horario | Delimitacion horaria Duracién (h)
Dia (subindice 4) 07:00-19:00 12
Tarde (subindice o) 19:00-23:00 4
Noche (subindice ,) 23:00-07:00 8

Respecto de la delimitacién por defecto reflejada
en la tabla anterior la Administracién competente po-
drd adaptar la delimitacién de los tres intervalos hora-
rios diarios a sus necesidades especificas mediante las
siguientes modificaciones:

1.2 reducir el periodo tarde en una o dos horas, con
la consiguiente ampliacién de los periodos dia y/o
noche.

En el caso de realizarse esta modificacién, la mis-
ma deberd aplicarse de manera coherente a todas las
fuentes. De igual manera esta modificacién implicaré
necesariamente la adaptacién de los coeficientes 12,
4 y 8 correspondientes a la duracién de los intervalos
en la expresion matemética de célculo del indice Ly,

2.2 modificar la hora de comienzo por defecto del
periodo dia y, con la consiguiente modificacién de las
horas de comienzo de los intervalos tarde y noche.

En caso de realizarse esta modificacién, la misma
deberd aplicarse de manera coherente a todas las
fuentes de ruido.

La Administracién que haya adoptado la decisién
de realizar modificaciones soEre la opcién por defecto
deberd facilitar informacién sobre la diferencia siste-
mética al Gobierno de Aragén y al Ministerio de Me-
dio Ambiente en el dmbito de lo establecido en la
normativa bésica del estado.

c) Periodo temporal de referencia a corto plazo.

Este periodo es el utilizado para la evaluacién a
corto plazo de la contaminacién por ruido. A los efec-
tos de la presente ley estos periodos corresponden a
intervalos temporales inferiores a las 24 horas de un
dia del afio objeto de evaluacién.

2. Indices de ruido.

Sin perijuicio de lo establecido en la normativa bé-
sica estatal los indices de ruido contemplados en la
presente Ley son los definidos a continuacién:

a) Indices de ruido bdsicos.

Se da esta denominacién a los indices de ruido a
partir de los cuales se derivan los restantes indices utiliza-
dos en la presente ley, considerandose los siguientes:

1.2 Nivel de presién sonora ponderado A, L se
define de acverdo con la norma UNE 1SO 1996-1:
2005 como diez veces el logaritmo decimal del cuadra-
do del cociente de una presién sonora cuadrética deter-
minada y la presién actstica de referencia, que se obtie-
ne con una ponderacién frecuencial normalizada A y

una ponderacién temporal normalizada, y se expresa
en dB(A), de acuerdo con la siguiente expresién:

2
t
L, -10log Pa®) g

o

2.2 indice de ruido continuo equivalente, L4eq 7 coO-
rresponde al nivel de presién sonora continuo equiva-
lente ponderado A, también se denominado «nivel de
presion sonora promediado en el tiempo», se define de
acuerdo con la norma UNE ISO 1996-1: 2005 como
diez veces el logaritmo decimal del cociente entre el
cuadrado de la presién sonora cuadrética media du-
rante un intervalo de tiempo determinado y la presién
acustica de referencia, donde la presién sonora se
obtiene con una ponderacién frecuencial normalizada
A, expresado en dB(A) de acuerdo con la expresion:

_ |—1 PA2(t) -l
L,,r =10log Fl‘idtJdB(A)

p, ()

Donde:

— palt): presiéon sonora instantanea ponderada A
durante el funcionamiento de la fuente, f;

— po: presion aclstica de referencia (20 pPa).

En funcién de los periodos temporales de referencia
sobre los que se determine el intervalo T, puede dar
lugar a los pardmetros Laegd, Laeqes Laeqn correspon-
dientes respectivamente a los intervalos dia, tarde y
noche.

3.2 Nivel de presiéon sonora continuo equivalente
ponderado A corregido, Ly 1: corresponde al nivel de
presién sonora continuo equivalente ponderado A,
(Laeg,7), al que se le han aplicado correcciones para la
toma en consideracién de la presencia de todas o al-
gunas de la siguientes caracteristicas intrinsecas del
ruido a evaluar: presencia de componentes tonales
emergentes, existencia de importantes componentes
de baja frecuencia y carécter impulsivo con el objeto de
considerar el incremento de molestia que este tipo
de caracteristicas lleva asociado. La determinacion de
este indice se realizard de acuerdo con los criterios
generales recogidos en el anexo IV.

En funcién de los periodos temporales de referencia
sobre los que se determine el intervalo T, da lugar a los
pardmetros Lieq d; Lkeg,er LKeg,n correspondientes respec-
tivamente a los intervalos dia, tarde y noche.

4.2 Nivel de presién sonora méximo Layey: corres-
ponde al indice Laryqx definido en la norma UNE ISO
1996-1:2005 como el mayor nivel de presién sonora
registrado durante un infervalo de tiempo determina-
do, con una ponderacién frecuencial normalizada A 'y
una ponderacién temporal F.

b) Indices de ruido derivados.

Son los indices de ruido que se derivan de los indi-
ces de ruido bésicos. A los efectos de la presente Ley
se considerardn los siguientes indices derivados:

1.2 Niveles sonoros Ly, L, y L, evaluados a largo
plazo.

Son los niveles sonoros a largo plazo ponderados
A obtenidos a partir del promedio de todos los indices
diarios correspondientes respectivamente a los perio-
dos temporales de referencia dia, tarde y noche del
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afo objeto de evaluacién. La consideracién de este
tipo de intervalo temporal se realiza de acuerdo con
las definiciones y criterios establecidos en las normas
UNE EN ISO 1996-1:2003 e ISO 1996-2:1987. Los
métodos de célculo recomendados para la evaluacién
de estos indices son los establecidos en el anexo IV.

2.2 Indice de ruido dia-tarde-noche, Ly,

Se define como el indice de ruido expresado en
decibelios (dB), determinado a partir de los niveles so-
noros medios Ly, L, y L, evaluados a largo plazo, me-
diante la expresién siguiente:

1 Ly L+5 L,+10
La'en =1010g£ 12'1010 +4-10 10 +8-10 10 (dB)

En la que los subindices d, e y n corresponden a los
infervalos de referencia dia, tarde y noche delimitados
de acuerdo con las consideraciones establecidas en el
apartado II.1 del presente anexo.

3.2 Indices de ruido Ly, Lkes Lkn-

Son los indices de ruido, derivados del indice basi-
co corregido Ly, 7 destinados a la evaluacién de los
valores limite de inmisién, determinados durante los
periodos temporales de referencia dia (Lgy), tarde (L)
y noche (Lg,) y evaluados de acuerdo con los criterios
genergles establecidos en el anexo IV.

c) Indices de ruido suplementarios.

En aquellos casos en los que sus especiales caracte-
risticas acisticas puedan requerirlo, la Comunidad
Auténoma de Aragdn podrd, sin perjuicio de lo que a
tal efecto establezca la normativa bésica del estado,
considerar indices de ruido adicionales que incorpora-
rén sus correspondientes valores limite.

3. Indice de evaluacién de contaminacién por vi-
braciones Ly,

Para evaluar la contaminacién por vibraciones en
espacios interiores habitables se utilizard el indice de-
nominado nivel de aceleracién ponderado L, expre-
sado en dB, y definido de acuerdo con la expresién:

L, =20log| 2| (@B)

ay

donde:

Ly es el nivel de aceleracién ponderado, expresa-
do en dB.

a,: el méximo valor eficaz (RMS) de la sefal de
aceleracién con ponderacién frecuencial w,, definida
en la norma ISO 2631-2:2003 y medido con constan-
te temporal S.

ap: valor de la aceleracion de referencia (ap= 10
m/s?).

Este indice se evaluard de acuerdo con los criterios
generales establecidos en el anexo IV y estd destinado
a la evaluacién de los objetivos de calidad y valores
limite de inmisién de vibraciones en el interior de vi-
viendas y edificios establecidos en la tabla 3.

4. Criterios de utilizacién de los indices acusticos.

a) Los indices de ruido Lge, L4, Loy L, se aplicarén
en la preparacién y la revisién de los mapas estratégi-
cos de ruido, de conformidad con lo reflejado en el
apartado 5 del articulo 20 de la presente Ley.

b) De manera transitoria y en tanto no se establez-
can métodos homogéneos de evaluacién con cardcter
obligatorio, los indices Ly, y L, se podran evaluar, a
efectos de la preparacién y la revisién de los mapas
estratégicos de ruido, utilizando los indices de ruido
existentes y otros datos conexos, que deberan transfor-
marse, justificando técnicamente las bases de la trans-
formacién, en los indices anteriormente citados.

c) Para la planificacién actstica, la evaluacion de la
incidencia acustica y la determinacién de zonas de rui-
do, tales como dreas acisticas, zonas de servidumbre
acistica y zonas tranquilas, se podran utilizar indices
complementarios a Ly, y L,, asi como indices distintos a
Lgen y L, siempre y cuando se justifique adecuadamente
la idoneidad técnica de su aplicacién.

d) Los indices de ruido L4, Lo y Lk, se aplicardn
para la verificacién del cumplimiento de los valores limi-
te de inmisién de ruido recogidos en las tablas 6 y 7.

ANEXO Il
OBJETIVOS DE CALIDAD ACUSTICA Y VALORES LIMITE

1. Objetivos de calidad acistica.

a) Obijetivos de calidad acistica aplicables a la
evaluacién de la contaminacién por ruido en dreas
acusticas exteriores.

1.2 Los objetivos de calidad aclstica para ruido
aplicables a los distintos tipos de dreas acisticas exte-
riores contempladas en la presente Ley, vendrén defini-
dos, sin perjuicio de lo establecido en el punto 2 del
presente apartado, por la no superacién de los valores
de los correspondientes indices de inmisién de ruido
Ly, Lo y L, establecidos en la tabla 1, que se considera-
rén como valores limite y serén evaluados de acuerdo
con los criterios establecidos en el anexo IV.

2.2 Cuando, en dreas urbanizadas existentes, se
supere en alguna de sus areas acisticas alguno de los
valores establecidos en la tabla 1, su objetivo de cali-
dad seré alcanzar el valor que sea aplicable en estas
dreas. Las Administraciones competentes estaran obli-
gadas, en cumplimiento de la presente Ley, a la mejora
acUstica progresiva del medio ambiente de estas areas
acusticas, hasta alcanzar el objetivo de calidad fijado,
aplicando para ello los correspondientes planes zona-
les especificos que deberén desarrollarse de acuerdo
con los procedimientos previstos en la presente Ley y su
normativa de desarrollo. En estos Planes se realizaré
una estimacién del periodo de tiempo necesario para
alcanzar este objetivo en funcién de las circunstancias
acusticas especificas del drea considerada.

3.2 Cuando, en dreas urbanizadas existentes, no se
sobrepasen los valores establecidos en la tabla 1, el
objetivo de calidad aplicable serd la no superacién de
los mismos.

4.2 Para el resto de las dreas urbanizadas se esta-
blece como objetivo de calidad acistica para ruido la
no superacién de los valores establecidos en la tabla 1
que les sean aplicables, disminuidos en 5 decibelios.

5.2En la tabla 1 se establecen los objetivos de cali-
dad aclstica aplicables a las areas urbanizadas exis-
tentes.

6.2 Se considerard que se respetan los obijetivos de
calidad acistica establecidos en la tabla 1, cuando,
para cada uno de los indices de inmisién de ruido, Ly,
L, o L,, los valores evaluados conforme a los procedi-
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mientos establecidos en el anexo IV, cumplen, en el
periodo de un afio, que:

I. Ning0n valor supera los valores fijados en la co-
rrespondiente tabla 1.

Tabla 1: Objetivos de calidad acustica para

II. El 97 % de todos los valores diarios no superan
en 3 dB los valores fijados en la correspondiente ta-

bla 1.

ruido aplicables a dreas urbanizadas existentes.

: . - Indices de rvido
Tipo de drea acsfica

Ly | L | Ly
a | Areas naturales Regulado en el apartado 1)
b | Areas de alta sensibilidad acistica 60 60 50
¢ | Areas de uso residencial 65 65 55
d | Areas de uso terciario 70 70 65
e | Areas de usos recreativos y espectdculos 73 73 63
f | Areas de usos industriales 75 75 65
g | Areas de usos de infraestructuras y equipamientos Regulado en el apartado 1e)

Nota: los objefivos de calidad aplicables a las areas acisticas estén referenciados a una altura de 4 m.

b) Obijetivos de calidad aclstica aplicables a la
evaluacién de la contaminacién por ruido en las zonas
tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto.

El objetivo de calidad acistica aplicable a las zonas
tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto,
consideradas de acuerdo con la definicién recogida en
el anexo |, serd el mantenimiento en dichas zonas de los
niveles sonoros por debajo de los valores Ly, L, y L, esta-
blecidos en la tabla 1, disminuidos en 5 decibelios, a tal
efecto en el desarrollo normativo de la presente ley se
contemplarén los procedimientos destinados a garanti-
zar el cumplimiento de dichos obijetivos.

c) Objetivos de calidad aclstica aplicables a la
evaluacién de la contaminacién por ruido en dreas
acusticas interiores.

1.2 Se considerard, sin perjuicio de lo establecido
en el apartado 2, que se incumplen los objetivos de
calidad acistica para ruido aplicables a |cs dreas
acusticas interiores ubicadas en edificios destinados a
vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos
o culturales, cuando se superen r;s valores de los co-
rrespondientes indices de inmisién de ruido en espacio

interior Ly, L, y L,, establecidos en la tabla 2, conside-
rados, a efectos de la evaluacion del incumplimiento,
como valores limite.

2.2 Cuando en las dreas interiores ubicadas en
edificios destinados a vivienda, usos residenciales,
hospitalarios, educativos o culturales localizadas en
areas urbanisticamente consolidadas existentes, se su-
peren los valores establecidos en la tabla 2, se les
aplicaréd como objetivo de calidad aclstica alcanzar
los valores establecidos en la citada tabla, en el perio-
do de tiempo que a tal efecto establezca la Administra-
cién competente de acuerdo con las circunstancias
acusticas especificas que ocasionan la superacién. A
efectos de evaluacién de los indices de ruicj:) Ly Loy L,
se considerard la inmisién de ruido resultante de la
actividad global del conjunto de emisores acusticos,
tanto exteriores como interiores, al edificio donde se
ubique el érea acistica inferior evaluada.

3.2En la tabla 2 se establecen los objetivos de cali-
dad acistica para ruido aplicables al espacio interior
habitable de edificaciones destinadas a vivienda, usos
residenciales, hospitalarios, educativos o culturales.

Tabla 2: Objetivos de calidad acistica para ruido aplicables a dreas acisticas interiores (1).

Area acisfica interior Ambiente acisfico » Indices Lde ruido L
Uso residencial Estancias 45 45 35
Dormitorios 40 40 30
Uso sanitario y asistencil Zonas de estancia 45 45 35
Dormitorios 40 40 30
Uso docente y cultural Aulas 40 40 40
Salas de lectura 35 35 35

(1) Los valores de la tabla 2 se refieren a los valores del indice de inmision resultantes del conjunto de emisores acisticos que
inciden en el interior del recinfo (instalaciones del propio edificio, actividades que se desarrollan en el propio edificio o colin-

dantes, ruido ambiental fransmitido al interior).
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4.2 Se considerard que se respetan los objetivos de
calidad acistica establecidos en la tabla 2, cuando
para cada uno de los indices de inmisién de ruido, Ly,
L. o L, los valores evaluados conforme a los procedi-
mientos establecidos en el anexo IV, cumplen, para el
periodo de un afio, que:

I. Ning0n valor supera los valores fijados en la co-
rrespondiente tabla 2.

II. El 97 % de todos los valores diarios no superan en
3 dB los valores fijados en la correspondiente tabla 2.

d) Objetivos de calidad acistica aplicables a la
evaluaciéon de la contaminacién por vibraciones en
dreas acsticas interiores.

1.2 Los objetivos de calidad acUstica para vibracio-
nes aplicables al espacio interior de las edificaciones
destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitala-
rios, educativos o culturales se establecen a partir de
los valores del indice de inmisién de vibraciones Ly,
recogidos en la tabla 3 que se consideraran, a efectos
de la evaluacién de su cumplimiento, como valores li-
mite y serdn evaluados de acuerdo con los criterios
generales establecidos en el anexo IV.

2.2 Cuando en las dreas acisticas interiores, locali-
zadas en dreas urbanisticamente consolidadas existen-
tes, se superen los valores limite del indice de vibracio-
nes L, establecidos en la tabla 3 se les aplicard como
objetivo de calidad acistica alcanzar los valores de
los indices de inmisién de vibraciones correspondien-
tes establecidos en la tabla 3 en el periodo de tiempo
que a tal efecto establezca la Administracién compe-
tente de acuerdo con las circunstancias acisticas espe-
cificas que ocasionan la superacién.

3.2En la tabla 3 se establecen los objetivos de cali-
dad acistica para vibraciones aplicables al espacio
interior habitable de edificaciones destinadas a vivien-
da, usos residenciales, hospitalarios, educativos o cul-
turales.

Tabla 3: Objetivos de calidad aclstica para vibracio-
nes aplicables al espacio interior habitable de edifica-
ciones destinadas a viviendas, usos residenciales, hos-
pitalarios, educativos o culturales.

Area acistica interior indice de vibracién (Ly)
Uso residencial 75
Uso sanifario y asistencial 72
Uso docente y cultural 72

4.2 Se considerard que se respetan los objetivos de
calidad acUstica establecidos en la tabla 3, cuando los
valores del indice de vibraciones L, evaluados con-
forme a los criterios generales establecidos en el anexo
IV, cumplen lo siguiente:

. Vibraciones estacionarias: ningtn valor del indice
supera los valores fijados en la tabla 3.

II. Vibraciones transitorias: los valores fijados en la
tabla 3 podrén superarse para un nimero de eventos
determinado de conformidad con el procedimiento si-
guiente:

1.2 Se consideran los dos periodos temporales de
evaluacién siguientes: periodo dia, comprendido entre

las 07:00-23:00 horas y periodo noche, comprendido
entre las 23:00-07:00 horas.

2.2 En el periodo nocturno no se permite ningin
exceso.

3.2 En ningln caso se permiten excesos superiores
a 5 dB.

4.2 E| conjunto de superaciones no debe ser mayor
de 9. A estos efectos cada evento cuyo exceso no su-
pere los 3 dB serd contabilizado como 1y si los supera
como 3.

e) Obijetivos de calidad acistica para reas de usos
de infraestructuras y servicios.

En el caso de los sectores del territorio delimitados
por las autoridades competentes como éreas de usos
de infraestructuras y servicios, los valores limite de los
objetivos de calidad acistica para ruido y vibraciones
no se determinardn de manera especifica, tal y como
recoge la tabla 1, debido a sus especiales caracteristi-
cas. En estos casos deberdn adoptarse por parte de las
autoridades competentes programas de actuacién ba-
sados en la aplicacién de aquellas tecnologias que
conlleven la menor incidencia acustica de entre las
mejores técnicas disponibles. Estos programas de ac-
tuaciéon deberdan cumplir los requisitos minimos que a
tal efecto establezca la Comunidad Auténoma de Arc-
gén sin perjuicio de lo dispuesto a tal efecto en la nor-
mativa bésica del Estado.

f)] Objetivos de calidad aclstica aplicables a las
dreas naturales y paisajes sonoros protegidos.

En el caso de los espacios naturales delimitados
como paisajes sonoros protegidos, los objetivos de
calidad acistica para ruido y vibraciones que les sean
de aplicacién, serén establecidos a partir de estudios
acusticos especificos cuyo alcance y contenido minimo
serd establecido por el Gobierno de Aragén, sin per-
juicio de lo que a fal efecto establezca la normativa
Lésico estatal. Estos estudios deberd tomar en conside-
racién la problemética especifica de cada espacio
natural con el objeto de garantizar la proteccién de su
entorno frente a la contaminacién acistica.

2. Valores limite de inmisién.

a) Valores limite de inmisién de ruido en éreas acis-
ticas exteriores correspondientes al ruido generado
por nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias o aero-
portuarias.

1.2 Las nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias
o aeroportuarias deberan adoptar las medidas necesa-
rias para no transmitir al medio ambiente exterior de
las correspondientes dreas acUsticas, niveles de ruido
superiores, tanto a los valores limite de inmisién L 4, L,
y L , establecidos en la tabla 4, como a los valores limi-
te de inmisién maximos L. establecidos en la tabla
5, ambos tipos de indices se evaluaran conforme a los
criterios generales establecidos en el anexo IV.

2.2 De igual manera, las nuevas infraestructuras
viarias, ferroviarias o aeroportuarias deberan adoptar
las medidas necesarias para evitar que, por efectos
aditivos derivados directa o indirectamente de su fun-
cionamiento, se superen los obijetivos de calidad acis-
tica para ruido establecidos en el presente anexo para
areas acUsticas exteriores e inferiores.

3.2En la tabla 4 se establecen los valores limite de
inmisién de ruido aplicables a nuevas infraestructuras
viarias, ferroviarias y aeroportuarias.
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Tabla 4: Valores limite de inmision de ruido aplica-
bles a nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias y
aeroportuarias.

Tio0 do ¢ . Indices de ruido

ipo de area acustica L L L

b | Areas de alta sensibilidad acistica 55 | 55 | 45
¢ | Areas de uso residencial 60 | 60 | 50
d | Areas de uso terciario 65 | 65 | 55
e | Areas de usos recreativos y espectaculos | 68 | 68 | 58
f | Areas de usos industriales 70 | 70 | 60

4.2 En la tabla 5 se establecen los valores limite de
inmisién méximos (Lamex) aplicables a infraestructuras
ferroviarias y aeroportuarias.

Tabla 5: Valores limite de inmisién méximos de rui-
do aplicables a infraestructuras ferroviarias y aeropor-
tuarias.

) , . indice de ruido
Tipo de drea aclstica
(LAmax]
b | Areas de alta sensibilidad acistica 80
¢ | Areas de uso residencial 85
d | Areas de uso ferciario 88
e | Areas de usos recreativos y espectdculos 90
f | Areas de usos industriales 90

5.2 Se considerard que se respetan los valores limite
de inmisién de ruido establecidos en las tablas 4 y 5,
cuando los valores de los indices acusticos evaluados
conforme a los criterios generales establecidos en el
anexo IV, cumplan, para el periodo de un afio, que:

. Ning0n valor promedio del afio supera los valo-
res fijados en la tabla 4.

II. Ningn valor diario supera en 3 dB los valores
fijados en la tabla 4.

lIl. EI 97 % de todos los valores diarios no superan
los valores fijados en la tabla 5.

6.2 Lo dispuesto en relacién al apartado anterior no
se aplicard a las zonas de servidumbre acustica que
tienen, a estos efectos, su regulacion especifica.

b) Valores limite de inmisién de ruido en dreas acis-
ticas exteriores aplicables a nuevas actividades.

1.2 Toda nueva instalacién, establecimiento o activi-
dad industrial, comercial, de almacenamiento, deporti-
vo-recreativa o de ocio deberd adoptar las medidas
necesarias para no fransmitir a las correspondientes
dreas acisticas exteriores niveles de ruido que superen
los establecidos como valores limite en la tabla 6, evo-
luados de acuerdo con los criterios generales recogi-
dos en el anexo IV.

2.2 Cuando por efectos aditivos derivados, directa
o indirectamente, del funcionamiento o ejercicio de
una nueva actividad instalaciéon, establecimiento o ac-
tividad industriales, comercial, de almacenamiento,
deportivo-recreativa o de ocio, se superen los objetivos
de calidad acistica para ruido aplicables a las areas
acUsticas exteriores la actividad instalacién, estableci-
miento o actividad industriales, comercial, de almace-
namiento, deportivo-recreativa o de ocio causante de
la superacién deberd adoptar las medidas necesarias
para que ésta no se produzca.

3.2 En la tabla 6 se establecen los valores limite de
inmisién de ruido corregidos Ly 4, Lk o, y L » aplicables
infraestructuras portuarias y a actividades.

Tabla 6: Valores limite de inmisién maximos de rui-
do aplicables a actividades.

_ . o indices de ruido
Tipo de drea aclstica

beg | Lee | Lo

b | Areas de alta sensibilidad acistica 50 | 50 | 40
¢ | Areas de uso residencial 55 | 55 | 45
d | Areas de uso terciario 60 | 60 | 50
e | Areas de usos recreativos y espectaculos | 63 | 63 | 53
f | Areas de usos industriales 65 | 65 | 55

4.2 Se consideraré que se respetan los valores limite
de inmisién de ruido establecidos en la tabla 6, cuan-
do los valores de los indices acusticos evaluados con-
forme a los criterios generales establecidos en el anexo
IV, cumplan, para el periodo de un afio, que:

|. Ning0n valor promedio del afio supera los valo-
res fijados en la correspondiente tabla 6.

IIl. Ningdn valor diario supera en 3 dB los valores
fijados en la correspondiente tabla 6.

lll. Ning0n valor medido del indice Lgeq, i supera en
5 dB los valores fijados en la correspondiente tabla 6.

c) Valores limite de inmision de ruido en dreas acis-
ticas exteriores aplicables a actividades existentes.

En el caso de Fos actividades existentes a la entrada
en vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragén
podrd establecer en su normativa de desarrollo, pro-
gramas de adaptacién de las actividades existentes al
cumplimiento de los valores limite establecidos en la
tabla 6.

d) Valores limite de inmisién de ruido en éreas acis-
ticas interiores aplicables a actividades colindantes.

1.2 Ninguna instalacién, establecimiento, actividad
industrial, comercial, de almacenamiento, deportivo-
recreativa o de ocio podrd transmitir a locales colin-
dantes ubicados en cualquiera de los distintos tipos de
dreas aclsticas y ambientes acUsticos interiores con-
templados en la presente Ley, niveles de ruido superio-
res a los establecidos como valores limite en la tabla 7,
evaluados de conformidad con los criterios generales
recogidos en el anexo IV.

2.2 La consideracién de local colindante se realizard
de acuerdo con los criterios que con carécter general se
recogen en la definicion contemplada en el anexo | 'y
aquellos que con cardcter particular se establezcan en
el desorrcjlo reglamentario de la presente Ley.

3.2 Los valores limite establecidos en la tabla 7 se-
rén igualmente de aplicacién para todos aquellos
emisores y receptores no incluidos en las tipologias re-
cogidas en la presente Ley, en cuyo caso se asimilarén
a las tipologias contemp?;dos de acuerdo con los si-
guientes criterios:

[. En el caso de las actividades, en su calidad de
emisores acUsticos, se asimilaran con aquellos de los
tipos contemplados en el articulo 15 de esta Ley con
los que presenten analogia funcional desde el punto de
vista acistico.

[l. En el caso de las areas acisticas interiores, en su
calidad de receptores acisticos, se asimilarédn con
aquellas de los tipos recogidos en el articulo 11 de
esta Ley que requieran un grado andlogo de protec-
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cién acustica en funcién de la sensibilidad y caracteris-
ticas de sus usos predominantes.

4.2 En edificios de uso exclusivo comercial, oficinas
o industrial, los valores limite de inmisién aplicables a
ambientes acusticos situados en dreas acisticas colin-
dantes con actividades pertenecientes a distintos titula-
res, quedardn establecidos de acuerdo con los valores
fijados en la tabla 7 para el tipo de area y ambiente
acustico interior al que pertenezcan.

5.2En la tabla 7 se establecen los valores limite de
inmisién de ruido corregidos Ly 4, Lk e, Lk » transmitido a
locales colindantes por actividades.

Tabla 7: Valores limite de ruido transmitido a locales
colindantes por actividades.

Uso del local . L indices de ruido
) Ambiente aclstico

colindante Lg | Le | Lo

Uso residenci Zonas de estancias 40 | 40 | 30
Dormitorios 35 | 35 | 25

Uso administrativo Despachos profesionales 3513535
y de oficinas Oficinas 40 | 40 | 40
Uso sanitario Zonas de estancia 40 | 40 | 30
y asistencial Dormitorios 35 | 35| 25
Uso docente Aulas 3513535
y cultural Salas de lectura y conferencias 30 | 30 | 30

6.2 Se considerard que se respetan los valores limite
de inmisién de ruido establecidos en la tabla 7, cuan-
do los valores de los indices acusticos evaluados con-
forme a los procedimientos establecidos en el anexo
IV, cumplan, para el periodo de un afo, que:

I. Ning0n valor promedio del afio supera los valo-
res fijados en la correspondiente tabla 7.

II. Ningdn valor diario supera en 3 dB los valores
fijados en la correspondiente tabla 7.

lll. Ning0n valor medido del indice Lieq 7 supera en
5 dB los valores fijados en la correspondiente tabla 7.

e) Valores limite de inmisién de vibraciones en
dreas acusticas interiores aplicables a emisores acUsti-
cos y actividades.

1.2 Todos los emisores acusticos y en particular las
actividades existentes o de nueva implantacién o pues-
ta en funcionamiento a los que sea aplicable la presen-
te Ley, deberan adoptar las medidas correctoras nece-
sarias para no transmitir a las dreas acUsticas interio-
res, niveles de vibraciones que incumplan los valores
establecidos en la tabla 3, evaluados conforme a los
criterios generales establecidos en el anexo IV.

2.2 las Administraciones competentes deberén
adoptar las medidas pertinentes para evitar los efectos
nocivos que las vibraciones generadas por los emiso-
res acUsticos puedan tener sobre las dreas acUsticas
exteriores y en especial en lo referente al patrimonio
histérico artistico y natural, asi como sobre construccio-
nes y edificaciones en general.

f) Valores Limite aplicables a las éreas naturales y
paisajes sonoros protegidos.

En el caso de los espacios naturales delimitados
como paisajes sonoros protegidos, los valores limite
para ruido y vibraciones que les sean de aplicacién,
serén estoblécidos a partir de estudios acisticos espe-
cificos, cuyo alcance y contenido minimo serd estable-
cido por el Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo
que a tal efecto establezca la normativa bésica estatal.

Estos estudios deberd tomar en consideracién la pro-
blemética especifica de cada espacio natural con el
objeto de garantizar la proteccién de su entorno acis-
tico frente a la contaminacién acUstica.

3. Valores limite de emisién de ruido aplicables a
los emisores acusticos.

a) Ningln emisor acustico de los recogidos en el
articulo 15 de la presente Ley y en especial los vehicu-
los de motor y ciclomotores, vehiculos de motor desti-
nados a servicios de urgencias, embarcaciones de re-
creo y motos nduticas, maquinaria y equipos de uso al
aire ﬁ/bre, obras de construcciéon cza edificios y obras
pUblicas, y aeronaves, en funcionamiento actual o futu-
ro en la Comunidad Auténoma de Aragén podrén su-

erar los valores limite que les sean legalmente exigi-
Eles en relacién a la emisién a su enforno de ruido en
cumplimiento de las correspondientes Directivas Euro-
eas, asi como de la normativa estatal, autonémica y
ocal que les sea aplicable.

b) Todos los emisores acusticos en funcionamiento
actual o futuro en la Comunidad Auténoma de Aragén
deberdan corresponder, cuando este aspecto les sea le-
galmente aplicable, a modelos homologados en relo-
cién a su emisién de ruido.

c) Independientemente del cumplimiento de las con-
diciones recogidas en los apartados 1y 2, del presen-
te punto, el funcionamiento de los emisores acUsticos
contemplados o asimilables a los contemplados en el
articulo 15 de la presente ley no podra ocasionar supe-
raciones de los valores limite recogidos en las tablas 6
y 7, aplicables a las reas aclsticas exteriores e inte-
riores que resulten afectadas por la actividad de los
citados emisores.

4. Procedimientos de verificacién y cumplimiento
de los valores limite de emisién e inmisién de ruido y
vibraciones.

o? La Comunidad Auténoma de Aragén establecerd
en el desarrollo normativo reglamentario de la presente
Ley, sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la nor-
mativa bdsica estatal, los protocolos de verificacién y
cumplimiento de los valores limite de emisién e inmision
de ruido y vibraciones que con carécter general sean
aplicables a todos aquellos emisores que puedan generar
contaminacién por ruido y vibraciones y en especial en lo
referente a los vehiculos de motor y ciclomotores, vehicu-
los de motor destinados a servicios de urgencias, embar-
caciones de recreo y motos nduticas, maquinaria y equi-
pos de uso al aire libre, obras de construccién de edificios
y obras publicas, y aeronaves.

b) Las Autoridades competentes podrén regular
aquellas condiciones de funcionamiento, que con ca-
récter general, puedan ser exigibles a todos aquellos
emisores acUsticos a los que hace referencia el aparta-
do anterior, con el objeto de garantizar el cumplimien-
to de los valores limite de emisién e inmisién de ruido
y vibraciones recogidos en la presente Ley.

ANEXO IV
EVALUACION ACUSTICA

1. Evaluacién de los indices de ruido estratégicos
Lden Y Ln-

Para la evaluaciéon de los indices de ruido estratégi-
cos Lgen ¥ Ly, las administraciones competentes en ma-
teria de contaminacién acistica en el dmbito de la
Comunidad Auténoma de Aragén podrdn optar entre
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la utilizacién de métodos de célculo y la realizacién de
mediciones sobre el terreno, de acuerdo con los crite-
rios bésicos que a continuacién se exponen.

a) Métodos de cdlculo provisionales recomendados
para la determinacién de los indices Lye, y L,

1.2 Los métodos de célculo provisionales recomen-
dados en el Anexo Il de la Directiva 2002/49/CE
para la evaluacién de los indices de ruido Ly, y Ly,
son los siguientes:

l. Ruido industrial: ISO 9613-2:1996 «Acoustics-
Attenuation of sound propagation outdoors, Part 2:
General method of calculations.

Para la aplicacién del método establecido en esta
norma, pueden obtenerse datos adecuados sobre emi-
sién de ruido (datos de entrada) mediante mediciones
realizadas segin alguno de los métodos descritos en
las normas siguientes:

ISO 8297: 1994 «Acoustics-Determination of sound
power levels of multisource industrial plants for evalua-
tion of sound pressure levels in the environment-Engi-
neering method».

UNEEN ISO 3744: 1996 «Acustica-Determinacién
de los niveles de potencia sonora de fuentes de ruido uti-
lizando presién sonora. Método de ingenieria para con-
diciones de campo libre sobre un plano reflectante».

UNE-EN ISO 3746: 1996 «Acistica-Determinacion
de los niveles de potencia acistica de fuentes de ruido
a partir de presion sonora. Método de control en una
superficie de medida envolvente sobre un plano reflec-
tante».

Il. Ruido de aeronaves: ECAC.CEAC Doc. 29 «Re-
port on Standard Method of Computing Noise Con-
tours around Civil Airports», 1997. Entre los distintos
métodos de modelizacién de trayectorias de vuelo, se
utilizard la técnica de segmentacién mencionada en la
seccion 7.5 del documento 29 de ECAC.CEAC.

IIl. Ruido del tréfico rodado: el método nacional de
célculo francés «NMPB-Routes-926 (SETRA-CERTULCPC-
CSTB)», mencionado en el «Arrété du 5 mai 1995 re-
latif au bruit des infrastructures routiéres, Journal officiel
du 10 mai 1995, article 6» y en la norma francesa
«XPS 31-133». Por lo que se refiere a los datos de en-
trada sobre la emisién, esos documentos se remiten al
«Guide du bruit des transports terrestres, fascicule pré-
vision des niveaux sonores, CETUR 1980s».

IV. Ruido de trenes: el método nacional de célculo
de los Paises Bajos, publicado en «Reken-en Meetvo-
orschrift Railverkeerslawaai ‘96, Ministerie Volkshuis-
vesting, Ruimtelike Ordening en Milieubeheer, 20
November 1996».

2.2 Esta recomendacién tiene cardcter provisional y
serd aplicable hasta el momento en que la Unién
Europea establezca los métodos de célculo comunes
armonizados que sustituirdn a los recogidos en el apar-
tado anterior.

3.2 Para la adaptacién de los métodos provisiona-
les a las definiciones de Ly, Ly, Le y Ly, se tendrén en
cuenta la recomendacién de la Comisién, de 6 de
agosto de 2003, relativa a orientaciones sobre los
métodos de cdélculo provisionales revisados para el
ruido industrial, el procedente de aeronaves, el del
trafico rodado y ferroviario, y los datos de emisiones
correspondientes y todas aquellas recomendaciones o
disposiciones que puedan sustituir a la anteriormente
mencionada.

4.2 Cuando se efectien célculos para la elabora-
cién de mapas estratégicos de ruido en relacién con la
exposicién al ruido en el interior y en las proximidades
de edificios, los puntos de evaluacién se situaran a 4,0
m = 0,2 m (3,8 m-4,2 m) de altura sobre el nivel del
suelo en la fachada més expuesta, definida a tal efecto
como la fachada del edificio mas préxima situada fren-
te a la fuente sonora predominante.

5.2 A efectos de cdlculo de los niveles de ruido ex-
teriores se considerard de manera exclusiva el sonido
incidente sobre la fachada de los edificios de acuerdo
con la definicién de sonido incidente recogida en el
anexo |, debiendo en su caso realizarse la oportuna
correccién por reflexién de acuerdo con el criterio re-
cogido en el punto 4.i) del presente anexo.

6.2 A efectos de célculo de los indices de ruido es-
tratégicos Lye, y L, un afio corresponde, en lo referente
a la emisién de sonido, al afo evaluado y a un afo
medio, por lo que se refiere a las circunstancias meteo-
rolégicas considerado de acuerdo con la definicién
recogida en el anexo |.

7.2 Llos valores horarios de comienzo y fin de los
periodos dia, tarde y noche corresponden con los pe-
riodos horarios establecidos de acuerdo con los crite-
rios y condiciones reflejados en el apartado 1 del
anexo |I.

b) Método de célculo del indice de ruido dia-tarde-
noche, Lgen.

El indice de ruido dia-tarde-noche, expresado en
decibelios (dB), se determina mediante la siguiente ex-
presién de cdleulo:

Ly L,+5 £,+10

1 2
Ly =10l0g—|12:10° +4:10 ' +8:10 * |(dB)

Donde:

— Ly es el nivel sonoro medio a largo plazo ponde-
rado A, determinado a lo largo de todos los periodos
dia de un afio.

— L, es el nivel sonoro medio a largo plazo ponde-
rado A, determinado a lo largo de todos los periodos
tarde de un afio.

— L, es el nivel sonoro medio a largo plazo ponde-
rado A, determinado a lo largo de todos los periodos
noche de un afo.

c) Método de medicién de los indices Ly, y L.

1.2 La determinacién de los indices Lye, y L, puede
realizarse, de acuerdo con las recomendaciones de la
Comunidad Europea, por medicién directa continua o
por extrapolacién de medidas.

2.2 Llos procedimientos de medicién de los indices
lyen y L, serén establecidos reglamentariamente, sin
perjuicio de lo que a tal efecto establezca la normativa
basica estatal.

2. Evaluacién de los indices asociados a los objeti-
vos de calidad acistica.

Los procedimientos de evaluacién de los indices Ly,
L, y L, destinados a la verificacién del cumplimiento de
los objetivos de calidad acistica para ruido aplicables
a las areas acisticas exteriores e inferiores serdn esta-
blecidos por el Gobierno de Aragén en el desarrollo
reglamentario de la presente Ley de acuerdo con los
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principios generales recogidos en el presente anexo,
todo ello sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca
la normativa bésica del Estado.

3. Evaluacién de los indices asociados a los valores
limite de emisién e inmisién.

Los procedimientos de evaluacién de los siguientes
indices:

a) Ly, Lo, L,y Lamex: indices destinados a la evalua-
cién de los valores limite de inmisién de ruido aplico-
bles a las dreas acisticas exteriores en relacién al rui-
do generado por las infraestructuras viarias, ferrovia-
rias y aeroportuarias.

b) Lk o, Lk & Lk n: indices corregidos destinados a la
evaluacion de los valores limite de inmision de ruido.

Serén establecidos por el Gobierno de Aragén en
el desarrollo reglamentario de la presente ley de
acuerdo con los principios generales recogidos en el
presente anexo, todo ello sin perjuicio de lo que a tal
efecto establezca la normativa bésica del Estado.

4. Criterios generales aplicables a la evaluacién de
los indices de ruido y vibraciones.

a) La medicién, tanto para los ruidos y vibraciones
emitidos como para los transmitidos, se llevaré a cabo
en el lugar en que su valor sea maés alto y, si fuera pre-
ciso, en el momento y situacién en que las molestias
sean mds acusadas, siempre que ello sea compatible
con los protocolos de medicién aplicables.

b) Los titulares o usuarios de equipos generadores
de ruidos y vibraciones, tanto al aire libre como en
establecimientos o locales, facilitarén a los inspectores
el acceso a sus instalaciones o focos de emision de
ruidos y dispondran su funcionamiento a las distintas
velocidades, cargas o marchas que les indiquen di-
chos inspectores, pudiendo presenciar aquellos todo el
proceso operativo.

c) En aquellos casos en los que el ruido y las vibra-
ciones objeto de evaluacién no queden adecuadamen-
te descritos mediante los indices recogidos en el anexo
Il, y este aspecto menoscabe la fiabilidad de la evalua-
cién de los efectos nocivos producidos sobre la pobla-
cién, el patrimonio y/o el medio ambiente, podrén
utilizarse, justificando técnicamente la decisién, ofros
protocolos e indices de evaluaciéon normalizados.

d) Con cardcter general, las mediciones de ruido y
vibraciones podrén realizarse tanto en continuo duran-
te el periodo completo a evaluar, como aplicando mé-
todos de muestreo sobre los intervalos temporales de
medida. En este Oltimo caso los intervalos muestra de
medida se seleccionarén atendiendo a las caracteristi-
cas especificas de la situacién objeto de evaluacién,
garantizando en cualquier caso que las mediciones
describan con la precisién odecuajo la situacién acls-
tica objeto de evaluacién.

e) En el caso de la realizacién de medidas conti-
nuas de niveles sonoros o vibratorios deberan excluirse
de las mismas aquellos intervalos que puedan dar lu-
gar a resultados erréneos, como consecuencia de la
existencia de elementos distorsionadores de la medida
tales como velocidad del viento excesiva, lluvia, even-
tos sonoros o vibratorios no asociados al evento objeto
de evaluacion, etc.

f) Para la determinacién de los niveles sonoros pro-
medios a largo plazo se deberd disponer de suficientes
muestras independientes que permitan obtener una es-

timacién representativa del nivel sonoro promedio a
largo plazo.

g) Los métodos utilizados para la evaluacién me-
diante medicién in situ de los indices de ruido y vibra-
ciones en ambiente exterior e inferior deberén ade-
cuarse a los protocolos y condiciones de medida reco-
gidos en las normativas de cardcter técnico y legal
aplicables.

h) Al realizar las mediciones de ruido deberé eva-
luarse la posible existencia de las siguientes caracteris-
ticas intrinsecas del ruido objeto de evaluacién:

1.2 Existencia de componentes tonales emergentes.

2.2 Proporcién elevada de componentes de baja
frecuencia.

3.2 Cardcter impulsivo.

En funcién del resultado de este proceso de evalua-
cién deberén aplicarse, en su caso, las oportunas co-
rrecciones de acuerdo con los procedimientos de refe-
rencia que a tfal efecto establezca reglamentariamente
el Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo dispuesto a
tal efecto en la normativa basica estatal.

i) Al realizar las mediciones de ruido y vibraciones
deberan evaluarse, cuando el tipo de medida asi lo
exija, los siguientes aspectos de cardcter extrinseco en
funcién de las caracteristicas acUsticas del entorno de
medida:

1.2 Incidencia del ruido o vibracién de fondo sobre
la medida.

2.2 Efecto de las fachadas o elementos reflectantes
sobre las medidas de niveles sonoros exteriores.

En funcién del resultado de este proceso de evalua-
cién deberd aplicarse en su caso las oportunas correc-
ciones de acuerdo con los procedimientos de referen-
cia que a tal efecto establezca reglamentariamente el
Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo que disponga
la normativa bésica estatal.

i) En la realizacién de mediciones de niveles sono-
ros y vibratorios serd preceptivo que antes y después
de cada medicién, se realice una verificacion, median-
te calibrador, de la cadena de medicién al objeto de
garantizar la bondad de las medidas realizadas.

5. Criterios generales aplicables a los equipos de
medida de ruido y vibraciones.

a) Todos los instrumentos de medida deberan cum-
plir los requisitos minimos que les sean aplicables de
acuerdo con los protocolos de medida normalizados y
la normativa legal aplicable que regule las mediciones
a realizar en el Gmbito de la presente Ley.

b) Los instrumentos de medida deberdn cumplir, en
materia de metrologia legal, los requisitos recogidos
en la normativa estatal y autonémica aplicable.

c) En los trabajos de evaluacién del ruido por medi-
cién, derivados Je la aplicacién de la presente Ley,
deberan utilizarse instrumentos de medida y calibrado-
res que cumplan los requisitos establecidos en la Or-
den ITC/2845/2007 del Ministerio de Fomento, de
25 de septiembre de 2007, a que se refiere el aparta-
do anterior, para los de clase 1.

d) Con carécter transitorio y hasta la fecha de 24
de octubre de 2014 podrén utilizarse en los trabajos
de evaluacién del ruido por medicién, derivados de la
aplicacién de la presente Ley, instrumentos de medida
que cumplan los requisitos establecidos en la Orden
ITC/2845/2007 del Ministerio de Fomento, de 25 de

septiembre de 2007, por la que se regula el control
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metrolégico del Estado de los instrumentos destinados
a la medicién de sonido audible y de los calibradores
acusticos, para los de clase 2.

e) Quedan exceptuados de la aplicacion del apar-
tado anterior, los trabajos de evaluacién del ruido por
medicién que sirvan de base para la imposicion de
sanciones administrativas o en los procesos judiciales.
En estos casos se utilizaran instrumentos de medida
que cumplan los requisitos establecidos en la Orden
ITC/2845/2007 del Ministerio de Fomento, de 25 de
septiembre de 2007, anteriormente citada relativa a
los instrumentos de medida y calibradores de clase 1.

f) Los sonémetros, analizadores y calibradores em-
pleados deberdn cumplir lo exigido en las Normas
UNE-EN 61672-1:2005 y UNE-EN 61672-2:2005.

g) Los instrumentos de medida utilizados para todas
aquellas evaluaciones de ruido, en las que sea necesa-
rio el uso de filtros de banda de octava o 1/3 de octa-
va, deberan cumplir lo exigido para el grado de preci-
sién clasel en las normas UNE-EN 61260:1997 «Filtros
de banda de octava y de bandas de una fraccién de
octava» y UNE-EN 61260/A1:2002 «Filtros de banda
de octava y de bandas de una fraccién de octavas.

h) En la evaluacién de las vibraciones por medicién
se deberdn emplear instrumentos de medida que cum-
plan las exigencias establecidas en la norma UNE-EN
ISO 8041:2006. «Respuesta humana a las vibracio-
nes. Instrumentos de medidas.

i) Los instrumentos de medida deberén ser utiliza-
dos bajo condiciones ambientales compatibles con las
especificaciones del fabricante del equipo en lo refe-
rente, entre otros aspectos, a humedad, temperatura,
vibraciones, campos electrostaticos y electromagnéti-
cos, efc.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision
Institucional de la Proposicion

no de Ley nom. 226/09,

sobre la convocatoria de puestos

de trabajo, mediante el procedimiento
de libre designacion,

en la Administracion de la Comunidad
Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Proposicion no de Ley nim. 226/09, sobre
la convocatoria de puestos de trabajo, mediante el
procedimiento de libre designacién, en la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragédn, que ha

sido aprobada por la Comisién Institucional, en sesién
celebrada el dia 5 de octubre de 2009.

Zaragoza, 5 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisién Institucional, en sesién celebrada el dia
5 de octubre de 2009, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nim. 226,/09, sobre la convoca-
toria de puestos de trabajo, mediante el procedimiento
de libre designacién, en la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que en los supuestos en los que, convocada la
provisién de un puesto mediante libre designacién, se
produzca una modificacion de las condiciones retribu-
tivas del mismo previa a la adjudicacién, se le dé la
oportuna publicidad y se abra un nuevo plazo de pre-
sentacién de solicitudes».

Zaragoza, 5 de octubre de 2009.

El Presidente de la Comisién Insfituciogol
ENRIQUE VILLARROYA SALDANA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicion no de Ley nom. 277/09,
sobre situacion laboral

de los alumnos que cursan

los estudios de FP de Informaciéon

y Comercializacion Turistica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Proposi-
cién no de Lley nim. 277/09, sobre situacién laboral
de los alumnos que cursan los estudios de FP de Infor-
macién y Comercializacién Turistica, presentada por el
G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante el
Pleno, en virfugde la voluntad manifestada por el Gru-
po Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podréan
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los articulos 200 y siguientesdel Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre situacion laboral de los alumnos que cur-
san los estudios de F.P. de Informacién y Comercializa-
cién Turistica, solicitando su tramitacién ante Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los alumnos que cursan el Ciclo Formativo de Gra-
do Superior de Informacién y Comercializacién Turisti-
ca tienen problemas para encontrar un puesto de tra-
bajo acorde con la titulacién oficial que poseen.

Las dificultades con las que se encuentran son diver-
sas, ya que comprenden desde la actual clasificacién
profesional empleada por el Inaem, que ignora los es-
tudios de Ensefianza Reglada correspondientes a los
Estudios de Formacién profesional antes mencionados,
hasta la falta de flexibilidad en la forma de acceso a
las ofertas de empleo turistico propiciadas por el mis-
mo Organismo.

Esta situacién se agrava por la falta de legislacion
Autonémica para regular la obtencién del Carnet de
Guia, que se encuentra paralizada, requisito indispen-
sable para optar a puestos de trabajo relacionados
con el Turismo.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gbn a que:

1. El Instituto Aragonés de Empleo:

a) Adapte sus clasificaciones profesionales a las
ensefanzas formativas que se van introduciendo en el
actual sistema educativo de la Formacién Profesional.

b) Flexibilice la inscripcién para las demandas de
empleo Turistico, de manera que puedan acceder a
ofertas de trabajo en cualquier Comarca aragonesa.

2. Regule la obtencién del Carnet de Guia, tal
como aparece en el Decreto 264/2007, del Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo, por el que se
aprueba el reglamento de Guias de Turismo, que se
encuentra paralizado. En la citada regulacién deberia
existir coordinacién con el Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte para revisar los requisitos de
los estudios de F.P. y los del carnet de Guia, con la fi-
nalidad de intentar conseguir una convalidacién direc-
ta del mismo.

3. Coordine las actuaciones entre los diferentes
Departamentos del Gobierno de Aragén, implicados
en este tipo de Estudios.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 223/09, de rechazo
de la reforma del sistema

de financiacién de las Comunidades
Autéonomas de régimen comun

y ciudades con Estatuto de
Autonomia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trédmite la
enmienda presentada por el G.P. Popular a la Proposi-
cién no de Ley nim. 223/09, de rechazo de la refor-
ma del sistema de financiacién de las Comunidades
Auténomas de régimen comin y ciudades con Estatuto
de Autonomia, publicada en el BOCA nim. 161, de 3
de septiembre de 2009, cuyo texto se inserta a conti-
nuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Camara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
D. Manuel Guedea Martin, Diputado del Grupo

Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 223/09, relativa al rechazo de la reforma
del sistema de financiacién de las Comunidades Auté-
nomas de régimen comin y ciudades con Estatuto de
Autonomia.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley se incorpora un
inciso final con el siguiente contenido: «... por vulnerar
lo dispuesto en el vigente Estatuto de Autonomia de
Aragén.»

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Diputado

MANUEL GUEDEA MARTIN
VeB.2

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA
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Enmiendas presentadas

a la Proposicion no de Ley

nom. 268/09, sobre la reactivacion
econémica de Tarazona.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trdmite la
enmienda presentada por el G.P. Chunta Aragonesis-
ta, y las enmiendas presentadas conjuntamente por los
Grupos Parlamentarios Socialista y del Partido Arago-
nés a la Proposicién no de Ley nim. 268/09, sobre la
reactivaciéon econdémica de Tarazona, publicada en el
BOCA nim. 168, de 5 de octubre de 2009, cuyos
textos se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chests Yuste Cabello, Portavoz adjunto del Gru-
po Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al am-
paro de lo establecido en el articulo 201.3 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 268/09,
sobre la reactivacién econémica de Tarazona.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado Dos de la Proposicién No de
Ley por el siguiente:

«Dos. Dotar al Plan de la cuantia suficiente para
hacer frente a las medidas planteadas, con una finan-
ciacién de, al menos, nueve millones de euros.»

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente en relacién con los
acuerdos adoptados en el Ayuntamiento de Tarazona.

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de octubre de

2009.

El Portavoz adjunto
CHESUS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. ChesUs Yuste Cabello, Portavoz adjunto del Gru-
po Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al am-
paro de lo establecido en el articulo 201.3 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente

enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 268/09,
sobre la reactivacién econémica de Tarazona.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el apartado Tres de la Prolposicién No de
Ley, tras «asociaciones empresariales», lo siguiente: «la
Junta de Portavoces del Ayuntamiento de Tarazona».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente en relacién con los
acuerdos adoptados en el Ayuntamiento de Tarazona.

En el Palacio de la Aljaferia, a é de octubre de
2009.

El Portavoz adjunto
CHESUS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo
firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formu-
lan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 268/09, relativa a la reactivacién econémica de
Tarazona.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el punto Uno, sustituir el apartado 1 por el si-
guiente:

«1. Instar al Gobierno Central a la mejora del tro-
zado de la N-122, entendiendo fundamental su des-
doblamiento desde Tarazona a Gallur, asi como a la
répida ejecuciéon y conexién con la futura Autovia
(Medinaceli-Soria-Tarazona-Tudela)».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009

El Portavoz del G.P. Socidlista
JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL
El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo
firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formu-
lan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 268/09, relativa a la reactivacion econémica de
Tarazona.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el punto Uno, apartado 3, sustituir «garantia
minima de 5 afios» por «garantia minima exigible».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 6 de octubre de 2009

El Portavoz del G.P. Socialista

JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo
firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formu-
lan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nom. 268/09, relativa a la reactivacién econémica de
Tarazona.

ENMIENDA DE SUPRESION
En el punto Uno eliminar el apartado 7.
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, é de octubre de 2009

El Portavoz del G.P. Socialista

JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 6
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abaijo fir-
mantes, al amparo de lo establecido en el articulo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la si-
guiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 268/
09, relativa a la reactivacién econémica de Tarazona.

ENMIENDA DE ADICION

Al final del punto Uno, afiadir un nuevo apartado
con el siguiente texto:

«Que se siga incluyendo a Tarazona como zona de
actuacién preferente, pudiendo acogerse quiénes deci-
dan acometer sus inversiones en Tarazona a todas las
coberturas maximas a las que pueda haber lugar.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, é de octubre de 2009

El Portavoz del G.P. Socialista

JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 7
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo
firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formu-
lan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 268/09, relativa a la reactivacién econémica de
Tarazona.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto Dos por el siguiente:
«Dos. Dotar al Plan de la cuantia suficiente para
hacer frente a las medidas planteadas.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 6 de octubre de 2009

El Portavoz del G.P. Socialista

JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 8
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo
firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formu-
lan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nom. 268/09, relativa a la reactivacién econémica de
Tarazona.

ENMIENDA DE SUPRESION
Eliminar el punto Tres.
MOTIVACION
Por considerarlo méas conveniente.
Zaragoza, 6 de octubre de 2009

El Portavoz del G.P. Socialista

JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JAVIER ALLUE SUS

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 273/09,

sobre la ejecucion de las obras

del apeadero de cercanias de Goya

y la linea de tranvia norte-sur.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite la
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enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Propo-
sicién no de Ley nim. 273/09, sobre la ejecucién de
las obras del apeadero de cercanias de Goya y la linea
de tranvia norte-sur, publicada en el BOCA nim. 168,
de 5 de octubre de 2009, cuyo texto se inserta a con-
tinuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesus Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de ley nim. 273/09, sobre la ejecucién de las
obras del apeadero de cercanias de Goya y la linea
de tranvia norte-sur.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicion no de Ley por el
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén para que a través de la Sociedad Zaragoza Alta
Velocidad se busque, a la mayor brevedad posible una
solucién para la financiacién y ejecucién de las obras
del apeadero de Goya correspondiente al Servicio de
Cercanias de la Ciudad de Zaragoza; posibilitando de
esta manera que dicha obra se lleve a cabo durante el
proceso de ejecucién de la Linea norte-sur del tranvia,
cuya ejecucion ha iniciado dias atrés el Ayuntamiento
de la Ciudad de Zaragoza».

MOTIVACION
Se considera més conveniente.
Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

,EI Portavoz del G.P. Socialista
JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 274/09,

sobre la atencion

de los discapacitados intelectuales

en la Comarca de Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite la
enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Propo-
sicién no de Ley nim. 274/09, sobre la atencién de
los discapacitados intelectuales en la Comarca de Ca-

latayud, publicada en el BOCA nim. 168, de 5 de

octubre de 2009, cuyo texto se inserta a continua-
cion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesus Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el arficulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicion
no de ley nom. 274/09, sobre la atencién de los disca-
pacitados intelectuales en la comarca de Calatayud.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el
siguiente:

«Las cortes de Aragén instan al Gobierno de Arao-
gén a incorporar en el plan estratégico de servicios
sociales la construccion de una unidad de atencién re-
sidencial para el cuidado social integral de personas
con discapacidad intelectual en Calatayud asi como a
apoyar su financiacién».

MOTIVACION
Se considera mdés conveniente.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

3.1.2.2. EN COMISION

Proposicion no de Ley nom. 276/09,
sobre turismo enolégico, para su
tramitacion ante la Comision

de Industria, Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Proposi-
cién no de Ley nim. 276/09, sobre turismo enoldgico,
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tra-
mitacién ante la Comisién de Industria, Comercio y
Turismo, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podréan
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
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ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, é de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los CIFHCUEDS 200 y siguientesdel Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre turismo enolégico, solicitando su tra-
mitaciéon ante la Comisién de Industria, Comercio y
Turismo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Visitar bodegas, catar vinos, conocer nuevos para-
jes recorrer las rutas del vino. El «Enoturismo» nos invi-
ta a conocer el origen del vino, la magia de las bode-
gas subterrdneas donde madura, y el encanto de las
Casas que lo producen.

El turismo de vino permite combinar el clésico turis-
mo rural y paisajistico con el disfrute y el acercamiento
al mundo del vino, a través de visitas a bodegas, catas
de vino, efc.

Aragén tiene una riqueza enolégica indudable y
por lo tanto su promocién y difusién, de manera turisti-
ca también, tiene que ser un obijetivo para diversificar
la asistencia de turistas a nuestro territorio.

Promocionar y dar a conocer el vino de Aragén es
promocionar y dar a conocer Aragén también y por lo
tanto merece el esfuerzo de todos.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Propiciar la creacién de la «Asociacion de turis-
mo enolégico de Aragén» desde el Departamento de
Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de Aro-
gén, con participacién de productores, bodegas, ins-
tituciones, consejos reguladores, asociaciones, res-
taurantes, empresas de turismo rural y cualquier otro
colectivo que en esta materia tenga participacién de
uno u ofro modo, con el objetivo de desarrollar en to-
das sus posibilidades el turismo enolégico aragonés.

2. Disefar un plan de actuacién especifico para la
promocién turistica del vino producido en Aragén.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley nUm. 278/09,
sobre sustitucion de trenes Avant
por regionales en la linea
Zaragoza-Huesca, para su
tramitaciéon ante la Comision

de Obras Publicas, Urbanismo

y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Proposi-
cién no de Ley nim. 278/09, sobre sustitucién de tre-
nes Avant por regionales en la linea Zaragoza-Huesca,
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tra-
mitacién ante la Comisién de Obras Piblicas, Urbanis-
mo y Transportes, en virtud de la voluntad manifestada
por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los qrﬁcuis 200 y siguientesdel Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre sustitucién de trenes Avant por regionales
en la linea Zaragoza-Huesca, solicitando su tramita-
cién ante la Comision de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Aragén dio a conocer el dia 23 de
septiembre su autorizacién a la firma de la renovacién
del convenio de media distancia con Renfe-Operado-
ra. Coincidiendo en el tiempo, se ha conocido la in-
tencién de la Compaiiia ferroviaria de eliminar las
lanzaderas Avant de alta velocidad entre Huesca y
Zaragoza, sustituyéndolas por trenes regionales.

Parece evidente que, aun siendo dos hechos dife-
rentes, tienen relacién entre si. Para Renfe la supresién
de las lanzaderas supone un ahorro considerable que
le permite anunciar a bombo y platillo una conexién
directa con Valencia. Es decir, ni un euro nuevo desti-
nado a Aragén en materia de ferrocarril.
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Renfe justifica estos cambios por la poca utilizacién
de esos servicios, mientras que usuarios, agentes socia-
les, asociaciones y partidos politicos responsabilizan a
Renfe de la baja demanda por los nefastos horarios
existentes, que no combinan con horarios laborales o
estudiantiles, por citar los dos casos que generan mas
viajeros en esta ruta. De hecho, el nimero de desplo-
zamientos entre Huesca y Zaragoza es altisimo, supe-
rando, de forma holgada, los 30 autobuses diarios,
ademaés de innumerables vehiculos particulares.

En numerosas ciudades espafolas —Guadalajara,
Ciudad Real, Toledo, Cérdoba, Malaga, Sevilla, Lleida
o Tarragona— el desplazamiento hacia Madrid o Bar-
celona se desarrolla, y creciendo dia a dia, a través de
la Alta Velocidad. Debemos pensar que los criterios y
preferencias de los usuarios de la ruta Huesca-Zarago-
za, en lo que a movilidad se refiere, no puede difererir
del resto de los ciudadanos de Espaiia, y en conse-
cuencia eligen ofros transportes pUblicos porque la
oferta de Renfe no resulta atractiva, por horarios, fre-
cuencias o precios.

Pensando en el futuro, esta informacién es una pési-
ma noticia, ya que aleja a la ciudad de Huesca y su
entorno de la Alta Velocidad, y en lugar de contemplar
un servicio de lanzaderas entre Huesca y Zaragoza
(con frecuencias y horarios atractivos) contempla su
supresion; muy lejos de las tantas veces repetidas pro-
mesas de, entre otros, el Secretario de Estado de Plani-
ficacion e Infraestructuras del Ministerio de Fomento,
que el dia 12 de octubre de 2008 sefalaba ante los
medios de comunicacién: «tengo pendiente la adecua-
cién de horarios entre Huesca y Zaragoza».

Rebaijar el estatus del servicio es sin duda otro paso
hacia atrds para la ciudad de Huesca. No debemos
olvidar que Huesca fue la primera ciudad espafiola en
conectarse directamente con la linea de Alta Veloci-
dad, lo que generé muchas expectativas y es induda-
ble que el AVE tiene una tasa de ocupacién relativa
muy importante.

En vez de andlizar las causas de esas diferencias
de uso entre el AVE y las lanzaderas, o entre éstas y el
autobis, se opta por la decisién, en apariencia, mds
sencilla y econémica: retirar el servicio de Avant entre
Huesca y Zaragoza, sin entrar en ningln otro tipo de
consideracién.

Por todo ello, el Grupo Popular de las Cortes de
Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gbn a:

1. No firmar ningdn convenio con Renfe que signifi-
que la pérdida de calidad de servicios ferroviarios en
la ciudad de Huesca.

2. Dirigirse a Renfe y al Ministerio de Fomento,
para mejorar los horarios, precios y frecuencias, para
que el transporte de Alta Velocidad Huesca-Zaragoza
y viceversa sea atractivo para los usuarios.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley nom. 279/09,
sobre la campaia publicitaria
«Ahora, la salud esta en un solo
nUumero», para su tramitacion ante la
Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a trdmite la Proposi-
cién no de Ley nim. 279/09, sobre la campafia publi-
citaria «Ahora, la salud estd4 en un solo nimero», pre-
sentada por la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y ha acordado su trami-
tacion ante la Comisién de Sanidad, en virtud de la
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de |z
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mix-
to), Adolfo Barrena Salces, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 200 y siguientesdel Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley relativa a la campaia publicitaria «aho-
ra, la salud estd en un solo nimero», solicitando su
tramitacién ante la Comision de Sanidad.

ANTECEDENTES

Desde hace unos dias estamos viendo en diferentes
medios de comunicacién, de transporte, y paneles infor-
mativos, una campana publicitaria que con el logotipo
del Gobierno de Aragén y del Salud, sefiala que con-
certar una cita en el Centro de salud, con el médico de
familia, pediatra o enfermera «ahora es mucho mas fé-
cil». Que durante las 24 horas del dia y los siete dias de
la semana, se puede concertar una cita médica. La cam-
pafa viene acompaiada de una foto en la que aparece
una farjeta en la que pone Centro de Salud, y
enfermera/o con un nombre propio, dando a entender
que cuando se llama quien atiende es personal sanitario
del centro de salud. La realidad, es que la llamada se
hace a un 902 y no directamente al Centro de Salud, y
con quien se concierta la cita no es con el Centro de
Salud correspondiente, sino con un teleoperador/a.

Consideramos que dicha Campafa no se ajusta a
la realidad y que podriamos estar hablando de publi-
cidad enganosa, ya que los logos del Gobierno de
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Aragén y el del Salud, la foto con el nombre de un
enfermero/a y Centro de Salud que aparece en la
parte superior de la tarjeta, pueden inducir a pensar
que se estd concertando la cita directamente con el
Centro de Salud y no, que la cita se hace a través de
un teleoperador/a, llamando a un 902.

Con el nuevo sistema de citacién telefénica, ajeno
al Salud, se desvirtia el carécter piblico y universal de
este nivel asistencial y se obstaculiza a los sectores de
la poblacién mas desfavorecidos el contacto con su
centro de salud.

Por todo lo expuesto, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que retire la campafa «Ahora, la salud estd en
un solo nGmero» por no ajustarse a la realidad.

Zaragoza, a 2 de octubre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Proposiciéon no de Ley nom. 280/09,
sobre la residencia de tiempo libre
Padre Polanco, de Orihuela del
Tremedal (Teruel), para su tramitacion
ante la Comision de Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Proposi-
cién no de Ley nim. 280/09, sobre la residencia de
tiempo libre Padre Polanco, de Orihuela del Tremedal
(Teruel), presentada por el G.P. Popular, y ha acordado
su tramitacién ante la Comision de Asuntos Sociales,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los articuros 200 y siguientesdel Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la Residencia de Tiempo LiEre «Padre
Polanco» de Orihuela del Tremedal (Teruel), solicitando
su tramitacién ante la Comisién de Asuntos Sociales.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Residencia de tiempo libre «Padre Polancox» de
Orihuela del Tremedal (Teruel) es una instalacién del
Gobierno de Aragén con fines sociales, abierta al uso
ciudadano para el descanso, el ocio, la celebracién de
cursos, jornadas, encuentros etc. Su objetivo es facili-
tar estancias vacacionales y un espacio al servicio de
entidades y grupos, en condiciones econémicas muy
favorables.

El centro dispone de 223 plazas y la ocupacién en
2008 ha sido de 30.013 estancias. El resultado eco-
némico de la gestién durante ese afio ha arrojado un
saldo negativo de 187.519 euros.

Las reformas realizadas en la residencia y los pre-
cios que oferta han motivado una importante demanda
de ocupacién de la misma, ya que de sus instalaciones
puede beneficiarse cualquier usuario que lo solicite sin
que se tenga en consideracién sus circunstancias eco-
némicas y/o sociales.

La utilizacién indiscriminada de estas instalaciones
de cardcter social ha generado un gran malestar entre
los hosteleros de la zona, por entender que sufren una
competencia desleal, con el consiguiente descenso de
ocupaciones en sus establecimientos y viéndose inclu-
so, alguno de ellos abocado al cierre.

Considerando que es una residencia gestionada
por el Gobierno de Aragén, que asume el déficit que
genera, que el Departamento de Servicios Sociales y
Familia debe de atender su carécter social, que Ori-
huela del Tremedal y los pueblos de la Serrania de Al-
barracin cuentan con un porcentaje importante de po-
blacién envejecida, y dada la escasez de plazas de
residencia de asistidos con que cuenta el Gobierno de
Aragén, es por lo que este Grupo Parlamentario pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Regular la utilizacién de la Residencia de Tiempo
Libre «Padre Polanco» de Orihuela del Tremedal
(Teruel) adapténdole al uso exclusivo de personas, fa-
milias, grupos y colectivos en circunstancias desfavore-
cidas en el dmbito social o econdémico.

2. Estudiar la conversién de esta residencia de tiem-
po libre en residencia geriatrica para asistidos, si las
necesidades lo requieren.

Zaragoza, 2 de octubre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 226/09, sobre la
convocatoria de puestos de trabajo,
mediante el procedimiento de libre
designacion, en la Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4 del
Reglamento de la Cémara, la Mesa de la Comisién Ins-
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titucional ha admitido a trémite la enmienda presentada
por el G.P. Socidlista a la Proposicién no de Ley nim.
226/09, sobre la convocatoria de puestos de trabaijo,
mediante el procedimiento de libre designacién, en la
Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragén,
publicada en el BOCA nim. 161, de 3 de septiembre
de 2009, cuyo texto se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 5 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

D. Jests Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 226/09, sobre la convocatoria de
puestos de trabajo, mediante el procedimiento de libre
designacién, en la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicion no de Ley por el
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que en los supuestos en los que, convocada la
provisién de un puesto mediante libre designacién, se
produzca una modificacién de las condiciones retribu-
tivas del mismo previa a la adjudicacién, se le dé la
oportuna publicidad y se abra un nuevo plazo de pre-
sentacién de solicitudes».

MOTIVACION
Se estima més adecuado.
Zaragoza, 2 de octubre de 2009.

,EI Portavoz del G.P. Socialista
JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 272/09, sobre la construccion
de un tercer carril entre El Grado

y Ainsa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposi-
cién no de Ley nim. 272/09, sobre la construccién de
un tercer carril entre El Grado y Ainsa, presentada por
dicho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA
nim. 168, de 5 de octubre J:e 20089.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Mocion num. 35/09, dimanante
de la Interpelacién nom. 53/09,
relativa a la politica general

en materia de espacios judiciales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.3
del Reglamento de la Cémara, he procedido a admitir
a tradmite la Mocién nim. 35/09, dimanante de la In-
terpelacion nim. 53/09, relativa a la politica general
en materia de espacios judiciales, presentada por el
G.P. Popular, para su tramitacién ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 2 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 186 del Reglamento de las
Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelacién
nom. 53/09, relativa a politica general en materia de
espacios judiciales, formulada por la Diputada D.2 Yo-
landa Vallés Cases, presenta para su debate y vota-
cién en el Pleno la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. En atencién a las necesidades de infraestructuras
de Justicia en Aragén, a llevar a la Comisién Mixta de
Transferencias la revisién al alza de la dotacion econémi-
ca establecida en el Acuerdo de Transferencias en
materia de Administracién de Justicia, relativa a in-
fraestructuras.

2. Respecto de la necesaria reubicacién de los érga-
nos judiciales en Zaragoza y la postura de los intervi-
nientes juridicos, a que fodas las decisiones relacionadas
con los espacios judiciales tengan como obijetivo la unifi-
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cacién de todos los érdenes jurisdiccionales con el esta-
blecimiento de la Ciudad de la Justicia de Zaragoza.

Zaragoza, 2 de octubre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Mociéon num. 36/09, dimanante
de la Interpelacion nom. 54/09,
relativa al Fondo de Compensacion
Interterritorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.3
del Reglamento de la Cémara, he procedido a admitir
a trédmite la Mocién nim. 36/09, dimanante de la In-
terpelacion nim. 54/09, relativa al Fondo de Com-
Fensocién Interterritorial, presentada por el G.P. Popu-
ar, para su framitacién ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 2 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 186 del Reglamento de las
Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelacién
nim. 54/09, relativa al Fondo de Compensacién Inter-
territorial, formulada por el Diputado D. Manuel Gue-
dea Martin, presenta para su debate y votacién en el
Pleno la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a plantear en la préxima reunién de la Comisién
Mixta de Asuntos Econémicos-Financieros Estado-Co-
munidad Auténoma de Aragén la necesidad de llevar
a cabo una reforma del Fondo de Compensacién Inter-
territorial considerando:

A) La préxima aplicacion del nuevo modelo de fi-
nanciacién de las Comunidades Auténomas aprobado
el 15 de julio de 2009 por el Consejo de Politica Fiscal
y Financiera.

B) Los nuevos criterios para el reparto de los fondos
procedentes de la Unién Europea en el periodo 2007-
2011.

C) La existencia de fondos especificos para inver-
siones de diversa naturaleza financiados por el Estado
y las Comunidades Auténomas.

D) Que la provincia puede ser considerada como
unidad ferritorial susceptible de ser beneficiaria del
Fondo de Compensacién Interterritorial.

Zaragoza, 2 de octubre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Mocién nom. 37/09, dimanante

de la Interpelacién nom. 57/09,
relativa a la politica general

del Gobierno de Aragon en materia
de subvenciones y ayudas

a empresas en la Comunidad
Autonoma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el arficulo 186.3
del Reglamento de la Cémara, he procedido a admitir
a tradmite la Mocién nim. 37/09, dimanante de la In-
terpelacion nom. 57/09, relativa a la politica general
del Gobierno de Aragén en materia de subvenciones y
ayudas a empresas en la Comunidad Auténoma, pre-
sentada por la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), para su tramitacién
ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 2 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 186 del Reglamento de las
Cortes de Aragdén y dimanante de la Interpelacién
nim. 57/09, relativa a la Politica General del
Gobierno de Aragén en materia de subvenciones y
ayudas a empresas en la Comunidad Auténoma, pre-
senta para su debate y votacién en el Pleno de las
Cortes de Aragén la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
on a:

1. Adoptar las medidas oportunas para que toda la
informacién referente a la concesién o denegacion de
ayudas y subvenciones a las empresas aragonesas sea
facilitada a los trabajadores y trabajadoras a través de
sus representaciones sindicales.

2. Presentar ante esta camara un informe semestral
que recoja las cuantias de las subvenciones y ayudas
concedidas a las empresas aragonesas con expresién de
la plantilla existente en el momento de la solicitud, la
plantilla existente en el momento de la concesién, la plan-
filla existente en el momento de la justificacién, los posi-
bles ERE de extincién o suspensién tfemporal de empleo y
las posibles devoluciones de subvenciones con indicacién
de las causas que han motivado la devolucién.

3. Priorizar en la concesién de ayudas y subvencio-
nes a las empresas aragonesas las peticiones que, con
objetivos medibles y contrastables, incidan en la modifi-
cacién del modelo productivo para hacerlo més sosteni-
ble, pretendan la diversificacion industrial y refuercen la
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consolidacion de sectores productivos centrados en las
energias renovables, en la Investigacion, Desarrollo e
Innovacién tecnolégica, en la industria agroalimentaria
de calidad y certificacién ecolégica, en el turismo soste-
nible y en la potenciacién de los recursos endégenos.

En Zaragoza, a 2 de octubre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Mocion nom. 38/09, dimanante

de la Interpelaciéon nom. 56/08,
relativa al modelo agrario que tiene
el Gobierno de Aragon en las actuales
circunstancias del contexto
agroalimentario europeo y mundial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.3
del Reglamento de la Camara, he procedido a admitir
a tramite la Mocién nim. 38/09, dimanante de la In-
terpelacion nim. 56/08, relativa al modelo agrario
que tiene el Gobierno de Aragén en las actuales cir-
cunstancias del contexto agroalimentario europeo y
mundial, presentada por el G.P. Popular, para su trami-
tacién ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 2 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 186 del Reglamento de las
Cortes de Aragén y dimanante de ?o Interpelacién
nim. 56/08, relativa al modelo agrario que tiene el
Gobierno de Aragén en las actuales circunstancias del
contexto agroalimentario europeo y mundial, formu-
lada por el Diputado D. Joaquin Salvo Tambo, presen-
ta para su debate y votacién en el Pleno la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que elabore, antes del inicio del siguiente periodo de
sesiones (febrero 2010), un catalogo de medidas urgen-
tes ante la grave situacién por la que atraviesa el sector
agrario, intentando conseguir el mayor consenso posi-
ble, para implantar y consolidar un modelo agrario
compatible con la situacién econdémica, social y medio-
ambiental actual, que se adapte al marco legislativo
europeo en un mercado global cada dia mas competi-
tivo.

Zaragoza, 2 de octubre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Enmienda presentada a la Mocion
nom. 35/09, dimanante

de la Interpelacién nom. 53/09,
relativa a la politica general en
materia de espacios judiciales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6 del
Reglamento de la Camara, he admitido a trémite la en-
mienda presentada por el G.P. del Partido Aragonés a
la Mocién nim. 35/09, dimanante de la Interpelacién
nim. 53/09, relativa a la politica general en materia de
espacios judiciales, publicada en este mismo nimero
del BOCA, y cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Ana de Salas Giménez de Azcdrate, Diputada
del Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al am-
paro de lo establecido en el arficulo 186.6 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Mocién nim. 35/09, dimanante de la
Interpelacién nim. 53/09, relativa a politica general
en materia de espacios judiciales.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Proponer al Gobierno central, en atencién a las
necesidades de infraestructuras de Justicia en Aragén
y al Plan Estratégico de Modernizacién de la Adminis-
tracién de Justicia, Oltimamente aprobado por el Con-
sejo de Ministros, la formalizacién de convenios, ya
por la via de la Comisién bilateral de cooperacion
Aragén-Estado (art. 90 del Estatuto de Autonomial), por
la Comisién Mixta de asuntos econdmicodinancieros
(art. 109), por la Comisién Mixta de Transferencias o
por cualquier ofra via, la revisién al alza de la doto-
cién econémica establecida en el acuerdo de transfe-
rencias sobre infraestructuras.

2. La unificacién de los juzgados a corto o medio
plazo, tan pronto como las posibilidades presupuesta-
rias lo permitan, en la Ciudad de la Justicia de Zarago-
za, manteniendo como sede de los tribunales, el Pala-
cio de los Luna situado en el Coso, 1 de Zaragoza.

MOTIVACION

Se estima més adecuado.
Zaragoza, 6 de octubre de 2009

La Diputada

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
VB2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
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Enmiendas presentadas a la Mocion
num. 36/09, dimanante

de la Interpelacién nom. 54/09,
relativa al Fondo de Compensacion
Interterritorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los Grupos Parlamenta-
rios Socialista y Chunta Aragonesista a la Mocién nim.
36/09, dimanante de la Interpelacién nim. 54/09, re-
lativa al Fondo de Compensacién Interterritorial, publi-
cada en este mismo nimero del BOCA, y cuyos textos
se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jests Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 186.6 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Mocién
36/C|)9, relativa al Fondo de Compensacién Interterri-
torial.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Mocién por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se dirija al Gobierno Espafa para incluir a
Aragén, en la préxima reforma de E)s Fondos de Com-
pensacion Interterritorial que se aborde, entre las Co-
munidades Auténomas beneficiarias de los mismos.
Todo ello, sin quebranto del Fondo de Inversiones de
Teruel».

MOTIVACION
Se considera mds conveniente.

Zaragoza, é de octubre de 2009.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. ChesUs Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo
establecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la

Mocién nim. 36/09, dimanante de la Interpelacién
nom. 54/09, relativa al Fondo de Compensacién Inter-
territorial.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Mocién por el texto siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a plantear en la préxima reunién de la Comisién
Mixta de Asuntos Econémico-Financieros Estado-Comu-
nidad Auténoma de Aragén la necesidad de abordar
la reforma del Fondo de Compensacién Interterritorial
con el objetivo de garantizar, mediante la inclusién del
criterio de baja densidad demogréfica u otra férmula,
la incorporacién de Aragén a las comunidades benefi-
ciarias de dicho fondos.

MOTIVACION

Por considerarlo mdas conveniente, al recuperar los
acuerdos parlamentarios al respecto (incluida la pro-
posicién de ley que fue tomada en consideracién en el
Congreso de los Diputados el 5 de octubre de 2004).

En el Palacio de la Aljaferia, a 7 de octubre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nom. 1578/09, relativa
a las ayudas para rehabilitacion
otorgadas por el Departamento
de Obras Publicas, Urbanismo

y Transportes desde el inicio

de la presente legislatura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
6 de octubre de 2009, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 1578/09, relativa a las ayudas para re-
habilitacién otorgadas por el Departamento de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes desde el inicio de
la presente Legislatura, formulada al Consejero de
Obras Publicas, Urbanismo y Transportes por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Torres Millera, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, é de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Antonio Torres Millera, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el arficulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula, para su respuesta escrita, la siguien-
te Pregunta relativa a las ayudas para rehabilitacion
otorgadas por el Departamento de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes desde el inicio de la presente
Legislatura.

ANTECEDENTES

En los Presupuestos Generales de la Comunidad
Auténoma de Aragén de 2007, 2008 y 2009, figuran
partidas destinadas a la rehabilitacién de edificios de
titularidad poblica o destinados a uso piblico. En con-
creto, nos referimos al programa 4323 —Arquitectura
y Rehabilitacién, del Servicio 05 de la Seccion 13—.
Con cargo a esas partidas se han dado ayudas a
ayuntamientos de las tres provincias para actuaciones
en iglesias, ermitas, puentes, casas consistoriales, mo-
numentos, casas de cultura, etc.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sCuantas ayudas se han aprobado desde la Direc-
cién General de Vivienda y Rehabilitacion (programa
4323 de Arquitectura y Rehabilitacién) desde el inicio
de la presente legislatura hasta hoy dirigidas a los
ayuntamientos, cuantia de las mismas, ayuntamientos
destinatarios y actuacién concreta a la que se dirigia
cada una?

Zaragoza, a 30 de septiembre de 2009.

El Diputado
ANTONIO TORRES MILLERA

Pregunta nUm. 1579/09, relativa a
un viaje oficial a los Estados Unidos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Pregunta
nim. 1579/09, relativa a un viaje oficial a los Estados
Unidos, formulada al Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Torres Millera, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Antonio Torres Millera, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de

Aragén, formula al Consejero de Obras Pablicas, Ur-
banismo y Transportes, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a un viaje oficial a los Esta-

dos Unidos.
ANTECEDENTES

Habiendo conocido el Diputado que suscribe que,
por parte de Don Simén Casas Mateo, Director Gene-
ral de Transportes del Gobierno de Aragén, se ha
realizado un viaje oficial a los Estados Unidos de Nor-
teamérica en este mes de septiembre, este Diputado
formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles son las fechas del viaje a los Estados Uni-
dos, ciudad o ciudades visitadas, agenda completa del
viaje, objetivo u objetivos del mismo, reunién o reunio-
nes mantenidas, documento o documentos generados y
personas que han formado parte de la expedicion?

Zaragoza, a 30 de septiembre de 2009.

El Diputado
ANTONIO TORRES MILLERA

Pregunta nim. 1580/09, relativa
al impedimento de la ampliaciéon
del IES Domingo Miral de Jaca
(Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1580/09, relativa al impedimento de la amplio-
cién del IES Domingo Miral de Jaca (Huesca), formu-
lada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva al impedimento de la ampliacién del IES «Domingo
Miral» de Jaca (Huesca).

ANTECEDENTES

El Instituto de Educacién Secundaria «Domingo Mi-
ral» de Jaca (Huesca) cuenta desde el afio 2005 con
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médulo prefabricado ya que posee graves problemas
de espacio, por lo que esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

2Qué circunstancias estén impidiendo la amplia-
cién del Instituto de Educacién Secundaria «Domingo
Miral» en Jaca (Huesca)?

Zaragoza, 30 de septiembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta nom. 1581/09, relativa

a la relacion de la ampliacion del IES
Domingo Miral de Jaca (Huesca) con
el posible traslado a las dependencias
anexas del Instituto Pirenaico

de Ecologia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a trédmite la Pregunta
nom. 1581/09, relativa a la relacién de la ampliacién
del IES Domingo Miral de Jaca (Huesca) con el posible
traslado a las dependencias anexas del Instituto Pire-
naico de Ecologia, formulada a la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
la relacién de la ampliacién del IES «Domingo Miral» de
Jaca (Huesca) con el posible traslado a las dependen-
cias anexas del Instituto Pirenaico de Ecologia.

ANTECEDENTES

El Instituto de Educacién Secundaria «Domingo Mi-
ral» de Jaca (Huesca) cuenta desde el afio 2005 con
médulo prefabricado ya que posee graves problemas de
espacio, por lo que esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sGuarda alguna relacién la ampliacién del |ES
«Domingo Miral» de Jaca (Huesca) con el posible tras-

lado a las dependencias anexas del Instituto Pirenaico
de Ecologia de la misma localidad?

En caso afirmativo, 5qué postura va a mantener el
Departamento de Educacién, Cultura y Deporte al res-
pecto?

Zaragoza, 30 de septiembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta nom. 1582/09, relativa
a pacientes ingresados

en los hospitales con diagnéstico
de gripe A en la semana 36.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1582/09, relativa a pacientes ingresados en los
hospitales con diagnéstico de gripe A en la semana
36, formulada a la Consejera de Salud y Consumo por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, é de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula a la Consejera de Salud y Consumo,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a pacientes ingresados en los hospitales con diagnosti-
co de gripe A en la semana 36.

ANTECEDENTES

La informacién de la vigilancia de la gripe se reali-
za semanalmente a través de la Direcciéon General de
Salud Piblica, pero no hay datos de los pacientes in-
gresados en los hospitales.

En una situacién de aparente tranquilidad, esta au-
sencia de informacién puede causar inquietud.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sCudntos pacientes nuevos han ingresado en los
hospitales del Sistema de Salud de Aragén con diag-
néstico de Gripe A en la semana 362

Zaragoza, 30 de septiembre de 2009.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO
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Pregunta nUm. 1583/09, relativa a
pacientes ingresados en los hospitales
con diagnéstico de gripe A

en la semana 37.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Pregunta
nom. 1583/09, relativa a pacientes ingresados en los
hospitales con diagnéstico de gripe A en la semana
37, formulada a la Consejera de Salud y Consumo por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
goén, formula a la Consejera de Salud y Consumo,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a pacientes ingresados en los hospitales con diagnésti-
co de gripe A en la semana 37.

ANTECEDENTES

La informacién de la vigilancia de la gripe se reali-
za semanalmente a través de la Direccién General de
Salud Piblica, pero no hay datos de los pacientes in-
gresados en los hospitales.

En una situacién de aparente tranquilidad, esta au-
sencia de informacién puede causar inquietud.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

5Cuéntos pacientes nuevos han ingresado en los
hospitales del Sistema de Salud de Aragén con diag-
néstico de Gripe A en la semana 372

Zaragoza, 30 de septiembre de 2009.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta nUm. 1584/09, relativa a
pacientes ingresados en los hospitales
con diagnostico de gripe A

en la semana 38.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesiéon celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Pregunta

nom. 1584/09, relativa a pacientes ingresados en los
hospitales con diagnéstico de gripe A en la semana
38, formulada a la Consejera de Salud y Consumo por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula a la Consejera de Salud y Consumo,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a pacientes ingresados en los ﬁospitqles con diagnésti-
co de gripe A en la semana 38.

ANTECEDENTES

La informacién de la vigilancia de la gripe se reali-
za semanalmente a través de la Direccion General de
Salud Piblica, pero no hay datos de los pacientes in-
gresados en los hospitales.

En una situacién de aparente tranquilidad, esta au-
sencia de informacién puede causar inquietud.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudntos pacientes nuevos han ingresado en los
hospitales del Sistema de Salud de Aragén con diag-
néstico de Gripe A en la semana 382

Zaragoza, 30 de septiembre de 2009.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta nom. 1585/09, relativa

al nomero de muestras para analizar
en laboratorio por sospecha de Gripe
A en el Sistema de Salud de Aragén
en la semana 35.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1585/09, relativa al nimero de muestras para
analizar en laboratorio por sospecha de Gripe A en el
Sistema de Salud de Aragén en la semana 35, formu-
lada a la Consejera de Salud y Consumo por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, para su res-
puesta escrita.
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Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula a la Consejera de Salud y Consumo,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al nimero de muestras para analizar en laboratorio
por sospecha de Gripe A, en el Sistema de Salud de
Aragén en la semana 35.

PREGUNTA

2De cudntos pacientes nuevos con sospecha de
Gripe A se han enviado muestras para analizar en lo-
boratorio, en el Sistema de Salud de Aragén, durante
la semana 352

Zaragoza, 30 de septiembre de 2009.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta nim. 1586/09, relativa

al nGmero de muestras para analizar
en laboratorio por sospecha de Gripe
A en el Sistema de Salud de Aragoén
en la semana 36.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1586/09, relativa al nimero de muestras para
analizar en laboratorio por sospecha de Gripe A en el
Sistema de Salud de Aragén en la semana 36, formu-
lada a la Consejera de Salud y Consumo por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula a la Consejera de Salud y Consumo,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa

al némero de muestras para analizar en laboratorio
por sospecha de Gripe A, en el Sistema de Salud de
Aragén en la semana 36.

PREGUNTA

2De cuéntos pacientes nuevos con sospecha de
Gripe A se han enviado muestras para analizar en lo-
boratorio, en el Sistema de Salud de Aragén, durante
la semana 362

Zaragoza, 30 de septiembre de 2009.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta nom. 1587/09, relativa

al numero de muestras para analizar
en laboratorio por sospecha

de Gripe A en el Sistema de Salud

de Aragon en la semana 37.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1587/09, relativa al nimero de muestras para
analizar en laboratorio por sospecha de Gripe A en el
Sistema de Salud de Aragén en la semana 37, formu-
lada a la Consejera de Salud y Consumo por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula a la Consejera de Salud y Consumo,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al nimero de muestras para analizar en laboratorio
por sospecha de Gripe A, en el Sistema de Salud de
Aragén en la semana 37.

PREGUNTA

sDe cudntos pacientes nuevos con sospecha de
Gripe A se han enviado muestras para analizar en lo-
boratorio, en el Sistema de Salud de Aragén, durante
la semana 372

Zaragoza, 30 de septiembre de 2009.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO
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Pregunta nUm. 1588/09, relativa

al nUmero de muestras para analizar
en laboratorio por sospecha

de Gripe A en el sistema de Salud de
Aragon en la semana 38.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Pregunta
nom. 1588/09, relativa al ntmero de muestras para
analizar en laboratorio por sospecha de Gripe A en el
sistema de Salud de Aragén en la semana 38, formu-
lada a la Consejera de Salud y Consumo por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula a la Consejera de Salud y Consumo,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al nimero de muestras para analizar en laboratorio
por sospecha de Gripe A, en el Sistema de Salud de
Aragén en la semana 38.

PREGUNTA

sDe cuéntos pacientes nuevos con sospecha de
Gripe A se han enviado muestras para analizar en la-
boratorio, en el Sistema de Salud de Aragén, durante
la semana 382

Zaragoza, 30 de septiembre de 2009.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta nom. 1589/09, relativa

a la situacion actual del proceso

de devolucion de los bienes artisticos
de las parroquias aragonesas

de las comarcas orientales
pertenecientes a la diocesis
Barbastro-Monzoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Pregunta

nom. 1589/09, relativa a la situacién actual del proce-
so de devolucién de los bienes artisticos de las parro-
quias aragonesas de las comarcas orientales pertene-
cientes a la diécesis Barbastro-Monzén, formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre la si-
tuacién actual del proceso de devolucién de los bienes
artisticos de las parroquias aragonesas de las comar-
cas orientales pertenecientes a la didcesis Barbastro-
Monzén.

PREGUNTA

2En qué fase se encuentra, a fecha de hoy, el pro-
ceso de devolucion de los bienes artisticos de parro-
quias aragonesas pertenecientes a la diécesis de Bar-
bastro-Monzén, actualmente en depésito en el Museo
Diocesano y Comarcal de Lleida?

En el Palacio de la Aljaferia, a 30 de septiembre de
2009.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1590/09, relativa

a la situacion actual del proceso

de devolucion de los bienes artisticos
de las parroquias aragonesas

de las comarcas orientales
pertenecientes a la diocesis

de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Pregunta
nom. 1590/09, relativa a la situacién actual del pro-
ceso de devolucién de los bienes artisticos de las pa-
rroquias aragonesas de las comarcas orientales perte-
necientes a la diécesis de Huesca, formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educe-
cién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre EJ si-
tuacién actual del proceso de devolucién de los bienes
artisticos de las parroquias aragonesas de las comar-
cas orientales pertenecientes a la didcesis de Huesca.

PREGUNTA

2En qué fase se encuentra, a fecha de hoy, el pro-
ceso de devolucién de los bienes artisticos de parro-
quias aragonesas pertenecientes a la didcesis de
Huesca, actualmente en depésito en el Museo Diocesa-
no y Comarcal de Lleida?

En el Palacio de la Aljaferia, a 30 de septiembre de
2009.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nim. 1591/09, relativa

a la situacion actual del proceso

de devolucion de los bienes artisticos
aragoneses expuestos o depositados
en el Museo Nacional de Arte

de Cataluna.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a trédmite la Pregunta
nom. 1591/09, relativa a la situacién actual del proce-
so de devolucién de los bienes artisticos aragoneses
expuestos o depositados en el Museo Nacional de Arte
de Catalufia, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre la si-
tuacién actual del proceso de devolucion de los bienes
arfisticos aragoneses expuestos o depositados en el
Museo Nacional de Arte de Catalufia.

PREGUNTA

2En qué fase se encuentra, a fecha de hoy, el pro-
ceso de devoluciéon de los bienes artisticos aragoneses
actualmente expuestos o depositados en el Museo Na-
cional de Arte de Catalufia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 30 de septiembre de
20089.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1592/09, relativa

a la situacion actual del proceso

de restauracion del Real Monasterio
de Sigena.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1592/09, relativa a la situacién actual del proce-
so de restauracién del Real Monasterio de Sigena,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre la si-
tuaciéon actual del proceso de restauracion del Real
Monasterio de Sigena.
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PREGUNTA

2En qué fase se encuentra, a fecha de hoy, el pro-
ceso de restauracién del Real Monasterio de Sigena?

En el Palacio de la Aljaferia, a 30 de septiembre de

2009.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nUm. 1593/09, relativa al
destino previsto por el Departamento
de Educacion, Cultura y Deporte para
las instalaciones del antiguo Instituto
de Ensenanza Secundaria Luis Buivuel
en Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Pregunta
nom. 1593/09, relativa al destino previsto por el De-
partamento de Educacién, Cultura y Deporte para las
instalaciones del antiguo Instituto de Ensefianza Secun-
daria Luis Bufivel en Zaragoza, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte por la diputada
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre el des-
tino previsto por el Departamento para las instalacio-
nes del antiguo Instituto de Ensefianza Secundaria
«Luis Bufuel», en Zaragoza.

ANTECEDENTES

El edificio del antiguo Instituto de Ensefianza Secun-
daria «Luis Bufivel», situado en la plaza de Santo Do-
mingo, en Zaragoza, cuenta, segin los datos del in-
ventario municipal, con 5.439 metros cuadrados, y
permanece descrito en el momento actual como «Insti-
tuto de Bachillerato», pese a que ya no cumple dicha
funcién. Se trata de un edificio cuyo uso fue cedido en
su dia por el Ayuntamiento de Zaragoza al Gobierno
de Aragén para fines educativos.

Hace unos afios se dio a conocer la posibilidad de
instalar en tal emplazamiento una Escuela de Hostele-
ria, si bien, con posterioridad, el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte no ha vuelto a pronun-
ciarse al respecto.

PREGUNTA

5Cudles son las intenciones del Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte en relacién con la ocupa-
cién y el uso de las instalaciones del antiguo Instituto
de Ensefianza Secundaria «Luis Bufivel», en Zarago-
za? 3;Qué actuaciones tiene previstas, con qué plazos
de tiempo y con qué compromiso presupuestario?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de octubre de
2009.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1594/09, relativa
al cierre de la empresa Dequisa
en Sabinanigo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesiéon celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Pregunta
nim. 1594/09, relativa al cierre de la empresa Dequi-
sa en Sabifdnigo, formulada al Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Guedea Martin, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Manuel Guedea Martin, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al cierre de la empresa Dequisa en Sabi-
fdnigo.

ANTECEDENTES

La empresa Dequisa de Sabifdnigo ha confirmado
el cierre de su planta en los préximos meses, por lo que
este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

5Qué medidas tiene previsto adortor el Deloarta-
mento de Economia, Hacienda y Empleo para el cum-
plimiento de la legislacién laboral por parte de la em-
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presa Dequisa de Sabifidnigo en la resolucién de los
contratos de trabajo?

Zaragoza, 1 de octubre de 2009.

El Diputado
MANUEL GUEDEA MARTIN

Pregunta nom. 1595/09, relativa a
las medidas previstas para minimizar
los valores de PM10 en Monzoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
6 de octubre de 2009, ha admitido a tramite la Pre-
gunta nim. 1595/09, relativa a las medidas previs-
tas para minimizar los valores de PM10 en Monzén,
formulada al Consejero de Medio Ambiente por el
Diputado de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula al Conseje-
ro de Medio Ambiente del Go%ierno de Aragén, para
su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las
medidas previstas para minimizar los valores de PM10
en Monzon.

ANTECEDENTES

Las particulas conocidas como PM10 son un conta-
minante perjudicial para la salud que pueden provocar
diferentes enfermedades desde asma, cancer de pul-
mén, 6 problemas cardiovasculares.

El barémetro que mide las particulas en suspension
(PM10) ha mostrado en el municipio de Monzén valo-
res que se encuentran en 20 microgramos por metro
cibico, es decir, el umbral de proteccién para la salud.
Con estos datos, si hay un incremento de la actividad
industrial en el municipio de Monzén provocaré sin
lugar a dudas un aumento de estos valores, cuando la
Organizacién Mundial de la Salud (OMS) considera
que no se pueden sobrepasar los 20 microgramos por
metro cObico, y ademds se incumpliria el Real Decreto
1073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluacion y
gestién de la calidad del aire ambiente en relacién con
el dioxido de azufre, didxido de nitrégeno, particulas,
plomo, benceno y CO2 que también prevé unos valo-
res limite de 20 microgramos por metro cibico.

En estos momentos existen dos importantes empre-
sas metalirgicas, Metalogenia e Hidro Nitro, sitas en
el municipio de Monzén que estan pendientes de obte-
ner la autorizacién ambiental integrada. Metalogenia
por inicio de actividad e Hidro Nitro por ampliacién,
una vez que entren en funcionamiento sin duda aumen-
tarén las emisiones de particulas.

Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas tiene previstas adoptar su Departa-
mento para minimizar las valores de PM10 en Mon-
z4n, al objeto de ajustarlos a la normativa, garantizan-
do con ello la salud de la poblacién y teniendo en
cuenta que el Real Decreto 1073/2002, de 18 de oc-
tubre, puede ser incumplido en el valor de umbral de
proteccién para la salud?

En Zaragoza, a 2 de octubre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nim. 1596/09, relativa
a medidas previstas para la
recolocacion de los trabajadores
de la empresa Dequisa en
Sabinanigo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 6
de octubre de 2009, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1596/09, relativa a medidas previstas para la
recolocacién de los trabajadores de la empresa Dequi-
sa en Sabifidnigo, formulada al Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Guedea Martin, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Manuel Guedea Martin, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el arficulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al cierre de la empresa Dequisa en Sabi-
Adnigo.

ANTECEDENTES

La empresa Dequisa de Sabifidnigo ha confirmado
el cierre de su planta en los préximos meses, por lo que
este Diputado formula la siguiente
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PREGUNTA

5sQué medidas tiene previsto adoptar el Departa-
mento de Economia, Hacienda y Empleo, en el émbito
de sus competencias, para la recolocacién de los tra-
bajadores de la planta de Dequisa en Sabifidnigo?

Zaragoza, 1 de octubre de 2009.

El Diputado
MANUEL GUEDEA MARTIN

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta

num. 1433/09, relativa

a la adjudicacion de contratos de
obra con la empresa Edlicas Arza, S.L.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo a la Pregunta nim. 1433/09, re-
lativa a la adjudicacién de contratos de obra con la
empresa Eélicas Arza, S.L., formulada por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Senao Gémez, publicada en el
BOCA nim. 159, de 28 de julio de 2009.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Durante la presente legislatura, el Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, sus organismos pUblicos
y empresas pUblicas vinculadas funcionalmente al mis-
mo no han adjudicado ninguna obra a la empresa
Edlicas Arza, S.L.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2009.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1434/09, relativa a la
adjudicacion de contratos de obra
con la empresa Zurdasa, Obras

y Servicios, S.L.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Consejero de Industria, Comercio
Turismo a la Pregunta nim. 1434/09, relativa a la ogi
judicacién de contratos de obra con la empresa Zurdao-
sa, Obras y Servicios, S.L., formulada por el Diputado

del G.P. Popular Sr. Senao Gémez, publicada en el
BOCA nim. 159, de 28 de julio de 2009.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Durante la presente legislatura, el Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, sus organismos publicos
y empresas pUblicas vinculadas funcionalmente al mis-
mo no han adjudicado ninguna obra a la empresa
Zurdasa, Obras y Servicios, S.L.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2009.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1435/09, relativa a la
adjudicacion de contratos de obra
con la empresa Construcsa, Obras
y Servicios, S.L.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta nim. 1435/09, relativa a la ad-
judicacion de contratos de obra con la empresa Cons-
trucsa, Obras y Servicios, S.L., formulada por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Senao Gémez, publicada en el
BOCA nim. 159, de 28 de julio de 2009.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Durante la presente legislatura, el Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, sus organismos publicos
y empresas pUblicas vinculadas funcionalmente al mis-
mo han adjudicado las siguientes obras a la empresa
Construcsa, Obras y Servicios, S.L.:

— A la UTE formada por Sacyr, SAU, (70%), y
Construcsa, Obras y Servicios, S.L., (30%), el Instituto
Aragonés de Fomento le adjudicé la obra del edificio
en parcelas dotacionales del Parque Tecnolégico del
Motor de Aragén en Alcaiiiz. Fecha de contrato: 5 de
septiembre de 2008.

— A la UTE formada por Construcsa, Obras y Servi-
cios, S.L., (20%), y Gestién y Construccion de Obras
Piblicas, S.A., (80%), la empresa piblica Ciudad del
Motor de Aragén, S.A., le adjudicé el contrato de ur-
banizacién de la Ta fase del proyecto n.2 1 (Parque
Tecnolégico del Motor de Aragén). Fecha del contrato:
9 de noviembre de 2007. El 28 de febrero de 2008,
el contrato se cedié a la empresa publica Parque Tec-
nolégico del Motor de Aragédn, S.A.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2009.

El Consejero de Industria, Comercio y Turlismo
ARTURO ALIAGA LOPEZ
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Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1494/09, relativa

a los problemas de atencion
pediatrica en Sobrarbe.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Céamara, se ordena la
publicacion en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Consejera de Salud y
Consumo a la Pregunta nim. 1494/09, relativa a los

roblemas de atencién pedidtrica en Sobrarbe, formu-
r::do por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, publicada en el BOCA nim. 161, de
3 de septiembre de 2009.

Zaragoza, é de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Sobre la demora en la cita de pediatria en el Hos-
pital de Barbastro, podemos informar que durante los
meses de julio y agosto, y debido al periodo vacacio-
nal del personal médico, se reduce la actividad de
consulta programada.

En todo caso, todas las peticiones de consulta efec-
tuadas por los médicos de atencién primaria son revi-
sadas por los especialistas del hospital, que evaltan la
prioridad de los casos y citan a algunos pacientes aun-
que no exista agenda de consulta programada.

En el caso al que se refiere la pregunta parlamenta-
ria, la peticién fue evaluada de esa ?orma, y se proce-
dié a darle cita para el dia 22 de septiembre.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.2 NOENO CEAMANOS

3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia
del Presidente del Gobierno
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de
Aragén, en sesién conjunta celebrada el dia 1 de octu-

bre de 2009, de conformidad con lo establecido en el
articulo 177 del Reglamento de la Cédmara, han acor-
dado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P.
Chunta Aragonesista, del Presidente del Gobierno de
Aragén ante el Pleno de la Cédmara para informar so-
bre su valoracién sobre el «Informe del Justicia de
Aragén sobre el sistema espafol de financiacién auto-
némica y su relacién con los Estatutos de Autonomia.
Los articulos 108 y 107.5 del Estatuto de Autonomia
de Aragén» y con relacién a las medidas que va a
adoptar el Gobierno de Aragén a la vista de las con-
clusiones del citado informe.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 1 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FISICAS
O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia

de la Asociacion Empresarial

de Transportes Interurbanos

de Viajeros en Autobuses de Aragon
ante la Comision de Peticiones

y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Peticiones y Derechos
Humanos, en sesién celebrada el dia 6 de octubre de
2009, de conformidad con lo establecido en el articulo
56.1.c) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado
solicitar la comparecencia, a peticién propia, de la
Asociacién Empresarial de Transportes Interurbanos de
Viajeros en Autobuses de Aragén ante la citada Comi-
sién al objeto informar sobre la grave situacién por la
que atraviesa el transporte de viajeros en autobuses en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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